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DON ]V A N  DE DIOS SYLV A  Y  M ENDO ZA 
de la Vega y Luna, Duque del Infantado, Faftrana, 

y Lerma, Marqués del Cenete 5 y el Concejo, 
y veziaos de fu Villa de Xeriz.

CON
EL M O N A STER IO  , Y  RELIGIOSOS D EL P A R R A L  
de Segovía, Orden de San Ceronimo, como Patrono,y Ad- 
miniílrador delPatronato, que fundó el Marqués de.Yille- 

na, cuya fue la Villa de Cogollos, de ella,
Concejo, y Vczinos. V.

L A  PROPIEDAD DE D IFER EN TES A G V Á ^ D E # S  
Términos, y finguiarmente de las Azequias, que llaman 

la Alta de Cogollos,y la Nueva,por otro nom
bre la Ladrona.
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Fo!.|.
e s t e  p l e y -

to fe ha feguido, figue, y  
eftá viílo fobre la pro
piedad de las aguas, han 
incidido, introducido, y  
feguidofe diverfos jui- 

zios fobre la Azequia alta de Cogollos fumma- 
rifsimo de Ínterin, y poíTeíTorio plenario, que- 
xas, y querellas, fobre que fe han han dado va
rios autos, y  providencias, quenospreciífan, 
fin embargo de averfe hecho por el Relator Me 
morial ajuílado del hecho del pleyco, á preno
tar algunos autos, y  determinaciones, que en 
él, y fu difcurfo fe han dado, como necesarios 
para mas clara demonílracion de la juflicia con 
que litigan el Excelentiífimo Señor Duque del 
Infantado, y fu Villa de Xeriz, procurando no 
dilatarnos en eíle difcurfo mas que á lo preciífo, 
atendiendo alo neceflario, y correfpondiente á 
la defenfa de la caufa (aunque exceííivo) fin 
omitir motivo conducente por fuperfluo , qum 
fatis ejl narrationi, aliquid[uperefie, quam de efie, 
nam fuper vacua cum tadio dicunturrnecefiaría au- 
tcm cumpericulo fubfirahuntyr. Caíiqflor. m lib. de 
Retoric. verb. Narrationis virtutis Plin. hm. lib. 
i.epijt. zo. Dom. Solorcan. in Polytic. Indian. 
lib. ¿.cap, y.verf.vltim . (fi de Iur.lndiar. lib. i* 
cap. \.m m . i .

z, Eítacaufa es tal, por fu importancia, 
calidad, aparato, confufion,c intrincación, que 
requiere largo efpacio, y demonílracion de el 
derecho de las partes 9vt in [m ili Seneca, in epifi. 
88. ibi: Laxum fpacium res magna defiderat> (fie. 
Magna negotia magnis indigent apparatibus, quo
rum entrn varia intrincata initia numen pojjuit, ne- 
cefie efl r(fi fines longioribus ambagibus peyagi, (fie.
Heliod linhifi. hpag. mibi 460.

5. Para cuya demonílracion verídica,
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défpucs de referir con la poíBble brevedad el 
hecho, y para mayor conocimiento de la Jufti- 
c ia , que en el todo aflifte al Señor Duque, y fu 
Villa, y vezinos de Xeriz ,á  aquel como dueño 
del territorio, y a eftos como habitadores, y 
moradores de él 5 vttin Exparte tita, de Cle- 
ric. agrotant. ibi: Princeps térra Ulitis, ac Ci-

vitatis eiufdemdtepofiulam0c. nos ha parecido 
preciífa la di v ilion, y feparacion de el diícurío, 
por fer laque mas íeguramente afianza el em* 

r Tptño:Qmarecia habita caufa partitio, illufirem,
perfipicuam totam effeít oratiomm. Cicer de 

fvent. lib. 1 .  Glojf. eafidem, verb. in
Ktur inprcem. hftit. Bobad. in Polyt. lib, 4. cap. 4. 

num. 1. Alvar. Valafc. de P rh il. Paup.part. 3. 
quajl. 1 .num. 1 . Santorel. lib. 1 4. ibi
(d> in animo melius didiníia f ervantur, ipfalk-
’vifio, non fine quadam fermento, quo conditur vni- 

verfitas in vniusfiaporis ,varia lib amenta co-
fundit, vt etiam f i  quid apparúerit, vndefumptum 
f i t , aliad tamen #  , quam vnde fumptum nofee- 
tur appareat, &c,

HECHO
4* T ^ O r  preciífo antecedente debemos pre- 

■  notar el hecho de eíle pley to , emen
dónos á lo necesariamente conducente, arre
glado á los AucosTy al Memorial ajuílado de el 
Relator, y que con mas concilílon demueftre 
fus méritos, y contexto.

S> Reducefe , pues, á que en el año de 
fe movio queftion entre los vezinos de 

Xeriz, y Cogollos, fobre el aprovechamiento 
de citas aguas, a que dieron caufa los de Cogo
llos por a ver pregonado, q ue todos falieíTen á 
lomar el agua de Xeriz, y  hazer vna Prefa, fo

bre



bre t¡ htivo fumaria ante eíGo vernador del Maf 
qudadosy al mi un o tiempo fe querelló el Con
cejo d eGiiadíx en laSala, dei Alcalde may or del 
Marquefado, fobre averies impedido á los de 
Cogollos el vio de la agua por la Acequia nue
va, llamada viras vezesla Azeqaia baxa,y otras 
la ladrona , con que fe regaban fus Heredades* 
y que derrotaron la Prefa $ y aunque en la Sala 
del Crimen dieron otra querella , fe acumula
ron ambas en la Sala C ivil, donde diiputadá la 
poíTeílion, goze de las aguas, formá ? horás i jr 
tiempos 5 y en viña de las informaciones délas 
Partes, y de las hechas de oficio, y de áígnhtíf 
papeles, ó eferipturas Arábigas, deque fe hara 
mención en fu lugar, fe dio auto fobre eláftfc9 
culo de ínterin en 18. de Mar^o de máh-J 
dando : Que dicho Lugar de Cogollos, y'fus mora- 
dores fueJen amparados, y defendidos en la pdfjef? 
fion , que avian efiado d d vfb , y  aprovechamiento 
de regar fas panes, y Heredades cok el agua dé di
cha Acequia, fobre que era el pleyto, defie queje " 
pone el Sol, ha fia que ¡ale, todos los dias del ano,y  
que los M ar que fes del Cene te ¡y  Concejó s del M ar-" 
quejado, ni otra per Joña alguna, noúesinquM'Ufih  ̂
en dicha poffefsion, Jo pena de dozJentós mil mará- i 
vedis, tOc.

6 . De eñe auto fe fuplicó por dicho 
Monañerio del Parral, en quanto a no averies1 
amparado en lá poíTeílion de rc|pr otu dlclM 
agua defde Vifperas ha ña otro diáfcjué la fotti- 
bra de vn hombre hazia flete pies. Y  cam bien fe 
fuplicó por el Marqués de el Genere, y Villa dé ■ 
Xeriz, en quanto á averies concedido á los de 
Cogollos ¡a poíTeílion dé la Azequia alta todas 
las noches del año, baña que falé él S o l, por fét 
dos las dudas, vna cerca de las horas, y otra cer
ca de los tiempo®.

7. Y  en Revifta fe remitió en difeordia1
B fo-

Memov.fol 
B. mtm,09



“ Í US fobrC : y  V i f t o  en Sala de Rc-
miilion , fe confirmo el auto de vida por otro 
de 26. de Mar^o de $6 1. y fe defpachoExecu- 
toria al Convento del Parral de Segovia.

$• No fe aquietó el Monafterio 3 pues 
por el, y por los vez i nos de Cogollos, en 16 , de 

figuienre fe dio nuevas querellas de los de 
Xeriz: Vnafuponiendo, que en contravención 
de la Executoria, avian derrivado el agua de ía 

^ta fin aver amanecido , echandolaa 
% Villa ; Otra, fobre que el Governador de el 
^arqueíadü ¡e quitaba la mayor parte de el 
agua, y  para ello daba mandamientos: Otra, 
fpbre cortarles el agua antes del tiempo deccr- 
reinado por la Executoria: Otra, fobre que fe 

el agua con pfeobas antes de tiempo, 
prendiendo á los que Iadeftapaban : Y  otra, fo« 
kfe que los deXeriz les abrían la Azequia por 
Aferentes parces, llevándoles el agua.

$• Sobre codo Ioqual dieron informa
ción ante Receptor 3 y la Marquefa del Cenete 

entonces era) falio a la caufa, quexandofe 
de que los de Cogollos querían eftender la Exe- 
C^toria a lo que no contenia, queriéndola def- 
pqjar 9 y a la Villa de Xeriz, de coda el agua del 
Rio, de donde fe toma dicha Azequia abarque- 
riendo mecer en ella toda el agua del R io , que 
fe toma para la Azequia mas baxa,que vá á Xe- 

y fus Herrerías, y  que riega todo fu campo, 
y  dexar en feco el curio del Rio, y á la Azequia 
qaxa, qqcfetomaenlafegundaPrefa, y que 
dicha Villa no cuvieífe agua que beber, ni con 
que regar fu campo, y moler las Herrerías, fin 
comprehenderlo lá Executoria, enquefolofe 
trato de las horas, y  tiempos en que Cogollos 
avia de vfar del agua, pero no de la cantidad, y  
ler de noche, y la mifma con que los de Xeriz 
regaban fus Heredades de dia, que feria hafta la



tercera párte del Rio, y lo demás iba por la ma? 
dre,y cario natural, de que fe tornaba lafegun- 
daPrefa, y Azequia, que vááXeriz 5 lo qualfe 
avia executado de tiempo inmemorial, y aora 
querían ios de Cogollos meter toda el agua del 
Rio por la dicha Prefá alta,

10. Sobre efta nueva queftion fe difptfc 
tblargamente por ambas Partes, y fe hizieron 
nuevas informaciones: encuyaviíla, por auto 
de 27,de Julio de 1 JÓ2. fe mando dar fobrecarta 
de la Executoria de entretanto a Cogollos, para que 
las Jujl¡cia$¡ del Marque fado la guardaren, j  enfu 
cumplimiento dexaffen a los de Cogollos regar con to
da el agua , que cupiejfe por dicha Acequia alta. 
Cuy o auto íe confirmo en Revifta por otro de 
2o. de Agofto de 5 b 3.

t i .  Tampoco fe aquietaron los de Co
gollos? pues no contentos con lo referido , en 
50. de Abril de 574. dio nueva querella el Mo- 
nafterio, refiriendo, que los de Xeriz contrave
nían á la Executoria , fuponiendo, que por ella 
eftavan amparados en la ppílefsion de regar con 
el agua de la Azequia alta todas las noches del 
año, defde que fe ponía el Sol, halda quefalia, y  
ha&ia la fomhm del hombre fíete pies en largo, (fien- 
do incierto) que entonces fe cortaba el agua , y  
que fin embargo los de Xeriz fe la quitaban al 
amanecer, cortándola, y llevándola embarca
da á fus Heredades.

12. Huyo también informaciones de 
teftigos fobre ella nueva pretenfion 3 y conclu
ía , por auto de j.  de Junio de 15 7 6. fe mando 
defpachar al Convento Sobrecarta de la Executoria, 
para que la Marquefa, y Xeriz¿, la guarden, y en fu 
cumplimiento dexen, y confentm al Lugar de Co
gollos goz^ar de toda el agua, que huviefje entrado 
en la Acequia alta, que viene por el Lugar de Xe- 
ri& alfalir el Sol, y  no fe la puedan cortar, quitar 9

Memor
n.119.

Memor.fol.s f
nm.iipt

Nuevo intento 
de Cogollo f.

Memor.fol.4 1
B . mm. 1 $ 9#



Memor.fol.̂ 7 , 
#.175*

Memr.foL 49

i S í . kd/?rt el 
17 7 .

Vichofol.mim. 
176»^ fign¡ett 
tes.

t .
detener , huviefe entrado en el ter

mina del Lugar de Cogollosv
13 . Suplicaron la Marquefa , y Xeriz, 

y  en la Inftancia de Revifta dieron nueva infor
mación 5 y conclufo a por auto de Revifta fe re
vocó el de Vifta , y mandó : Que a la p arte de el 
Convento fe le diefe Sobrecarta déla Executoria, 
para que la Marquefa, y Xeriz:, la guarden5 y en fu  
cumplimiento dexen a Cogollos tomar el agua en el 
tomadero de la Acequia alta al poner el Sol, con 
tanto que Xeriz¿> fe pueda aprovechar del agua, que 
huviefe entrado en la dicha Acequia , que no efu- 
viere en tormino del dicho Lugar de Cogollos al falir 
del Sol, & c* De que fe defpachó Executoria á la 
Marquefa, y fe quedó en efte eftado el litigio.

14. Quedó, pues, pendiente el pleyto 
fobrela Azequia baxa, y por otro nómbrela 
ladrona, ó nueva, que cada Lugar pretendió le 
tocaba en propiedad , íobre que huvo infor
maciones de teftigos, y prefentacion de varios 
inftrumentos, que por Ungulares fe menciona
rán en fu lugar , y también informaciones de 
oficio ante el Receptor 5 y finalmente húvo au
to de Vifta de 18. de Mar^o deyf<^ declaran
do , no aver lugar de proveerfe en el entretanto el 
amparo de pofefsion, de poder regar Cogollos con el 
agua de la Acequia ladrona, y fe lo denegarony que 
fe confirmó por otro de Revifta en i6\ de Mar- 
$0 de r y 7 1 .  y fe defpachó Executoria á la Mar
quefa del Cenete, y Xeriz.

iy . Pero en p. de Oótabre de 1Ó 17. fe 
otorgó efcriptura de rranfáccion entre elCon- 
vento del Paular, y Villa de Xeriz, con poderes 
bañantes, en que hizieron relación de la quere
lla , que avia dado el Convento contra los vezi- 
nos de Xeriz, fobre fi fe avia contravenido, ó ño 
ala Executoria, y en el ínterin que el pleyto 
principal, ĉ ue eftaya; pendiente, de donde di- 

____________  manó



.
manó la Exccatoria de entretanto 5 fe feguia, y  
determinaba, fe concordaron-en efta forma.

i 6. Que de fíe  aquel dia, defde que fe pone
el Solkdjla el figuiente que falga, tomaffen los de Co
gollos el agua por fu autoridad para regar fus Here
dades , conforme a la Executoria, por la parada de 
las fay rolas, con que cumplida la hora,que es avien- 
do falido el Sol, los vezarnos de Xeriz, puedan regar, 

y  tomar el agua,que e[tuviere embarcada en la Az¿e 
quid; que ejld dentro defu Eermino, por las partes 
que les pareciere. , fin tocar el Eermmo de Cogollos, 
fino es por el de Xeriz> libremente, y  que el Regador 
pudiejfe tapar porfi los tomaderos, y partes por don
de el agua fe filieffe, todo el tiempo que tocajfe d Co
gollos, que es defde que fe pone el Sol,bajía que (ale,

17 . Que pudiejfen los.de Xerizj regar a 
qudquiera hora,y tiempo que les pareciere, losrota- 
pillos, y pedamos de tierra de labor, que tienen como 
defienden de la Sierra, bajía llegar d la Prefa de el 
rincón,y no de alliabaxo; fino es de Sol d Sol, que es 
quando les pertenecía, con pena convencional de mil 
maravedís cada vezj que contravinieffen •> y lo m if 
mo dios de Cogollos,firompieffenla Acequia ,y  to
maffen el agua embarcada,

18 , Que los de Cogollos avian pedido d los 
de Xerizj dos mil fanegas de pan por los danos, de 
cuya pr etenfion fi apartaron por ejle convenio.

1 9* Que para quitar diferencias fibre al
fa r , y derrivar el agua por las fifayrolas, Cogollos 
pufieffe a fu  cojla dos compuertas para ello.

? 0. n Que por los muchos g a f os, que avia
hecho Xerizj en figuimiento del pleyto, el Convento 
del Parral le savia de dkr dos mil reales, de que die- 
rm pm a de fago 9y  f i  obligaron dfu cumplimiento,

que el pleyto principal fueffk fenecido en todas 
i fi: anclas, ymonees dviadecejfdr ¿fia concordia,y. 
f i  fuferonimil ducados de pena convencional ala



kacion de el3por averio otorgado vn Religiofo en vir
tud de fu poder, y también lo avian de aprobar los 
Cornejos de Cogollos, y Xeri& yel Duque del Infan
tado por f i , y fus fuccefforés dentro de dos mefesVy no 
aprobandofe por el Convento, y Lugar de Cogollos, 
quedaba extinguida la tran facción , j  el derecho a 
[alvo para lapoffefsiande Ivs pleytos y y  (i no la apro- 
baffe elDuque, avia de refiituir Xeriz¿ los dos mil 
reales ,0V .

2 i . N i el Duque, Xeriz, ni Cogollos 
confia, que aprobáronla-efcriptura 5 fi folo que 
la aprobó el Convento-en 7. de Diziembre del 
nt iíkio aSo de ó 17 .

ZZ; Nohuvo novedad hafta el año de
Memor.feLj $ 
B.a§, ¿Bo.

Pleyto prin
cipal.

M emor.fol.y6
1,

16 8 1. que el Convento del Parral dio nuevas 
querellas de los vezinos de Xeriz,por dezir qui
taban el agua á los vezinos de Cogollos, en co- 
travencion de las Executorias, y  tran facción, 
©cafionandoles mas de quatro mil ducados de 
daiCfsenfusvfiembm*Vyíe mandó defpachar 
fobrecarrade las Executorias, cometida á Re
ceptor, que en conformidad de dicha efcriptura 
cuítfpliefle las Executorias, y notificafle á los de 
Xeriz, no impidieflen llevar el agua las noches 
que les tocafle, en conformidad de ellas, y que 
liizieffe fumaria íobre la contra veneion: lo que 
executó, y  dio pofleíllon á los de Cogollos del 
agua de la Azequia alta ¿ por el filio dé las Jay- 
Tolas, en conformidad de la tranfaccion, fe pro- 
figuió la fumaria, fe prendió á algunos vezinos 
de.Xeriz, y  tomadas las confeífíones, fueron 
fíiekos. * \ O'

25. Eneílc eftadó el Concejo, y  vezi* 
nos de Xeriz pulierondemanda íobre la propie
dad de dichas aguas, pretendiendo,que fin em
bargo de las dichas querellas , fe avia de decla
rar pertenecerles, y a fus tierras, y  Heredades, 
todas las aguas que nacen, y  pallan porfuTer-



IJV
mino, El Con vento , , yGogoílosdixeron , no 
tener obligación á refponder, porque falo fe li
tigaba fobre el juizio poffeíTorio: y fe declaró 
a ífi , y concl ufo f̂e dio m ío ¿amparando al Lugar 
de Cogollos en la pojfefion de regar fus tierras con el 
agua de la Acequia alta , defde que fe pone el Sol 
haflaque fale, en conformidad de las Executorias  ̂
y tranfaccion  ̂y íe condenó á los de Xeriz en tre
cientos ducados de daños, y en dozientos para 
la Camara, y coilas: Se íuplicó , y en reviftafe 
revocó en quanto á la condenación de daños, y  
fe confirmó en 27. de Mayo de 63y. en todo 
lo demás.

24. Sin embargo no parece quedaron 
contentos los de Cogollos? pues por Odtubre 
del mifmo año diónueva querella el Convento 
fobre el agua embarcada, diziendofe aprove
chaban de ella los de Xeriz, tobándoles á ellos, 
y que eíla luego que fale el Sol, la cortaban, y  
tomaban los de Xeriz, por los ficios que les pa
recía , y no por' el de las! jayrolas 3 fobre que fe 
hizo fumaria , y pidió Xeriz, que en virtud de 
la tranfaccion fe les dieíTeProvifion para regar 
las tierras, y arboles de fu Termino , por donde 
iba la Azequia alta hada Cogollos. Eílo lo con- 
tradixeron, y fe mandó defpachar Provifion > %nT 

firéo eleapitulo de la tranfaccion, pata que Cogollos 
na les impidieffe regar con el agua, que efluvieffe emt 
barcada falido el Sol, por Ips ftios,y lugares quéquir 
fieffen, en conformidad de la tranfaccion,

2y. Lós de Cogollos pretendieron fe 
recogieííe efte defpacho 5 y dado traslado de 
partea parce, fe dio otro auto mencionando: 
Que en el Ínterin que elpleyto fe determinaba eñ lp 
principal, los de Xerizj gpzjoffen derdét^e horas de 
agua en cada vn dia de la Acequia alta, quella- 
rnan de las fay rolas, tomándola dlfalir el Sol, y  

cumplidas Ja  tomaffe Cogollos 9f n  <fmm dicho tiem
po

Mentor.fol>7 7
B.nmn. i8$.



Profecttctoti del 
pleyto de pro
piedad.

JMentor.fol.78 
S,an. i$6.

FüL$s.n ,i9 i

po de las 12 . horas, *vno, m etro Concejoía qiútafi 
fin ,y  para dar la forma conveniente fe Juht alíen 
ambos. Suplicó Xeriz,y fe dio otro auto,*# que 
por aova, y hafia tanto que cogiejfen la coficha de el 
ano de 6po. fin perjuicio del derecho de las Partes, 

fie dio licencia a XerizL>, para que pudieffe facar de el 
agua que quedaba embarcada en la Acequia alta, 
falidoel Sol, laque huvie [fe menejlerpara regarlas 
tierras,y arboledas de fu  ‘Termino por baxo de dicha 
Acequia alta .

z6. Efie auto eítá rubricado de vno de 
los Tenores juezes, y con vna nota, que dize 
averíe fufpendido por mandado del feñor írave- 
dra V porque dixoeftar ajuftadas las Partes, y fe 
quedó todo como eftava fin novedad.

27. El Concejo de Xeriz fe afirmó en 
fu demanda de propiedad, infiftiendo en que fe 
decíaraífe tocarle , y pertenecerle á dicha Villa, 
y  fus Vezinos, tierras, y  Heredades, para fus 
víos, y aprovechamientos, todas las aguas que 
nadan, y paflaban por fu Termino , fin obliga
ción de partir,ni dar aguas á otros algunos con
vecinos, que pretendiesen interés, fundandefe 
para ello en ía propiedad Juftificada por tefiigos, 
inftrumehtós,y viña de ojos, apeos,y otros do
cumentos, que fe notarán en fu lugar.

28. Cogollos, y el Convento aviendo- 
feles dado traslado, pidieron fe les denegaííe , y  
deelaraífepCfder ellos vfar de la Azequia alca, 
que paífa por el Termino de Xeriz , y regar con 
ella defde las tres de la tarde, hafia el día figuien 
te a las diez deídia > fundandofe también en los 
inftrumentosquetenianprefentados, informa
ciones de teftigos, y demás papeles, de que 
también fe hará mención , demonfirando fu 
ninguna entidad.

2p. Él Señor Duque del Infantado folio 
también > pretendiendo íe declaraííe pertene

cerle



ceríe todas las aguas que nacían en fu Ter mino, 
y  eran propias Tuyas por legítimos títulos en 
todos los dias, horas, y  tiempos. Sobre que por 
todas las partes fe ha refricado latamente, fe re
cibió la caufa á prueba, fe hizo villa de ojos, y 
paño de pintura, y  fe hizieron probanzas por 
el Señor Duque,y Villa de Xeriz, en que los tef- 
tigos concluyeron, y declaráron los Términos, 
aguas, dominio, y  pofíe ilion, con la diftincion 
que fe dirá 5 y hecha publicación de probanzas, 
quedó el pleyto conclufo en el año pafla-do de 
668. fin mas novedad, halla 12 . de Abril de 
17 15 .  que á inftancia del Señor Duque fe em
plazó por retardado al Convento del Parral, y  
Concejo de Cogollos 5 y aunque fobre la pro
piedad no fe ha añadido, ni deducido cofa fubf- 
tancial, y las cofas íe han quedado, y eftán en el 
mifmo eftado, ay la novedad de aver dado otra 
querella el Convento, y Cogollos, fobre aver
ies impedido el vfo de el agua,y gozar de la em
barcada los de Xeriz, fuponiendo eftavan en 
poíTeíTion, fobre que fe defpacHó Receptor, y  
fubfUnció, oyéndoles fus defeargos, y plena 
probanza, que ha hecho Xeriz, de aver vfadó 
fiempre de la agua embarcada, arreglandofeá 
los títulos de fu dominio, poffeílion, concordia; 
y providencias, pretendiendo fe les abfuelva, 
y reforme la providencia, que modernamente 
fe tomó, dando á los de Cogollos doze horas de 
agua, en q fe aprovechan de la que toca á Xeriz 
de Sol á Sol, y mas de dos horas mas, y la em
barcada, y al Señor Duque, y fus Herrerías han 
quitado la fabrica, y aprovechamiento de mas 
de feis horas de el día. Con que eftá conclufo, y  
viílo fobre todo*

50. Yfupueílo eñe verdadero hecho, 
arreglado á los autos, y Tacado en lo fubftancial 
jdd Memoria! del Relator, como pceciífo-, por

D efeû j
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eícufar fu c m fa k p d m i& i* k  défcnla de! fe- 
ñor Duque, y V illa de Xertz, para lo principal, 
y  3Gceííorio,fu m as clara í nceligeueia,y demof- 
rracjoQ de fu Jullicia ,fe dividirá en qm tm  prin
cipales Puntos* En el primero fe fundará, el pri
vativo domioiodelas aguasalie foqueftionan, 
fin obhgadon de comunicar parte alguna á Co
gollos* ¡ni otro prerenfo iocereffadp. Eneiíe- 
guodo,í fcl ningún derecho que€¡m§ á ellas Co
g o llo s  ni el Convento del Parral de Segovia, 
íatisfaciendo al que ha pretendido deducir. Em 
el cerbero, que la pofieffion que ha querido per
suadir, autos de ínterin , y guamos fe han dado, 
no le fufragan, ni pueden. Y ene! quarto, y vi- 
rimo, que al niifmo tiempo que cita caufafe 
fenteocie en la propiedad, fe debe abfolver i  los 
deXeriz de la nueva querella, reformándola 
providencia dada,y tomándola, para que Xeriz 
continué regando con el agua embarcada co
mo antes,

Q V E  M l A G V A  Q V E  S E  C O N TRO - 
vierte , espropia , y privativa de el Señar Duque 
dd Infantado, y fu  Imilla de Xeriz* , fin obligación̂  

qm no han t enido, ni tienen, a comunicar por * 
don a Cogollos, m a otro pretenfo 

interesado.

% * ‘ | 7  P Elemento del Agua es el que como 
JEZ# primera fuhñaneia, adíente, y vehi- 

Culo de Dios, ium  ilIud Genef. Spiritm Bomim 
ferebaturfuper aquas, fe prefiere, é impera,como 
mas noble, a todas las demás cofas, y Elemen
tos, y como de fupenor eftimaeion, temperan
do el Cielo, y vaporqs del Sol, fecunda la tierra,

infun-



infundiendo vital , 6 vejétativo efpiritu á las 
yerbas, y todo genero de frutos naturales, é in- 
duítriales, fin cuyo nobiiifsimo rocío-, y bene
ficio, no produxera la tierra, los animales pere
cieran de ardor, y la falud humana fuera ningu
na , no aprovechandofe todos de tantas, y tan 
vtiles conmodidades, cómo las que comunica, 
y  ponderan de los Médicos el doóiiífimo Ludo- 
vic. Septah in (do Commentar, a d Hypocrat. de 
iterettfraq&á, (5*loe. comm. í vtext. 3 .Cardan. in 
tratt. de aqm, m qwo de curation, vbi omnem mor-

, (jrpwkat. Paul. 
Zach .q. medie. Itgal. lib. idit.4. q. z^mm.6. mm 
fquib. ThalesLaftant. i.m jiit. z. Scnee, 3.natm. 
q. cap. 1 p. £? feqiPhto rlib. 1. de Legib, cap.óp. 
Añílate!. Terral. Div. Auguíl. Div. Thom. &  
alij, quoscongerunt Rippade Pefi. tk. deremed. 
adpraferv. falut. mm.6• Et ex Av icen. A verr.& 
alijs, Casi. Rodigin. lib.i p.lecí. antiq. cap. 3 y.
%6. Cafan, in Cathalog.glor.jnmd. part. 1 Z. con* 

fid. iz . &* 18. Csefar. de Agricdt. lib. 2. cap. 6. 
Bobad. in Poljt. lib. 5. cap. <¡. mm. 5 5, &  cap. 6* 
mm. 17 . recomendando todos el govierno, y 
cuydado de las aguas, f  nueflro Lagunez de 
Fruct. latamente, í . part.cap. f . per tot. Et no- 
vifsimé Francifco Gallo de Fmclib. difput. 3. af
ile. 7. per tot.

3Z. Son muchas las aguas de mar, y  
tierra , muchos fus aprovechamientos, y dere
chos parafu vio, y  goze s peto la de que debe
mos tratar, y  vínicamente fe quefliona, es la de 
vn Rio pequeño, compueftode varios raudales 
de Fuentes , que baxan de Sierra Nevada, en
tran , y fe jnntan en tierra propia del Marquefa- 
do del Cenete, y del Señor Duque del Infantado 
fu dueño, enquem fe hadudado, ni duda 5 por
que aífi lo deponen ios teftigés delasinforiná- 
ciones antiguas, y  modernas ? confia dé los inf-



i 6.
tromentos prefentaáos, apeos, y  vifta de Ojos? 
fin cofa en contrario. Con que defde luego, fin 
detenernos en diñinguir de aguas Reales, pu
blicas, ó privadas, debemos apurar, y firmar la 
pertenencia de efta,y fu cierta naturaleza, para 
probar fu configúrente dominio.

33. Esfeguriílimo principio de Dere
cho, que el de las aguas, y fu vio, goze, y apro
vechamiento, fe adquiere en vno de tres mo
dos, que fon , Ley, Ñwtnrde&a, y Antigüedad\ 
que notó el juriíconfulto Paulos leg.Jnfhmma 
2. ff. de aq. £ff aqu. plub. arcend. ibi: Lex, natura, 
locivetuftas. Rof. intit. deaqws,num. 28. Boer. 
conf.z4. num.i 8. Franc. Gall. de Fruct. difput.^. 
artic.y.num .iS. Deque proviene, que para ve
rificar,)1- probará quien pertenezca la propie
dad, dominio, y privativo aprovechamiento de 
eftas aguas, ferá el mas íeguro medio difeurrir 
por los tres mifmos Angulares, demonftrando* 
queportddos, y.qualquiera de ellos toca, y  
pertenece al Señor Duque Marques del Cenete, 
y  Villa de Xeriz.

POR LEY;
34* Q I  concedemos que efta agua,como Rió 

perenne, aunque no navegable, fea de 
regalibus, como fundo Ca’po!. intraíl. de Servil, 

ruflic. Prad.cap.51 .deFlumimb.mm.4,ibi: 
carmes primo de fia mine publico, primo
proprietas, £fj vfusfmches, £5 dic proprietatem ejfe 
C&faris: (¿utafaminafunt de regalibus, cap. 1 .atea 
Jint regal. £$ leg.Plum.in princip. ff. de datrm, in
fecí. Encuyadifputa,comoocioía, no nos de
tenemos 5 la ley abremos de confeíTar, que es la 
voluntaddel Principe, que concedió por efpe- 
ciat privilegio eftas aguas á los Marquefesde el 
C'enete, Progenitores de el Sr. Duque Marques

aítual,;



áttuaí, y que con la mifmáconceílion, dona
ción , ó merced del territorio, fue viflo conce
der las aguas, y lugares fiiveftres 5 porque aun
que efto en la general conceílíon, pudiera íer 
dudoío, no jo  es quando en ella fe haze men
ción efpecifica de las aguas, ó Ríos, como fin- 
gularmente fundó Antunez de Donation. Reg. 
lib.^. cap. 4. num. f 2. ibi: Deniqaefi Princeps do- 
nat cajlrém cum territorio ¡donare ce nfi tur fia mina, 
í$3 ioca fdveftria, per text. in cap. 1. Vbi Bald. in 
tii. de Capitán. qui cur. vend. in cap. 1. §.
hoc intit. de pac. iuram. firm* CaepoL de Servit. 
ru[He.cap. 3 1 .nmn. 1 1 .  Sed in hoc regno contrarmm 
dicendum efi, f i  in donatione de fiumimbus non fiat 
expre ffa mentio 5 qmaea tantum venimtindona- 
tionequaexprimuntur^c. Cuya expresión dixo 
el feñor Gregor. Lop. inleg.óS. tituL xS.part.^. 
que era muy bueno fe hizíeíle poríer pertene- 
cíente á la regalía , aunque habló de Rio nave
gable 5 porque de él que no lo es i afirmó íer pu
blico* y común el aprovechamiento, y aifidixo 
in Glojf. 1 1 .  ver b. R íos , ib i: Ronum efi hoc expri- 
m ere ¡qui acur fiasaquarum rfiumina¡ lacas ¡per-
tinent ad eum ad qmm pertinet regalía. Vt dicit 
Bart./V/ Ruhr. ff. vt in flum. pubL navig. liceat. 
Quodtamen debet intellifi de navigalibns, vel de eis 
ex quibusfimt navtgabilia, vt incap.Vnic. qua fm t 
regal. Vt per Bald, incap.i. §. Siqms de manió ad 
fin. 4, col. de contro* ínvefl. In regno ifio fiamina 
fimt libera Civit atibas, locis per qm tranfeum,

tit. zfaead* part. ,,
3 y. Y  no pudiendofe dudar del privile

gio , y fu comprehenfion, que fe hapreíentado 
por ej Señor Duque, por contener las exprefíás 
palabras de conceder Í11 Mageftad todas las 
■ aguas,y mucho menos eftándo pr dentada nue
va mente ia efpecifica confirmación de nueftro 
Rey, y Señor Don Felipe V* (que Dios guarde)

E tana-



iS i
tampoco parece capaz de diíputa, que el domi
nio de eftás aguas es privado * y propio del Se
ñor Duque, y efto como quiera que el Rio fe 
Confidere * ó Real > ( f  deregalib. ó publico, co- 
mono Navegable, ó privado, como compre* 
hendido en íu vnico dominio; ó porque en fu 
territorio le originan* y producen las fuentes, y 
raudales* que en fu diftrito nacen; ó porque co
mo vnico dueño le compete d  dominio* y pro
piedad privativa* por el efpecial privilegio,con- 
€éííion, y Real donación, que fon los cafos en 
que fundó Capola, fer el Rio privado adinflar 
de los que adtemptisfluunt, in cap. 3 z. de Servir. 
m flic.Pm d. mm. í.ifo i 1 Item flamen privatum 
dicitar, ejuando eflflt in dominfa <vnim$ tantum, puta 
wfltia mipit exfbnte , tptá in agr&fuó eritur, difl
iíuvfit p# fm  ¡¿radia, vfloread flamen publicum9 
w elm m : ~árgúmMg+ Stynk dimurm^ff. /i ferv* 
nm Sc, Item fótefl dfciflamen ¡mwMum cum pro- 
fHet&s, w/ M4flii0 éd competit vnitMtu'm D  ommo * 
m i'Ú w m  Mmftotm m $ \ é¡m% reflecta almum

dóWihu ■, v d  CMtAtis in mim 
:m fd m im rn ,d k i 

\6, De todo te> qual verdaderamente 
tefüka, fer el dominio de las aguas que fe com- 
trovietterí, propio de los feñores Marquefes de 
tlCenere * aíE por el efpecial privilegio com* 
prehenfivo de ellas* como por hacer tn fu j utif* 
dfecio, y teititorfo,y óotrer por él los múdale  ̂
cabera * y prineipi^v de que tiene fu origen, y 
formación el cuerpof riocipal del Rio,y porfa 
m ifrna furiidledoo > ytermino, fiafta las Aze- 
quiás* y tomaderos, que<eom£ponden tanto á 
&s Herrerías pata fu fabrica, quan to álas Here
dades,y campos de fus váffallos, ̂ ezinos de Xe- 
riz, para fu ̂ p̂ ov-eefeamáetito* cultura, y riego 5 

y concluyente prueba, reinita 
Apeadores de ambas 

par-
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partes contefles en la vifta de ojos, fin que pue
da quedar la mas leve duda, ni efcrupulo, ni por 
Cogollos, ni el Convento.fe aya podido,ni pue
da con verdad proponer, ni imaginar.

5 y. Y quando la imaginaífen tenían , y
tienen el convencimiento, y coral defengafio 
en el titulo, v merced Real, que de efta Villa, y  
demás de el Marquefado , hizieron los Señores 
ReyesCatholicos en 10. de Abril de 1490.a! 
Emiaentiífimo Señor Cardenal D. Pedro Gon
zález de Mendoza* Ar<j;obifpo de Toledo, de 
que confia en el procefloy que en remuneración 
de fias grandes, y loables férvidos, afli en la 
Corte, y Cooíejo, como en la guerra contra los 
Moros, contiene las abíolucas, y comprehenfi- 
vas fin gula res palabras íiguientes: T de (Je ando 
remunerarlos de fu profirió motu.gr ado,y cierta cien- 
cía, le hicieron merced, gracia ,y  donación irrevo
cable hecha entre vivos fiara fiemfire jamas, para 
dicho Señor Cardenal, refpeffo de pperfona (y no 
fiara ninguna de fus Jglefias, y Dignidades) y de 
pues fiara fus herederos, y fucceffores, y fiara quien 

Te caufa, oraron en qualqmer mane
ra  , dé las Villas, y L 

ira, y A lm i

ros, y con
vieífs en

Memor,anm. 
i 90,

de XeriZj, A lcafar, 
on cerca dé la Ciudad de 

•Gm dix, con fus Capillos, Fortalezcas, y con todos 
m términos, y tierras, diputas, territorios, y linde-

& que entonces avia, y hu- 
, con la Jupicia, yjurifdieeion Ci
dra , y hazay mero mixto imperio 

de todo ello, y con las cafas, huertas, corrales, y tier
ras labradas, y no labradas, y con los prados, papos* 
| abrevaderos, egiáos, fotos* arbolesfmdmfos fe m- 

wftuñmfm, montes*. Dehefks*Rm^Molims,fmn- 
tes, aguas corrientes, epantes, y mmmtes «y can to- 
dos fus términos modernos, y antiguosi EfovvamM, 

- AlguazJlaZcgos, fervicios , Fueros, gdünas, carne
ros, maravedís ? fian-* peches * y derechos , j  otras

ôrm%



qmiefqrner rentas, que pertenezcan > y debían perte
necer d fus Jüagejlades en las dichas Villas, y Lu
gares ¡Fortalezas ¡y Terminas >y con todos los diez
mos de los J\4orosyque a via , y huviere en ellos, los 
quales pertenecía a fus Magejladespor 'Bulla A pof 
tolica, y todas las demás cofas, quantas los dichos 
Lugares , y Vidas han, y aver podían, y debían de 
vfo¡y cojlumbre, exceptuando, y faltando la jebera* 
ma delafuflicia Real0 c. Cuy a donación hizie* 
ron con la repetición de fer en atención a los 
férvidos, y trabajos, que con fu perfona avia 
hecho dicho íeñor Cardenal, que eran tales, y 
tantos, y tan vtiles, y provechofos á fus Magef- 
tades, que valian, y montaban mucho mas que 
las dichas Villas, y Lugares, y demás que va re
ferido, y con todas fasclaufulas, vínculos, y fir
mezas de propiedad, y poffeífion,&c.

38. YdefpuesentresdeMarfodelaño 
figuiente de mil quatrocietos y noventa y vno, 
por efcriptura publica, que dicho Erninenti fi
mo Señor Cardenal Mendoza otorgó en Gua- 
daíaxara , ante Diego González de Guadalaxara 
f u Secretario^ Notario Apoftolíco,Publico,y 
Real, y en virtud de licencias, indultos, y facul
tades Apoftolieas, y Reales, hizo donación pu
ra, y perfe&a á Don Rodrigo de Mendozade 
todas las dichas Villas, Heredamientos,Térmi
nos , y demás cofas, &c. comofecontenían en 
el referido Privilegio, para él, y fus hijos, y fue- 
ceífores para fiempre jamás? la qual infignuó en 
forma por otra eícriptara de veinte y dos de el 
m í fin o mes de Marco , ante fu Provifor, y V i
cario General, y  el mi fin o N otario: de forma, 
que no queda, ni puede quedar la menor duda 
en fu pertenencia, y que con efte titulo tan le
gitimo , le han poffeido dicho Don Rodrigo de 
Mendoza,y todos fus fucceílores en el Marque- 
fado del Cenere, y lo poílee el Sr. Duque Mar
ques a&ual. j 0.



2p. Todo lo qual conviene con la na- 
turalez a de las dignidades de Titulas deCaftil.Ia, 
llamados por efta razón antiguamente Ricos 
Homes 5 pues aunque no fe duda fe conceden 
por los Señores Reyes fin jurifdicc iones, ni bie
nes , que comunmente fe llaman dignidades 
ventofas, vt Bobaá.mPolyt. lib.Z. cap. 1 ó.n.Z 
Barbof. in leg.Quia tale ¡ff'.foíut. matr. Maflrüh 
de M agifir. lib'4. cap. 1 o. Ex doch\ Bald. in cap. 
Cum oiim, num. 4. de Confuet, Lorher. Re'Be* 
vefilib. 1. quajl. 16 . num. 48. Giurb. de Succejfl 
Peud. cap. 1 1 8 .5* - - 1 5 2 3. Efto.fu-
cedequando no fon por férvidos can relevan
tes , y meritorios, como los del feñor Cardenal 
Mendoza, en cuyo cafo conocen ios Señores 
Reyes, que las dignidades fin territorio, bienes, 
y  rentas, no deben, ni pueden íubfiftir fin detri
mento de la mifma dignidad , y fe las aífignan, 
para que con decorofo luftre fe conferven en 
ellos, y  fus fucceffores. Vt optimé D.Salced, in 
STheatr. honor. Glojf. 3 2. ¿i num. 6z. ib i: Nam  
quamvis conferantur dignitates per fonales tantum 
fine territorio, aut mrifdicíione. Bobad. in Folytic, 
lib.Z. cap. 16 . num. z<¡. Indignitatis detrimentum 
vertí appamit, cum fine agris, aut oppidis honorifi- 
cey vt decet fuííineri nonpofsint. Leg, Etfinon fmt. 
§.Pecuniam,deaur.tf argent.legat. dequoloan. 
Jacob. Dracov. diót.append.num.  ̂ 6. Theod.
Reifinf. dicí. cap. 17 . num. n .O b  quod Conjlanti- 
ms Augujlus Jlatuit, vt his dignitatibus agri, aut 
oppida confignaventur, qu& illis adiunffa fplendide 
decorarítur^ad haredefque tranfirent. Renat.C ho- 
pin. Doman. Franc. liba, tit.6. num. 12. in mar
gine c. Capibl.de Barón, in Proem. num.6. ibi: 
Varones in Hifpania vocare etiam RICOS. Id  efi 
divites, quia opportet abbundare divitijs, vt poten
tes milites Regís diá queant, c. Ec ad incentum
D. Crefp. de Valdaur. decifi i o6. num.8.

T Con



Con que teniendo el Señor Duque 
del Infantado, como Marqués del Cenete, T i
tulo, y Privilegio tan R eal, y fegaro de eftas 
aguas á fu favor, rio fe puede dudar tiene h  ley 
privada, cuyo titulo , y nombre le confiérela 
diípofieion de derecho, vt ex Gloff. communiter 
recepta inmbrk.de RejcriptMbA. cum Ahb. Go n- 
<~al. adReguL ft.CanceLGloJf^ Rodrigo
Thufc.Tamburin.&alijs fundar PareJ. de Vniv* 
infir. edit.tit. ó.refol 3. mm. 14 z. por averíele 
transferido el dominio por la donación Real? 
porque comodoótiífimamece fundó Dom. Va- 
len$. conf 1 fi por la ley, fin rninif-
terio de hombre fe transfiere el dominio,mejor
fe transferirá por el Principe, que es ley anima
da, donde con la do&rina original de JaíTon, di- 
ze, y refuelve, ib i: Quiformat hanc c¡û ¿pionem> 
njtrum ex donatione Principas tr ansferatur do mi- 
niumy ©* conchdit transferriy hocpotifsimum arma
mento, quod a lege fine hominis minifteriotransfera- 
tur dominium , ergo a Principe cjui ejl lex animata, 
itatraditüart. &c. citandootras nauchasauco* 
ridades, y entre ellas la del leñar Solor^ano de 
GubJndiar. líb.z. cap.p. num.z 1.

4 1. Y  mucho menos quando no folo 
fon claras las palabras difpoíkivas, y compre- 
henfivas del Privilegio, fino es que aun en el ca
fo negado, que contuvieran alguna ambigüe
dad, tienen á fu favor la firme regla,de que con
cedido por el Principe, y donada el Lugar , ó 
territorio con todos fus confines , y pertenen
cias , es vifto donar codo lo perteneciente, é in- 
clufo en fus limites, como do&amente fundó
Oter. de Pafc. (A Iur. pafeend. cap. p. nnm. 1 o. 
ibi:J5  inde etiamprovenit quodconceffo.veldonato 
oppido per Principem cum fuis confinihus > omne ín- 
clufum <videtur datum,Leg,Qui fundurn, §.Si fun
das , jf. de contr. emption. Leg. Pmdi vocabulo

de



Z3e:
de afilón, emptrdict. cap.Cam Heribóld. d efen t^  
remdic. £5* 0*»#* ̂ d in t^ M ^ te s ^  
modo addonantem, feu vendent emper tiñe a tv^ 
tur conceffum. Leg.Sifines,CJe evlciion. A y moP9 
conjü, &c. Demás de la obfervancia interpreta^ 
tiva, guardada inviolablemente defdeíiicon- 
ceííion , como magiftralmente con infinitos 
Textos, y autoridades firmó Pareja de Inflrum. 
Eclit. tit,Z. refol. 6 . num. ^ o i. Cf mejdm 307. ibi: 
Quarto nam obfervantia interpretativa ( J i  qua 
adefl) folum vires fuas porrigh , quando de iure 
verba dijpofitionis funt duhia, fecnsvero , quando 
funt clara, £$* indubitata, quia tune cum in ver bis 
nuda ade¡l ambiguitas, non admittitur qu&flio vq~ 
luntatis. Leg. lile, autille Zf. §. Cumm verbis 
de legat. 5. (5*0. Lo mifmo fundó con ocras infi
nitas autoridades Dona* Larrea, allegat. <?z,JÍg- 
nanternum.i 1 . con las mifmaspalabras, dando 
la razón en el final concluyentíílima , ibi: 
ita verba ¡cripta erant, ??£<; interpretatioefi contra 
mentem fed ex mente\vide qua notavi in decif. Gra- 
nat. i.part. difamo, num.49. & cr

4Z. De todo lo qual refuíta , que fun
dando, como funda el Señor Duque * de dere
cho en el cafo de fu Privilegio, tiene la affiften- 
cia de el primero , y mas legitimo titulo de ad- 
quificion de fu dominio , y prueba de é l, que es 
la ley : Y aunque baña íu dominio,como cabe
ra , fin neceífidad de probar el de la Villa de Xe- 
riz,y fus vezinos, eñe es innegable, como quie
ra que fe confidere 5 pues por la deftinacion del 
territorio para fu manutención, y coníervació, 
todo lo que dentro de fus limites fe contiene, fe 
prefu me , y efti ma pertenecerle , y íobre ello 
funda de derecho, y tiene probada fu intención 
la vniverfidad , no folo para el dominio vniver- 
fa l, fino es para el particular, y pofíeíJorio, de 
que es copioíiííimo, y puntual lugar el de Ote

ro



rodéP afc,& Iur.pafcend.cap.p.num. $.6. £5* 7. 
jbi: Defiinatione •vero fací a, 
minomm ( q u a j e m p e r o p p i d i s  j ,
atque plantent. Vtnotac. Greg. Lop. verb 
vida de aquella tierra, in leg.io. tit. z6. part. 4. £5* 
in leg. 4. p e r t e x t .  Obi,tit. 1 8 3. £ f
tor'uim. Vt notat BaldL per text.
men tum, C. d'einjl. £5” fubfl. Innocent. 

Cumad Sedem. Floran, inleg. Sed, &  loci, §.fin. 
f f i n ,  regund. BAdxonf.^zo.lib. i . Panf.cc?^ 1 6m 
lib. 4. (ffecittext. in leg.z. C. de fund. Imitrop. 
lib. 1 1 .  Avendañ. vbiproxime ) qmdquid intrafi
nes ¡vel maceriem illius territorij afignaúinventum
fuerit, indubium, *uidetur adoppidum , Civil atemr 
feu Vitiamperúnere^C)ffpereofundatinienUonem 
fnam vniverfitas. jSíon folum quoad dominm vni
ver fale  ̂fe d etiam particulare ex Socin. inleg. i .  
num. 27. ff. deaequir. poffeff. vbiaüegat text.in 
cap. Cum ^Bertholdus, verb. Cum de vniverfitate, 
dereiudicat.Qj3incap.i. §.Itemflqms}quibusmod. 

feud.amitt. Erudité Andreas N ihen,^ Iur.Ter- 
ritorij, cap. 3 .ex num. 90. Qmnimo etiam quoad 
poffefsionem 9 quiapofsidens capul etiamperúnenúa 
videtur pofsidere. VtdoeetCaflr.inleg. 1 . jf. de 
dcq.pojfejf. inconfil. Zfp.  antiquior. imprefsion. 
incip. in caufa, qua verütur TSald. in Rubr. C. de 
contrah. empt. veri. Vigefimo fecundo qu&vo ¡ pro 
quo commumter adduci folet text.in leg. JEde fa- 
cra. §. Intra maceriem , ff. de contrah. emption. C5* 
in leg. 1. §. Cum vrbem , ff. de offic. Prafecí. vrb. 
Text. in cap. fin. de offic. Archid. ib i: Cum Mo- 
najlerium intra metas fui Archidiaconatus fit fitum 
docentplures, quoscongerit Ant. Gabr. lib. 1. com- 
mm . tit. de Prafúmpt. prafumpt. 9. num. 8. verf. 
Contrarium. Alvar. Valafc. de lur. Emphheut 
quafl. 8.n. 38. (fe. Con que fin mas detención, 
paííarernos á demonítrar la affiftencia de los de
más tirulos de la adquificion del dominio.



H
P O R  N A T U R A  LE ZJ.

43, \  T Erdad es infalible, que lo mejor, lo 
\ r  mas perfecto,y feguro esquanto fe 

haze, obra, y executa, obíervando, y figuiendo 
la naturaleza de las cofas,fus inmutables reglas* 
y leyes, que á fu implemento preeiíian, como 
decantó Seneca EpijloL 76. ibi: Eonus mtem eft* 

Ji vatio implícita, £5* recia efl, ad natura njolun-
tatemaccomodata>(5>c. Por fer fu fer inmutable, 
n)t eúamdixitlib.z. de Ira¡ cap. 20. fuajforia 4. 
cuyo conocimiento aun los Piratas ponderó te
nerle en hcontrov. 16 . ib i: Natura tura facra 
funt etiam apudPiratas, & c* Sin que ningún de
recho pueda dirimir, ni inmutar el natural, ex 
g.Sednaturalia, Injlit. de tur, natur. gent civil
Leg. Cura fangmnis 8. ff. de regul. tur. Leg, Eas 
obligaciones S.jfdecapit. dimm.VzzqJlÍMjir.contr* 
cap. 8p. n. z¿. ( f  z8. cum Pichard. Eorcent. Vin. 
caterifque Injlitut. cum vulgat.

44- Su origen fue la Creación del mun-,
do $ fu principio el que tuvo el Linage humanos 
yíus Leyes, las que fu Supremo Autor Dios 
conftituyójdecretando comunes todas las cofas 
álos hombres , vt inquit BaldJzz Rubr.ff. de rer. 
d iv if para que todos vfaffen de ellas,ó abufalTen 
adlibitum, corno notó el jurifconf. Vlpiano\m 
leg. Vmditor 14. in princip. ff'. commun. pradior. 
Hug. Grot. intraB.de M ar. líber tquafl.5. in prin
cip. cum lur. Confult. Martian.inleg.z.ff.deac~ 
quir. ver. domin. &  in leg«Nemo 4. eod. tit.

4 y. Mukiplicófe el Linage humano , y
no bailando á todos vna Región, porque creció 
por familias, fueprecifloá cada vno ocupar lo 
que le pareció para fu vfo neceííario,y guardar
lo como propio 5 conviniendo todos, en que lo 
que cada qual ocupaííe, fucile fuyo,y elle fe lla
mó derecho de las gentes, fundado realmente

G en
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en equidad natural, con natural ordinacicn de 
la caridad , como fucedió entre Abraham , y 
Loth, hijo de fu hermano, á quien vtexGenef. 
1 5. dixo : N e qmjfo flt mrgmm. Inter me, te,&
P'aflores meos0  P  aflores tuos, fratres emmfimim. 
jEcce vniverfa térra coram te efl, recede a me ob fi
ero 3fladflmjlram ieris, ego dexteram tenebo yfitM 
dexteram elegeris, egoad fmiflram pergam;, Cfc. 
Y aííipor efte derecho las gentes nuevamente, 
y en parte fe apartaron de aquella natural com- 
munion, por la divifiondela tierra en Regio
nes, y Provincias, fegregacion precifla de las 
gentes, y configuiente diftincion de los domi
nio s9vt ex leg.Exhoc itire f . ff.de wjl.íS*tur. §.lus 
mtemgenúum, Infiit. demr. natur.gent. td) civil* 
doélifsime, y  nuevamente firmó Franc. Gal!.de 
FrucHb. difp. 3. artic. 8. a num. 5. trib. feqq. 
Procurando todos precaber los muchos daños, 
€ inconvenientes, que pare, y atrae la comu
nión del goze, y aprovechamiento de las cofas* 
y  difcrecamente ponderó Peer, Gregor. Toíofi 
m Sintagm.Iur.m. lib• i.cap. 1 4 . 1 1  .&  Georg. 
Mor. lur.venand.p. 1 . z. #¡¿4p.

4&  De que procede, que verdadera
mente el vfo de las cofas naturales por el dere
cho de las gentes, ó civil, quedó inmutado, li
mitado, ó refirióte, y ninguna cofa quedó en fu 
natural libertad, aunque no empezó por todos 
fim ul, (5?jemel, fino es que lo que qualquicra 
Ciudad,ó gente entre ficonftituyó,féfue efien- 
diendo á otras, que lo fueron recibiendo, y fi
nal , y vtiiverfalmente fe admitió, como proce
dido de principios naturales 5 de modo, que fe 
debeeflimar por derecho natural, por invenció 
civil, y por la común aprobación, derechode 
las gentes, vt dedueicur ex íuftinian. in § Ju s at4~ 
UmgentiiiM. Inflit. demr. natur.gent* (d) civil. <5c 
cum Vazq.illu flv* Gontmv. cap. 8p. num.

zó .



26. di¿L Franc.Gall. dicí, difp.$. art*8.
Ztffeqq. ad j8 .

47. Y  como quiera que fe confidere fu 
naturaleza, ya adquirido el dominio particular 
por la Ley, como queda fundado en el primero 
punto, elgozeprivativo, iaprohibiciónabío- 
lutadeel á losconvezinos, y ninguna obliga
ción á comunicarles porción alguna de citas 
aguas, viene á fer vn derecho de naturaleza : de 
las gentes, por invención, y natural ordinacion 
de equidad; y civil, como fugeto á las leyes, ef- 
tatutos, y coítumbres, con que las gentes, pue
blos, y particulares deben governar fu domi
nio, vio,y aprovechamiento,y fu conílitucion, 
y legitima adquificion para íu vfo, y aprovecha 
miento, previene, caufa, y concede vn privati
vo derecho con Angulares prerrogativas,quales 
fon las que inferius fe dirán.

48. Antes debemos notar que los fru
tos, de que han conftituido los derechos, y Au
tores varias diferencias, fe confidcran principal
mente en tres claffes, ó efpecies, Naturales, In- 
dujiriales, y Civiles, y algunos ay mixtos, que 
participan de las dos naturalezas.Naturales fon, 
los que naturalmete produce la tierra fin labor, 
ni cultura de hombre, por averia criado el Au
tor de la Naturaleza en el principio del mundo 
por fu voluntad, para que produxeííe los frutos 
todos fin trabajo alguno del hombre , vt ex Ge- 
nef. 1. Germinet terraberbam virentem, facien* 
ttm femenfimm*& ligmmpomifemmfaciens fmc - 
tumiuxt'tfemenfmm , cuimfemenin femetfajo fit 
fiiper terram, £9V. Pero como por la inobedien- 
ciadenueftro primer Padre , fue echado de el 
Pataifo, y maldixo Dios la tierra, vt Genefi 3. 
Tierra germinabit tribuios, fainas* in fu dore <vuL 
tus fui vefaeris pane, {¿c. Las efpecies de fruteé 
fe diftinguieron , apellidando naturales aque

llos,
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líos, que todavía la tierra porfi produce 5 e la* 
duítriales, los que el trabajo , y  labor del hom
bre logra que predazga, aunque muchos han 
negado éfta diferencia , queriendo que todos 
fean induílriales iuxtaillud ex fudore vultm tmy 
£?c. Mas lo cierto es , que muchos frutos que
daron en fu primer natural original citado 5 y  fe 
dizen naturales, porepe la fuma infinita bondad 
permitió, y no quitó que la tierra, y arboles 
produxeííen frutos muchos , buenos, y fuaves, 
{incultura, como mancanas, peras, higos, y  
otras frutas, earalione, quiaimfio térra visprodu- 
cendi indita fuer at.

4p. Y  íolo fe tienen por induílriales
verdaderamente , aquellos que la naturaleza 
produce mediante el trabajo, cultura, y cuy da
do del hombre, arando, fembr ando, regandose. 
fin cuyo beneficio Ir tierra no fruétifica, y íe .di-, 
zeninduílriales, aunque realmente dependan 
déla naturaleza, porque prevalece la indnílria, 
que fiempre fe debe atender, ex Regul.Texf. ia 
leg.Qmritur x q.jff. de jlaf.homin. de quibus óm
nibus late, &  dodriífimé Menoch. de Arbiir, 
ca fz 10 .m m .16 . ÍS’feqq. loan. Copas de Fm íf. 
lik i . tit.z. cap.Zi Dom. Caítilh de V ffrucí. cap• 
37- m nújó, Antón. Thefauc. decifi %q.nnm.p. 
verf. Ego vero. Franc. Gaü. de Fruñib. difp. z. 
art.i. d num.zoi iA  feqq.

yo. Los civiles fon otra efpecie de fru
tos, que no produce, ni puede producir la natu
raleza,fi no es el hecho del hombte,pro civilis fi-  
úetatis commodo, corno la cafa , molino , nave, 
&c. que no fon del cafo 5 fi fo!o los naturales, é 
induílriales: eílo es, el agua natural, que Dios 
crio, y produxo para los vtiliííimos efectos, que 
quedan prenotados, y los induílriales, que con 
fu vfo, labor, y trabajo, regando fus campos* 
logra ei hombre,y con cuyo beneficio produce

la



2p.
la cierra, y affi {oponiéndolos vno mifmoel na
tural que Dios crió , y el induflriai, que depen* 
diente deél, lograd hombre con fu trabajo, 
adquirido el dominio del natural, como dexa- 
mos fundado, para el aprovechamiento induf* 
trial tiene el Derecho decretados varios privi
legios , y prerrogativas en favor de los dueños, 
que realmente los han adquirido.

j i . El primero es 9 que ei agua que na-» 
ce en propio Fundo, es propia , y fruto propio 
del dueño del Fundo, ó Heredad, y puede vfar ¿
de ella adlibitum, como de cofa propia para re- 
garfas Heredades, aunque fea en perjuiziode 
los dueños de las Heredades inferiores. Exleg.
Item J i  fundí p ,ff. devfufir. ibi: Quldqmdin Fm - 
do mfeitur, quidquid inde per dpi poíéjfjpjidsjruc^ 
tus eft9( f  c. Tenent Pc.tr. Barboí. tnleg.Divcrtio.
§. Si vir ex num. 57. ff. folut. matrim. fshg. de 
Laudem.tom. 1 .qm fi. i.e x  num. r. 5 4 .0 " 7 1 .
García de Expenf. cap. Z3. ex num. r . Efcobar de 
Fatiocin. cap.zp. nuw.4. ($  cum muh. Lagun. de 
Fruff. part. 1. cap. 5, a num. U .tffe q q .

jz . Ei (egundo e s , que aunque el agua 
no nazca enFudo propio,fino es q entre,y corra 
por el, procede lo miímo , porque fe haze fuya 
en el inflante que entra en íu Heredad : cTaliter, 
que ¡a puede confumir totalm ente en ella, ó di
vertirla por donde quííiere,fin que inferior con- 
vezino alguno fe lo pueda impedir, ni difputar:
Propoficion que igualmente fundan,)* exornan 
los A atores citados, y fingularmente Lagun. de 
Frucí. dicí. cap. f . part. i . num. z8 . ib i: Idem ejl 
refohendum in aqua^quaper fundum alicuius tran- 
jk .fív e  decurrk ,nam ftatim ac in fundo ingrejfa ejl> 
illias domini efñcitur, eamque fimiliter in preprinm 
Fundum, vel'quo voluerit diver tere poterit, iuxta 
íexHím notabtlem, licet vulgarem in leg. 1 . §. Jllud 
labioyff. de aq.. quotid. Qf afiiv. quin ab eis, qui in-

H ferio-*



priora prndla habent impediri pofsit > elegans doctri
na Bartol. inleg.Qmfficvisy num. z^.inqu&fi. 1 2. 
fa  deflumin. Et ibid. Jaílon, n. 88. ( f  p i.  Rippa, 
num.8\.td) py. Raid, in leg. Aquamr C. defervit. 
0* aq. Idem Raid, corf.q i. iuclp. adcvidmúarn, 
Pb. i . Parif. conf.i i z. i 1 <5.0 5 i zp. lib. i . CxpoL 
de Servk. m fic. Prad. cap. 4. Idem Raid. ^
O ra omnts> col. 1 1 .  de conflit. veri. Pene ex publi
co vbi eleganter format cafum in rivulo, qui ex fu -  
minepublico perpradiumiTitjjad pradinm, <vel mo- 
lendina Seij tranfiebat, refóhitque bene Tutu pojfe, 
f i  ei libuerit , totam aquam in fuispradijs absolvere, 
(A deficcataprata, vel molendina Seij relinquare, 
íAc.

j  \ Lo mifmo funda doctamente Fran- 
cife. Gal!, ¿fe?* difp. j .  num. z<¡. ib i: Intelligey vt 
aqua fu privaM, doñee ejl in fundo prí valo. Leg. 1* 
§ .S i fa/fas* fa  de fumin. Rimin. Iun. conf. 24. 
m m .10 . hzxoy.conf.14 0 .num.p.l. 5. Menoch* 
dict • conf pop . num. 4 1 . 0? ejl illius in cuius fundo 
exiftk, Leg.1 . 0 aleg.fn.fadefumín. Raid.inleg. 
Itemcapilliy,num. Zo.jf. derer.divif. A lex.conf. 
I 08.. num.z.lib. z. Q aáé& eonfjj 1 . E t 
mm aqua egreffa efl fundnm meurn , non amplius 
ejl mea* fed illiusy qmibipradiapofsidet. Alex and. 
cm f.ip4, num. 1 .  (A y. lib«2.0" 205. n, 2.
lib .j. faznf. conf i 1 2. p.Mb¿ z. Theíaur. </*-
(áfz4j.num .z.& ' dkebamnum.,i 8. Et dnm aqua 
efi in territorio alicmus r potefi iUc de aqua ipfaface- 
re quidqmd m/¿.Bact. inleg.Qmmirms, num. 2 y. 
ff.Jeflum m . Dedo.* c < w / ? i . Ioí. He- 
ring;. ¿/i? Malcndi.qmfi.ap. ■ num. r y. Et petefi eam 
ddvertere a folitu curfa eúam in damnum ‘vichi in- 
ferioris. Leg. 2. f .Dmiqm, ff. de aq.- quot.iA afliv. 
Theíaur. decif. Z4g. num. 1 .0 * c.

í  4 Fue del mifnio fenti-r Kntan.de Do-
nalian. Reg. lih.g. cap.4, num.Z^. 0* 25*. ibi: Pofi 
qudmaqua licite derbúata afammepubUeo intravit

in



. y*-
tr.fiflulam, canale¡ allcums privati, defimt efe
publica, £5* cffickurprivata eius3 cuius efi calíale., ( f  
fúndus. Surd. confino, num. 2. Boer. dkcif. 3 £2 . 
m m .p Va\cn<¿.c<wf8i. num.^4. Giurb. obferv• 
6 1 . num. 8. E t ideo is in cuiusfundum aqua intra- 
vit, potefl de illa adlibitum disponere. Secund. De- 
cmtn9coi2flz44: n u m .p tf 7. Et poft alios Surd. 
conf.41. num.!* Aug.Barbof. inleg.Aquam^n.4. 
deServit. ( f  aq, Tondtic. ÉefoL Civil, cap. 4§« 
num.x . ( f z .  A  de o vt in proprio fundo pofsit quis 
fofas 9 vel aliud opus facer e , etiam fi v i ciño noce at, 
( f  aqua a folito curfü divertatur , dummodo id non 
fa t  ad emulationem. To n d u t, RefoL Civil, cap. 4$. 
mm.z^.(fjeqq. (fe. Y Cmccx.Var. Refol. parí. 
%.cap. 4. fundó efto miíinocon .infinitas autori
dades , y  reglas de Derecho ex'mm. z^o. 240,.

f p  El tercero es, que cite dominio, y
poífe ilion de el agua, que corno fruto propio, 
pertenece al dueño del Fundos en que nació, 
ó entró, es tan eficaz,que para ftrvfo, y aprov e
chamiento es hcito ; y  tan facultativo de los 
tmfmos dueños fu v ío^que pueden ñoíolo  con
tenerla, y gaftaria toda on íús Fundos,o mudar 
fucurfopor donde mejor les parezca., finque 
para embarazarlo p uedan valé rmelos dueños de 
los Fundos inferiores de prefcripcion alguna, 
aunque fea inmemorial^ y aunque por mil años 
aya corrido naturalmente d  auuaá los Predios
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He m ulticóngéftiaViv lo, decif.41 t . n. 8. Quod
procedit, licet per mille amos aqua illa decurrijjet in
jundumvicini, vt attefiatur. Ant. Theíaur. decif,'
Z 4 5 .  4. CSV.

56 . Siendo la razón, el que para caufar
fervidumbre, ó prefcripcion, es neccífario que 
intervenga hecho de hombre, para que la fervi
dumbre fea,y proceda como impoficicia, o pref 
cripta 3 porque el agua por í i , como cofa natu
ral inanimada, no puede naturalmente inducir 
fervidumbre, por no poder tener ella caufa na
tural, y aííl profiguió el mifmo Cáncer, diü.cap. 
4. mm. Z4Z. ibi: E ji que ratio, quia aqua natura- 
literfaut, ÍO) defcenditinfmdum i n f e r i o r f i e  
ipfa per fe> cum fit res inanhnata, non potejl caufare 
práferip ionem, aut confuetudinem,cum inpraferip- 
tione, feu in confuetudine requiratur, quod interve- 
niat faUumhominis. Ve pulchré notat Baíb. de 
Prafcript .in z.parL 4.princip. quafí.4, mw.c). Et 
late concludit Barth. Veron. de Servir. Ruíiic.m 
cap.4. deaquaduil. num% z j .  &  de Servir. Vrban. 
cap. zz. Et ante eos Bald. incap. 1 .fiquis de man- 

fb t veri. Sed nunquid aquas de contr. inveft. Pan í. 
c^/71 1  z .num. 3 o. lib, 1 . Mafcard.de P robar.con- 
cluf 1 z 5. Et per rem inammatam nihil nobis qmri 
poffe, /rW/í reputarafolcmnis, Pmuir*
Inflit. per quas perfnob. acquir. confsrt ad pradiira 
quod notar fBald. in cap. CV/># omnesje conflit. Vbi 
dicit ideo dejluxum aqua ad prociivsm locum* non 
inducerefervitutem3 etiam per mille anuos, eoquod 
nulla fervitus babear caufam naturalem 3 fed aut 
impofritiam autpraferiptam. Leg. 1 . leg*
ftq. ff* de aq. plub. arcend. tjfc.

f 7. Lo mifmo fundó Antun. de Donar*
.3. cvzp. 4. cieando á Ant. Gom. Cyriac. Ton- 

dut. y otros muchos, y Lagun. «V FruB.part. 1 . 
cap.<¡.an.l6.í£feqq.(^fgnatern.^S.y mas mo
dernamente con Cepo!, y otros Franc. Gal!, de 
Fruid, difp, j %arr. 7 3  o. Con



y?. Con que no es capaz de duda, que 
refuítan eftas prerrogativas, y  privilegios lega
les,y que afliften, y competen indifputablemen 
te á los legítimos dueños de las aguas por natu
raleza de ellas, adquiridas por tan íeguros tiru
los , como fon: el nacer en fu territorio, como 
nacen las fobre que fe litiga en el del Señor Du
que, y fuMarquefado de el Cenete: elconfíftir 
endiftritodeel Termino efpecial propio de fu 
Villa de Xeriz ; y el correr por el mifmoTer- 
mino, y fuelo propio, conduciéndole á íus He
redades con la induftria, y  trabajo de fus vezi- 
nos labradores 5 y configuientemente, que por 
naturaleza tienen la afliftencia del privativo do- 
miniode las aguas que fe controvierten, para 
vfar de ellas como les parezca,fin obligación de 
comunicarlas á Cogollos.

P O R  A N T I G V E D A D .

yp. T  A antigüedad de las cofas, conftituyo 
i  j otra firmiíííma legal regla, que de- 

creta la abfoluta prohibición, deque fe inter
rumpa, derogue,ni falte á la coftumbre antigua 
legítimamente introducida,y de que no ay me
moria , y efpecialmcnte en eí dominio de las 
cofas, adquirido tan antiguamente, y con mas 
íingularidad el de los aqmduffos, como in ter- 
minisfundó Poñh. pojl traff.de Manuten, decif.

nim. 7. ib i: Vltermfuit refpovfum, modIn 
iJHs aquaduffibus non ejl recedendum a vetuflate, 
tam ex difpofitione iuris commums ad Text. in leg. 
Si manifefie, ff.de fervit.t*) aq. jaíTon, conf. 150. 
lib. z.qudm ex ft atuto inten amen, In Mis prohibente 
innovationcsvltra folitumcurfum, í£c. Y con el 
feñor Valen^. Velazq. y otros muchos, fundo 
Lagun. de Fm ffib.part.i. cap.^.num. 42. corno 
cambien Antun. de Donation. lib. cap. 4. num, 
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Mm. rnnt.i. 
B .lit.F .a fo l.i

Mem„ num.S, 
afolas.

$44 p
aa. coo Grareta j Giurba > Frarnch. Tondüto, y 
otros*

6a. .Y con fupeiiot cazón, quando la 
poflc&ioncs antigua, y  titulada, como aquí, 
que es la qualidbcd,. que hme mas preciíía 1 a m &- 
iittcemian. al que en ella fe. funda ,, v t ipfc Po ílh,
detM mmJedfz i4.mm. f. excap.Licet cmfam,
¿fe Pmkatiam £5* id¡¡&iwr¿b*8? ohferv.44. 5.
curo Dom. Cavar r* PraB.ftaft. cap.ij.m m A. 
ver fie, Qwartonovfic. Mmoch. Grat.fS* atijs.

<f 1. Con que no dedandofe de la debi
da legal obfervaiacia de ía antigua pode ilion de 
ellas aguas, por la Jufta adquificion de fu domi
nio , iota pudiera eonfiftir la duda en la prueba 
de ellas pero no la ay atendidos los tirulos de 
fu adquificion:, aíSen elfeñor Duque, y fu Cafa 
del Cenete, por la perfona de el feior Cardenal 
Mendoza, como queda referido, com éenla 
Villa de Xerizr y fus vecinos y por el incontraf- 
table derecho que les confirió el dominio vni- 
verfalde fu territorio, para elcomán aprove- 
ebamientode fus vecinas, y  beneficio de fus 
Heredades, con prohibición de los convecinas 
inferioresy como queda fundadow

éZm E£h prueba de hecho refulta de to
do elproceffo, defdc la primera demanda, o  
qoexas de Cogollos, y  del Concejo de Guadix 
del año de 1 f  4p. y  por las informaciones que 
fe dieron por ambas partes, y  efpecialméntc 
por la de Xeric, en que fus tefhgos afirman, que 
daba Xeriz a Cogollos el agua por amor de 
Dios, y  que los de Cogollos rio tenían titulo al
guno para ello,fin que cita coftumbre invetera
da fe aya perdido , ni realmente interrumpido 
por a ¿lo algu no contrario, ni tampoco por las 
provídenciasdadas, y autos de interinen todo 
el difeuefo de efte pleyto, como fe dirá en fu 
lugar.

C on



6 y  Conqucparcce,qde!odifcurridoeft 
las tres efpeciales pruebas del dominio, reíulta 
la aíliftenciade derecho, q concurre en el feñor 
Duque, y fu Villa de Xeriz , por affiftirles todos 
loseítremosdel privilegio délos feñoresMar- 
quefes del Cenete, de la asignación, y di (lindo 
del territorio á ¡a Villa, y con efpecialidadel 
aver víado ah antiquo de todo, como propio, 
que es la mas real prueba de el dominio, ex leg. 
Quicumque, C, defund. limitroph. lib. 1 1 . ibi: Hts 
tantum fas efl pofsidere Caflellanomm territorio, 
quibus adfcripta fm t , üf de quibus iudicavit anú- 
quitas, c. Leg. x. C. de pafq. public. eod. lib. ibi: 
Sed eum manere decernet, quam fbatuit ¿mtiquitas* 
(fe . §. i .  Injlit.de invt'iL fiipul. ib i: Qu&rvfibu$ 
popidi perpetuo expofitafunty(fc . LegJnter publica, 
ff. deverb.figmf. leg. y. tit.zS.part.^. ibi: Que fon 
eílablecidosy otorgados para pro comunal de la Ciu
dad, Villa, o Cafilio ̂ b otro Lugar 0  c. Leg. i .tit. 
j . l i k  7. Recopf ib i: Que fueren apropiados d las 
dichas Ciudades, (fe. Et tradit Ocero de Pafch* 
cap. p.pertptum.

64. Porque eftacoftumbce antigua , é 
inmemorial tiene fuerca de ley , leg. 1 . §. fká f f  
de aq. plub. arcend. ib i: Vetuflatem vimlegis obti* 
nere0 c. Leg.In fumma, eod.tit. ihLJAetuftaspro 
lege habetur. Y  de privilegio del Principe conce* 
dido^jv certafcientiaycap. Super quibufdam.§. Pra * 
terea, iunBa Glojf. verb.AW extatyde verkjigm f 
Por cuya razón á la inmemorial fe le da el re
nombre de Ley , Privilegio , y Conftituto $ de 
quolaté Dom. Molin. de Primog. lib. z. cap. 6 . 
num. i^.vbi A dd . Los qualesfundaron con mu
chas autoridades, que probada la inmemorial, 
fedize probado el mejor titulo del mundo, y  
que fe induce vna prefumpcion inris f f  de Jure, 
qua nonadmitút probationem incontrarium.

<5j .  Procediendo con mas feguridad 
- ; eíla



36. : f '' ¡  #
efta verdad, y  legal fundamento, ávida de que 
Jamás ha ávido quien la dude, ni pretenda pro
piedad de tierra, Términos, aguas, ni íu apro
vechamiento ture domintj, ni tal han imaginado 
el Convento del Parral, ni Cogollos, vfando, y 
aviendo vfado fiemprelos feñores Marqueíes, 
íu Villa de Xeriz, Judíelas, y vezinos de todo, 
como propio, exerciendono folo los autos de 
Jurifdiccion propia privativa, fino es quanto es 
propio, y  correfpondiente al verdadero domi
nio , v io , y aprovechamiento de todos fus fru
tos, que es la mas real, é indubitada prueba de 
él, exleg. Litibus, C. de Ag cenf. io .
•ubi ‘Bart. íA communiter DD. leg. ff. de fb-
lution. ibi: Omnia pro domina , redditus exegit,

moventia diftraxit,&c. Tiraquel. de Ittr.Conf- 
tit. limit. i . wm. zz. Alvar. Valafc. de Iur. Em- 
phit.qusfi.n.num.\6. 1 7 .  Dom. Salg.inLa-
byr. Credit. part. 1 .  cap. 1 1 .  §. Vnic. a mm. 
Dom.Valen^.cwz/í/.p}. mm.44.Cardin. de L ú 
ea de Servit. dife. 3 j . num. 1 o.

66 .  Y  aífi pareciendonos, que con lo  
h ada aqui difeurrido queda hecha evidencia de 
el dom inio de ellas agu as, y  fu  pertenencia al 
feñor D uque del Infantado, c o m o  M arqués del 
Cenete, y  fu V illa  de X e r iz , por los tres legales 
m e d io s , que contuvo el Punto p rim ero , palia
ré rnos fin mas detención a difeurrir fobre el le 

gando. ,
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Q V E  E L  C Ú W E N T O , D E L  P A R R A L
de Segovia , y Lugar de Cogollos, notienen derecho 

alguno d las aguas, que fe controvierten, ni lo per-* 
fkade medio alguno dé los que han 

propueflo.

¿ 7- T I  Ara pretender derecho a eftas aguas el 
Convento del Parral,y Lugar de Co

gollos , parece fegun lo difcurrido fobre el pri
mero punto, que debia averie deducido, y pro
bado claramente, y por los mifmos medios, 
que lo han executaao elÍeñor Duque, yXerizs 
y fi fe atiende, como es precfífo ¿ el origen de 
eftas aguas, y la adquificion de fu dominio , ex 
regul.CText. in leg. Qm id quod, ff, de Donat 'wn» 
Leg. Dutor. ff. defideiuffor. cuyaquafidad tiene 
perpetua duración , ex leg. CumPater. §. Qmn 
decim lihertis ,ff. delegat. 3. por no poderle alte
rar, aunque folo hahitu retineatury leg. fin. ff. f i  ex 
noxal. cauf. agat. dequibus omnib. Dom. Valen^. 
Velazq. conf.ioo. num. N ofe podrá
dudar quandificulcofo, y aun i mpo Oíble, aya 
fido, y fea al Convento , y Cogollo^ probar de
recho alguno de dominio á eftas aguas, ni aver
ie tenido , ni podido tener, ni adquirir en tiem
po alguno, aviendo demoftrado el feñor Du
que, y Villa de Xeriz los legítimos tan legales, 
de que fe hallan aflíftidos.

68. Pero prefcindiendo de efta verdad, 
y paíTandoadifcurrir fobre los documentos de 
que fe han valido en todo el di icario de efte 
pleyto, no podemos efcufar prenotar , que el 
dominio no folo es de dificulcofa probanca } vt 
ex cap.Sape, de Reflit. fpoliat. ibi: Propter diffcuL 
tatemprobationis^c. fino es que fe tieue por calí

K ¡m-



G lo f m leg. Cum res, C. 
i , diffctt.46. num* 29. 

Farin. tn Repert. ludida!. qu*ft.24. num.zz.V ú - 
mafcd.deÜollefí.qmfi. 24. num.zz. Máfcardo, 
mhelufí^46inum.i.%>\z. ValaÍCcdeJur. Emphi- 
teut. quafi.9. num. 24.

69. Siendo la mas real prueba decido- 
minio que pretende qualquiera V illa, ó Lugar, 
la apropiación de los Términos porlaMagef- 
tad del Principe, y fu conceííion , ó privilegio, 
por pertenece ríe abfolu taimente, ex leg. z. tit. 1. 
part . 2 . ibi: Yfolo otro fies poder ofo de partir los tér
minos de las Provincias,y de las Villas ̂ c .  Mexia 
ad leg. JTolet. 2 .part.fm d. 9. num. j  3. Y no de 
otra forma puede eftimarfe pertenecerá la V i
lla, ó Lugar los Términos, que confiando de 
fuapropiacioñ, vtexleg.f. tit. y. &  leg. i.t it J j. 
lih.~]' Recop. ibi: Que fueron apropiados a las dichas 
Ciudades,c. E t leg. 10. tit. 1 i.part. 3. & inleg. 
2 3. ead. part. ibi: Que fon comunales de las Ciuda
des, e Villas. Porque como notó Otero de Paje. 
&  lur. pafeend. cap. 9. num. z. aquel relativo 
que es reftricfiivo, y preciífa á la prueba de la 
déftinaciofí, ib i: Islamilludreldtivum que, cum 
f t  reflricdivum, vt in leg. Stichüm , qui meus erit, 
j f  de legat. i .  fgf inleg. Cuntí os p opulo s , vhicom- 
muniter notatur, C. de Summ.Trmit. Deno^at non 
alias bona oppidi, Civitatis, aut Villa dici, nifi conf 
tet de apropriatione, leg. a filio. § .JTefiator. vbi Bar- 
tol. Se Av end.de Exeq. mandat.num. 4. vetí.Di- 
xi autem, num. 4. &  cap. 1 z. num. i 9. D.Corarr. 
Praéí.cap.^j. n. 8.

jo . Cuya deftinacion, ó apropiación 
es quid fa tfi, y no fe prefume, porque fe debe 
probar concluyentemente, como flindb Otero 
de Pafic. dicí. cap. 9 . num. 4. ib i: Cum autem bac 
dejlinatio, ĵel applic at i ofaéíifit, prafumitur.
deg.lnhello. §. Facía , f f  decaptiv. pofilim.re-

impoítibje fu prueba,



venf Et f e  debet concludenter proban a Villa, fea 
oppida intentante ad fe pafcua, vel términos , de qui
las contenditur pertinere. Atex. conf. 1 8 7 .num. p» 
lib.z. Late Aym on, conf z p y  num. 5. Socin. m 
leg. i . n. 7. jf. de reb. Á L

7 1 .  Efta prueba verdaderamente, fe- 
gun las reglas, y principios legales, fe debe ha* 
zer por vno dedos medios, ó por titulo , ó por 
legitima prefcripcion, ex cap. 1. cap. Adames, 
cap. AkditfS; de Prafcription. cap. 3, de Confuetud. 
inó. vbicommunit. D D . Porque fe equiparan, 
y proceden igualmente 5 pues codo aquello que 
fe puede adquirir por titulo, y privilegio, fe 
puede también adquirir por prefcripcion}ó cos
tumbre, cap.Super quibufdam, verf. Praterea y de 
verb.fgn. Ább.Felin. Decían. Gf aítj in cap.Cum 
contingat, de For. tompet. Peregrin. de Iur.Vifc. 
lib. 1. cap. z. num. 6 1. Barbof. in diét. cap. Super, 
fubnum. 7. Otero de Paje. cap. i j .  num. 7. ibi: 
Quinto quia praferiptio inmemoridis tantum ope- 
ratur, quantum Regis Privilegium , feu concefsió 
cum caufa. Late Anc. Gabr. tit. de Prajcript. con- 
cluf. x.num .^.íA num . 6 y . feqq. Puteus,de- 
cif.zo$.m m .z.&  3 .lib.i . Rota, decif 7 17 . n.z, 
part. i . D iverf leg.S. tit. 1 f . ¿‘¿.4. ibi: Probar in* 
memorial^c. Et ibi i:Sea ávido en lugar de titulo 
ba(lante^c. Sedtamenex Regis indulgencia , feu 
beneficio poffe oppida etiam Regia Corona privaús 
condonan aperte difponiturin leg .i.IÁ  3. tit. 10. 
lib. y .N ov. Recop. Ergo confequens efi, vt qaod 
privilegio effci pote ( l, praferiptio inmemorialis ope- 
yvi/w. V tinleg.^.tit.j. lib. Z. ibi: O por cojlumbre 
antigua, 7 ^  ?/ Derecho iguala d Privilegio, c% 
Leg.Exhociurey §.Duófus aqua >ff. deaq. quotid. 
(Eafliv.& c. Yesdoílrina del feñorGreg.Lop. 
inleg.7. tit.zp.part.3. Gloff. 1. Avend. deExeq. 
mandat. part. i .  cap.4. num. 4. veri. Sequitur. D0 
Larrea, alleg. 10 y. num. 10. Lagun. de Fruid,

part.



pan. i * cap. 7. Porfer confiante, que
la poííeffion inmemorial fupone el mejor ticulo 
del mundo, y la conceífion , y privilegio oecefi- 
fano, y que fue adquirido por el modo mas le
gal, obrando tan poderoíos efectos, como la 
mifma ley, vtiameft diffium.

72. Ydiícurriendo fobre todo quanto 
íe ha propuefto, y deducido en el pley to , no íe 
ha!lara,que en quanto a titulo,ni privilegio,aya 
prefentado el Convento, ni Cogollos alguno, 
que pueda fufragar, ni atrevidofeáalegarleef- 
pecifico, ni aun ingenere, y el todo de fu acción, 
y defenía fe ha reducido a la pofteífíon inmemo 
riaí, que han propuefto, y pretendido probar 
por inftrumentos, y teftigos, tan mal,y tan def- 
tituidade ¡os legales eftremos, que deben cali
ficarla , comoparaíu total defprecio demoftra- 
remos.

72. Prefcindiendo de que efta inme
morial , para poderfe eftimar por titulo bañan
te de la adquificion, no bañaba, ni baña por fi 
foía para apreciarfe, íi con ella no fe alegarte, y 
probafte para prueba de fu juña apropiación, ti
tulo, aunque fea in genere, que legitime la caufa 
de fu preferipcíori, como elegantemente probo 
Otero de Paje.cap. 1 i j . e x  varijsmri*
bus, cum Mofeará. Roder. Suar, Avend, Don?. 
Greg. Lop. Atreved. Anguldno, Halboa, jMogro- 
fojo,y. otros. Y mucho menos,quando tiene con
tra íi la refiftencia de derecho, como incapaz de 
prefcribirfe cofa publica, ó inanimada, como 
queda dicho 5 y mas defprcciable a viña de que 
el feñor Duque,y fu Villa deXeriz han propuef
to ¡a mifma inmemoria!, y probadola por tefti
gos , coadyubandola concluyentementecon el 
inftrumeuto, y titulo legitimo de fu adquifi
cion , y no fe puede negar que es probanza pro
bada, mas valida,y fegura, que la que fe ha pre

tendí-



r4t¿
tendido hazeí póf el Convento j y  Cogollos; 
Zeg.Cenfus, de Vrobation. Ekob.de Ptm t.part.rr 
quaji.t^.dnum.y. Dom.Valen^.
Sefi.decif.i fó . num.p. tom. 2. Capicio Lacr.-zw*- 

fult.S^.m m .^Z. ibi: Validior efl probadopro Va- 
roñe , qüia depofitio tefiium coniungitm cumfirip- 
m is, éfe.

7 5. No obflante, para mayor conven
cimiento del ningún derecho del Convento, y  
Xeriz, y exclufion del que ha propuefto , y fun
dado en la poffeílion inmemorial , difcurriré- 
mospor parces fobrefu fundamento , y docu* 
meneos, deque íe ha pretendido valer para fu 
prueba.

74. Reconociendofe por el Convento, 
y Cogollos, qué la mayor , mas relevante, y efi
caz prueba, es la que refulta de inñrumentos, 
por fer probanza probada, mejor, y mas con
cluyente que la de teftigos, excdb.>Cmn dilecti, 
njbi Abb. tjf Rarbat. de Donation. ( f  m cap. Inter 
de re indio. Glojf.inleg.fin. C.de reb.credít. Clem. 
Sape, de verb.fignif. leg. Cunípr&cibus, C. de Pro* 
batían,Leg.Optimum 14. C. de c¡ontrah.commit. 
ftipül. ibi: Et melius qmdemfi perfiriptnram, £fe .  
Ec tenenc Azeved. in Rubric. tit. 2. lib. 6. Recopik 
num. 2^8. Pareja de Inflrum. Edit. tom. 1 .tit. 1 . 
refol. 5. $. z. num. ^.vbipluraadfatnritatem , 
tit. 6. refol. 3. num. 2$. Vt aíTerit Matth. de Re 
Crim. controv.zS. num.42. £jf 4^. Efcob. de Fu- 
rit.part. i.q m fi. if.nUm . 4 . ^ §.2>.anum. 12 . 
D om .Vchidijfert. 38. num. 16 . Dom. Solore. 
tom. 2. de lur. Iridiar, lib. 1 . cap. zá. num. 3 y. 
lib.2. Polyt. cap. 27. fol. z ió . verf. Supuefío. La 
han pretendido hazer por vnos, que quiere dar 
nombre de tales fín merecerlo, que fe reducen a 
ciertas eferipeuras, que han prefentado, que ion 
fíete , otorgadas, ó fechas en tiempo de Moros, 
traducidas de lengua Arábiga en Caftallana por

L  vno



Mm.nm.14.

A
4vnoquc fe dixo Romahceador de effaCitidad 
de Granada, y empiezan defde el año depende 
ja  quenta de los Moros, que correfponde fegun 
la nueítraalde 1 19 7 . y fenecen el de los Arabes 
de 755. y denuefttaEra 1374. y  en ellas fe re
fiere por la primera,que concurrieron doze Mo
ros, al parecer en forma de Apeo, ó viña de 
ojos ry declararon : Que la Acequia conocida de 
Cogollos, nona de las Alcarrias,b Alquerías de Gua- 
d ix , era la que baxa de la Sierra Solay, y alfan el 
agua de ella los de Cogollos para regar fas heredades, 
defle labora que diz¿en alijar de cada di a , con toda 
la noche, profiguiendo el diafiguiente defde que ama
nece , hajla que llega a tener la fondor a déla perfona 
fíete pies, q entonces corta el agua de ella los de la A l
carria de jMegJna (q^e quieren dez ir eraXeriz) lo 
qual afirmaron avcrfe <vfado afsi de antiguos anos, y 
dias hafia entonces. Y  parece hizieron las declara
ciones reconociendo la Azequia,y en fu litio,eo 
prefencia de tn  Alfáqui, que quiere dezir Efcri- 
wano Predicador, refiriendo al fin fus nombres,/ 
el Jaez la aprobó. Yio& demás fe reducen á ra
tificación, y comprobación de la primera 5 pero 
todas contienen tales, y tan vifibles defeólos, 
que no merecen fee, y fon los figuiences.

7f* El primero , que todos fon hechos 
fin citación de la parte de Xeriz, ni aífiftencia de 
perfona en fu nombre privadamente, fin man
dato de Juez, ni autoridad alguna. El fegundo, 
que fon traslados de traslados, facados también 
fin citación , y no de Archivo publico, ni por 
perfona publica, ni Efcri vano. El tercero, que 
contienen diverfas palabras añadidas de diftinta 
letra, y noeftán falvadas. Elquarto, que fon 
vnos pedazos de pergamino coíidos vnos con 
otros, y  facados por concuerda por el Roman- 
ceador, quefedixofer, fin autoridad de Efcri- 
vano, y dize lo facó á inftancia del Convento de

u- San



San Gerónimo,y por mandado del Alcalde ma-i 
yor de Granada, en zy . de Julio de i  j  53 * fin ci
tación de parte,y el quede ha prefentado es trafi
lado del traslado que dio al Convento el Roma-» 
ceador. Y el quinto, que aviendofefacado otro 
traslado de efias mifmas efcripturás del Archi
vo de Guadix para fu comprobación el año de 
5<$3. en virtud de Provifion, y con citación, cite 
contiene en la efcriptura de el año de % ZppJ las 
palabras figuierites: En el lugar por donde fe alfa

el barranco , queefta encima MemMunt.17 
Zj, del Cenote de Guadix^c* J>ẑ °

el Rio, que fe ajunta en 
dé la Alcarria de Xeri
Lo que no contiene el otro trasladó.

76. De forma que no fe alcanza , qué 
fundamento legal pueda darfe , para pretender 
fe eftimen femejantes inftrumentospara efedo 
alguno de derecho , ni que fe les deba dar crédi
to, fee, ni e(limación, pues para elloes neceífl- 
rio , que no contengan défeélo alguno dé los 
que van notados? pues teniendo la efcripturá 
añadidura, y enmiendas, ó teftadura, debe eftar 
falvado por el Efcrivano antes délas firmas, lo 
qual eftá aífi difpuefto expreííamente por la ley 
13 . tit. z p  HE4. Recop. ibi: T fi en leyendo la dicha 
nota,y regijlro de la dicha efcriptura fuere algo aña
dido , o menguado, que el dicho Efcrivano lo aya de 
fa lva r , y  falve en fin de la tal efcriptura antes de las 
firmas, porque defpues no pueda aver duda, fila  di
cha enmienda es verdadera, o no c. Y  fubftan- 
cialmcnte, todas las declaraciones de los Moros, 
vienen a fer vnas demoliciones de te(ligos volun
tarios, examinados, y recibidas fin Jui¿io,ni co
tienda de éb y aunque la huvjera,no ay citación 
de parte, ni intervención de Xeriz,ni por el con
figúrente pueden cania r perjuizio a los que en 
íemejante acto no intervinieron, como hecho,
y cofa ínter alios a¿la: E x notifsimis regulislegifin. 
ffl de re iudic, Leg. Si cuu §. J j f d e m d e  accúfa-

tion.



tion. Cap, Iníerditóos, deFid. wfinim. ífabiNfe 
attefiationes, qua conúnehantur in injímmento fen« 
ten f u , perquas legitima donatio Imthardi vidctup 
ejfeprobáta , poterant eidem Archiepifcapatui nocu~ 
mentum aliquód irrogare, Ínter alias perfonas¿
í f  inalio iuditio receptafmjjent3 &c. Propoficioo 
que dodamente exornó Dom. Valen$. confipz. 
num. 1 8 . 0 * con muchos, que por íer tan 
vulgar fe omiten.

7 7  Demás de fer traslados de traslados, 
que no hazen fee contra tercero, que no inter
vino, ni para fu faca ha íido oido, ni citado: ex 
leg, z. de Fid. infirum. cap. i . extra eod. kg. 1 14 .  
verf. Cdfi alguno, in fine, tit. i8.part. 5. Sarmien
to, lib. 4. Seletf. in leg. Gallas, §. Idem credendum, 
num. p. de lib. Cf pofib. Eícobar de Purit. parí. r„

15 . §. y.num. zz.Dom. Valeng. di¿l.
9Z• num. 24. &  cum Marant. Dom. Covarr. D* 
Salgad. & alifsParej. de Infirum.Edit. tit. i . re* 

fot. 3 . §. 3. num. x 20. &  feqq. donde num. i z 3. fe 
haze cargo de la difpoficion de el cap. fin. de Fid. 
infirum. *úbi Imocenúusnum. 4. dix it: ta*
men dici, fialiquainfirumenta funt in cafeper-
ditionis, propter 'vetuflatem, njelaliamcaujam con- 
fimilem, quodtunc etiam abjentibus partibus pojfent 
tranferibi infirumenta, f i  vocari, expeStari non
pojfent,& c. Y  fin embargo refuelve lo contrario 
en el num. z^. ib i: Verum ha limitañonesnobisin 
ture nonprobantur, c&w cerúfsmum fit in bis exem-

aut proclamat W Innocenfwsfibi contrariusfatetur, 
€5" c. citando alfeñor Covarr. Gradan. Barbof. y 
otros. Y  á lo mas, como díxo en el num. 126. fi
en algún cafo fe debieflen eílimar, ferá para que 
el ado tenga fubfiftencia vnicamente 5 pero no 
para que por el fe caufe perjuizio á tercero, que 
no ha fido citado, ibi:Aut jaltim quando in aliquo 
cafe pojfent admitti dista limitationes, dicendum efi



id fo n , vtfuflmeatur aBus exemplatioms itafaBaj 
non vero vt ex eo praditium tertio non chato irroge* 
tur, vt non obfcure dixit!Bald. ln ditf. ¿íuth. fiquis 
inaliquo, ditf. num q. in illis verbis: Quia illud e f 
verum quantum ad exifientiam aBus,non quantum 
ad prduditium pr oh andi ius competeré contra ter- 
tWM.&c. Que no parece puede íer mas termi
nante para el cafo,

jS .  Es mas defpreciable el fundamento 
de dichos inñrumecos, por no ellar hechos ante
EfcrivanoPublicomifacadoSjóconcordadosmi
faberfe quien fea el que fe dize Romanceador, ni 
qué autoridad publica tuviefíe, para que fe le 
pudieífe dar fee, fiendo obligación precilfa de el 
que produce el ioílrumento, probar que fue tai 
Efcrivano Publico, á lo meaos en la común ef- 
timacion, como notó el feñor PrefidenteCo- 
varrub. Fraclic* cap. i p. mm, p. ibi* Qua ratione 
Forenfi vju apud Regia Tribunalia receptum efl, vt 
fiqmndo produBoin iuditmm in frumento obieBum 
f t  illud non ejfepublicum, nec authentkum, quia non 
fit a publico, vero confcrlptum BTabelíione, qui
illudproduxerit teneatur probare id a vero> íüf publi
co falnm communi ajlimatione Tabeílione conjcrip- 
tum fuijfe, £5"c. Exleg. Reg. i xf.th.  i%. part. 5* 
Sobre todos los quales defectos, es muy nota?

, ble,ycopiofo lugar el del feñor Valen?,Velazq. 
conf 100. defde el num*8l. halla el po. á que nos 
remitimos.

7p. Y  aunque algunos quifieron limi
tar efta fegura regla en los inílrumentos anti
guos, que exceden de ciento, y dozientos años, 
y que en íu figura no contienen foípecha de fal- 
fedad , haziendofe cargo de fus doctrinas, y de 
diverfas decisiones de Rota, que cita Pareja ¿fe 
Jnftmm.Edit. tit. r . refol. 3. §. z. a mijtn. 3 5. en el 
57. fíente lo contrario, rinclíendofe legal mente 
a la literal difpoficion de nueílra ley de Partida

M
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iti^ ,ú t.i8 .p a rt. 5. qaeeneftosterjmínasckcU 
de: T quando a tal contienda acaeciere, debimos que 
el ju gador debe mandar, que aquel que mué jira la 
carta en juicio, f i  fe quiere ayudar de ella,que lo ave* 
rigueprobando, que aquel hombre que diz¿e en la car- 
ta que la hi'úOyera Efcrivano Publicofoqm en el Lu
gar do fue fecha y eftaVti por Efcrivano Publico ,o era 
fam a entre los hombres de aquel Lugar, que lo era ,y  
fufaba de aquel menejleny probando algunas de ejlas 
rabones, debe fer creída la carta en juicio $ mas f l  
alguna de ellas no pudiejfe probar 9 no debe valer, ni 
fer creída tn)mzjo, (fe. Y  da la razón Pareja en 
el mm. 3 8. de que no diftinguiendo la ley, no fe 
debe eftimar otra cofa $ porque como dómame
te notó en el mm . 3p.aífi debe juzgarfe de todos 
aquellos inftrumentos, que fólo tienen por fun
damento la antigüedad , y no íe eoady aban coa 
otros adminículos, porque la antigüedad por íi 
fola no prueba, pues fe pueden aver hecho, y 
íupuefto con antedata, y fer executados recien
temente, y aííl con otros muchos que cita dixo 
di¿í. mm. ̂  p. ibi: Quod máxime procederé arbitra- 
mur in injlrumentisproduBis, qmfolum antiquita* 
te nituntur, ( f  alijs adminiculis non coadiuvantur¿ 
cum certifsimum fit in ture y quod data quantum* 
cumque antiqua, non probet infirumenti anúqmta* 
tem y cum pofsibili fit inflrumentaconfici, qua anú* 
qua videantur in data, cum tamen recenter f  cripta 
fuerint, vt recle confiderat Aymon Cravet.

80. Conociéndolo aíE el Convento, y  
Cogollos, han querido adminicular, y compro
bar en alguna fórmalos referidos inftrumentos5 
y  para ello (como queda dicho ) ha facado otras 
copias del Archivo de Guadix , las quales nofo- 
lo no prueban fu intento, fino es que abfoluta- 
mente lo deñruycn, por no concordar en el to
do , como cambien dexamos fupueílo, teniendo 
los mes palabras fubítanciales, que no fe hallan 
* - en



en los otros,enmiendas,y añadiduraspor fal var,’ 
y  que ¡es privan de la fee en j uizio,como fundan 
Cephal. confi^op.num. z.lib, 5. HypoI.Rimin* 
confi 1 op.lik 2 .m m .í00, Menoch. &plur. apud 
Pareja ¿/̂  Inftrum.Edit. í/V. 1. refiL 5 .5. r . ¿  ̂ .45*. 
Y  no íolo no íe puede aprovechar de femejante

lo produce,por tener contra 
: que borró, ó quitó loiubf-

inftrumentoel qu 
filaprefumpcionc
tancial del in (truniento por fu provecho, fino es 
que i ocurrió en la pena de falfedad, como fundó 
dogamente con otros muchos Dom. Vela, difi 

fir t .  ̂8. mm, 8 1 . ibi: Ergo multo magis contra fe  
prafümptionem habet, qui feripturam ad fiam  ius 
perúnentem, aut rationes communes dele ver i t , aut 
delerift pa(fus,nefilie Ande ventas fibi nociva dete- 
geretur, ex qmnedum infalfifufpitione, fed in pee* 
nam incidit. Leg.z* legJnfinm entorum 0c.

8 i. Muchiíljmos mas defectos pudiera* 
mos dezir contra femejantes inílrumentos,para 
que no fe eílimaííe merecer nombre de tales* 
pero como infanables, nos contentamos con 
los referidos, y porque íubítancialmente nada 
prueban, por fer regla infalible de Derecho,que 
losinítrnmentos quanto quiera que lean lega
les, folo prueban lo que exprefla, y literalmente 
contienen, fin que fe les pueda añadir, ni quitar 
palabra á fu contexto,ni de fu contenido, como 
fingularmente fundó Pareja ̂  Inflrum. Edit. tit* 
1 .  refil.^. §.z< mm>* 104. verf. Confiat, ibi: Conf- 
tat enim, quod ad probationem dominij inflrum en- 
tum nihil aliud probat, quamillud quod continetur 
in eo, tüf quod omittitur prafumitur\ non attum ínter 
partes, babstur pro omiffo. Leg. A d  probat ionem 
dominij z i. C. de Probat. vbi[críbentes commum- 
ter, t f  prater illos tradunt Parifi confiL 1 1 7 «n. 6, 
vol. 1 . Peer. Sard. de Aliment. tit. 8. prhil. 7 6\ 
Aug.Barbof^z Coüeti. ad textdñ dict. leg.Adpror 
bationem, n. 1 3. &  axiom. 57. n.p. (fe .



4  8.
8z< Y  reconocidos los llamados inf- 

Crumentos Arábigos, lo que de ellos refulta es, 
el ningún derecho que los de Cogollos tenían 
en aquel tiempo á ellas aguas; pues en la eícnp- 
tura, o declaraciones, que fe lupone hizieron en 
et año Arábigo deó de nueílraRedemp- 
cion i l p p .veinte y fíete Moros diseronlaspa- 

m m . x y . , labrasfiguientes: T
cha Az^equia toman toda el agua, que huviere en 
dicho R io , f i  la pudiere llevar la dicha fu  Acequia, 
e lo alfar por ella, e no dexan de ello d quien alfar fu 
Acequia en la parte que ellos alfan la fa ja  fufddi- 
cha, e fon los de Xeriz¿,y otras partes, mas de lo que 
f b r a , defpues que ellos alfan loque han menefler pa
ra ello,fi lesfbbrare alguna cofa, e no fon obligados a 

dexara los que ejlan debaxo de ellos cofa alguna de
más de lo que les [obrare, e que no tiene nadie compa
ñía con los de la Az,equia jufbdicha en el agua, que 
hallaren en el Rio fufodtcho, ni la parte con ellos na
die , e que ellos tienen mas derecho al Rio 
que todos los que tienen reprefds Je  a
de ellos alfanfu A cequia , e fonlos primeros que lo 
han de tomar; porque alfan el agua en parte, que no 
efid hecha de manos de cofa criada, ni puede haberlo 
perfona h u m a n a , porque es de las cofas que Dios 

- tifsimo h'iZjO por fu poder ,fegun quifo, hafa llegar a
donde alf an el agua de el los de la Acequia fufo di
cha,fegun efid declarado, &c.

8 3. Vcafc, pues, fi atendido el todo de 
ellas declaraciones, y fus expresivas palabras, 
fe puede dezir, que en las aguas quefe contro
vierten , tienen, ni han tenido dominio alguno 
los de Cogollos, ni el Monafterio; y fi fe deduce 
realmente lo contrario de las declaraciones de 
Moros de que fe v alen 5 pues expreífamente afir
maron, que fon los dueños los primeros de la 
parte masaba, y que no tienen obligación á de
xar cofa alguna á los de la mas baxa: cuyas aífer-

cio-
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ciones convienen con lo mifmo que dexamos 
fundado, por la naturaleza de las mifmas aguas, 
v ía  nacimiento, de modo que quando alguna 
antigüedad, ó prueba de derecho fe pudieífe in
ferir de femejantes adtos, es contraria aloque 
ha querido probar el Convento, y Cogollos. Y, 
afli fe les puede dezir illu 14.' 
E t convenientia teflimonia

84. Pero quando todo lo antecedente 
fuera capaz de duda, y no la tuvieran los dichos 
inñrumentos, ni padecieran los vifibles defec
tos , que quedan ponderados 5 tampoco podían 
fervir de aprecio alguno, puesfervirian, y po
dían ferv ir para los Moros, y fu govierno, quan
do poííeian, y poífeyeron aquella tierra 5 pero 
no para dar regla, ni motivo, para que íeobfer- 
vaíle la que ellos guardaban, quando, y defpues 
que fe conquiftaron por los Señores Reyes de 
Efpaña, y fus Catholicas Armas, fe mudaron, y  
fucaufa con la mutación de la perfona domi
nante, ex leg.Cumqumtur, cum feqtf, ff. deexcept. 
reiiudic. y mudada la condición déla perfona, fe 
muda también la condición délo? bienes. 
fin. C. inoffic.teftam. ibi nomen peculij
permanet,fed alus rebus confmditur ,fimilem fortu- 
nam recipit, quemadmodum, &  calera res, c. 

Leg.Caftrenfe, jf.deCafirenf.pecu
nibus, cum alus iurib. &  A  Dom. V  aleng. V e- 

lazq. confoi. dnum. yz. & Jeqq. y efpeeialmen- 
te num. 73. ib i: Máxime refpett fiatus, cu~
ius refpeótu antiquiordiciamm terrarum m'mime 
attenditur, rnxta text.in cap.Conflitutis47 Elec-

lion.&’c.
8 y. La prueba de efta verdad, y Angu

lar fundamento , la manifieílan las hiftorias an
tiguas, las Monarquías diverías, fus mudanzas, 
y  temporales poffeífiones, las Angulares adquiA- 
ciones de dominios,y preferipciones de los rao-

N



fO,
demos Dominantes, y Conquiftadores contra 
lo santiguos, condituyendoles fuconquida,y 
adquificíon en vn pleno nuevo dominio abíolu- 
to de lo adquirido, ó recuperado, y dándoles vn 
Jufto indiíputable derecho de prefcripcion,aun
que conde de principio 5 como fucedióconlos 
Romanos, cuyo imperio lo fue cafi vniveríal de 
el Orbe, y eípecialmente de las Occidentales 
Provincias de Italia, Eípaña , Francia, Alema
nia , y otras 5 y fin embargo los Señores Reyes 
de Eípaña, Francia, y Alemania, y otros mu
chos Principes de Italia, las adquirieron, y preí- 
cribieron la omnímoda libertad, y legitimo do
minio contra el Romano Imperio, de el mifmo 
modo que el lo avia adquirido de los Medos, 
Aísyríos, Perfas, Griegos, y otras Naciones, y 
con fuperior razón en nuedra Efpaña, defpues 
de la expulfion de los Moros,como en términos 
de derecho de Patronato, y de Diezmos, laca, y 
doctamente notó d  Cardenal de Lúea in Mifcel- 
tan. Ecclefdijc. 1 . mrn. veri. Propofitio}é f  de 
alien ation. dije. 3 . mrn. z j . ibi: N if  quando vtfu- 
pra concurrít certitudo imtij infeófi cum rejlriélione 
exdudenté alterius tituli melioris pofsibilitatem, non 
enim ommmhium id oper aturda omam jlantfimul, 
vt conflet de initio fiatus contrarij, tamen rede
detur prajeriptio imtmmorialis, cmm vigore qwlibet 
meliar titulus allegan pofslt, adque pluries wfacti 
tonúngenúa agendo, de hoc articulo deducereconfue- 
mexemplum Imperij Remaní, cjuod notorium eji 
f^fjedijje pene vniverfum Orbem, prafertim nofiras 
s Occidentales Provincias Italia, Éfifpania, Galliay 
Germania , alias, (jf tamen receptum efl plure$ 
Italia P  rincipes, nkl Civil ates, diciojijue Hifpania, 
C5* Gallia, Germania, aliarumcjue Provinciarum 
Reges ̂  Principes omnimodam libertatem.acexep*

eo
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eo modo qno Romanum Imperium prius qnafsierat* 
ac prafcripferat cotral alias antiqubres Alonar chias* 
Aledorum, Afsjriorum^ Perfarum, (f? Gracorum 
ex deductisper noflrum eruditu Rorrel. in einstracf. 
de Prajlan. Reg. Cathoi cap. 4 .0 ’ 47. Ergo con* 
trarium imtium itagenerice fumptum, 0 a de per Je  
hoc impedimentum nonpraftat, 0 ac•

86. Ita pariter certum ejl quod Ecclefu, 
qm hodiepofsidentur cum dure Patronatos a Laicis, 
diverfum habuerunt imtium, cum introducíio luris 
Patronatusfuerit poJíerior,vt advertiturinjua ma
teria fub titulo de lur. Patrón. íE  f e  ade ¡i initmm9 
0* tamen datar poffefsio immemoriabilis, idemque 
in decmiSy quas Laici pofsident, prsfertim in Hi[pa
ma , vt patet ex copiofo numero decifsionum Rota* 
quas dejuper Ínter volumina h abe mus, certum emm 
efi initium pojl expulfonem Maworum , 0* tamen 
adhuc datur immemoriabilis, quia hac intelligitm. 
ah eo diver fofiatu citra, &  c«

87. De cuya do&tiná , y  poti/fimofun- 
«lamento, legalmente podernos deducir^ y fe 
prueba, que qüando por ef Monañeriq % y  Co
gollos fe quiera alegar portirulo para fu dere
cho s el govierno de los Moros, y eferipturas 
Arábigas, que dizen probarle 5 el nuevo titulo 
pofteriordelosfeñores Reyes de Eípáña, def- 
pues de fu expuIfion,y conquisa delTerritorio, 
es el que vnicamente fe debe atender , y preña 
la prefcripcion, y Juño titulo de poffeer , que es 
lo rnifmo que fucedia, y  füeedió en tiempo de 
los Emperadores Romanos con los fundos, y  
tierras limitáneas, b limitropheos, que eftavau 
en Alemania al Rio R en , ó Reno, y eran limi
tes de fu Imperio, y los concedían á los Capita
nes, y Soldados, para que defendieffen aquellos 
Prefidios, y Fronteras, peleando valerofatnentü 
contra los enemigos, y defendiéndolos de la s  
inv añones, y eña publica validad era, y fu e  bal-



fú 
tante para la Jufta nueva adquificion de los Mili
tares, y Conquiftadores, aunque fuellen de par
ticulares 5 porque no pudiendo eftos defender
los por la publica vtilidad, pudo Juftamence el 
Principe quitarfeIos,y darlos a los Soldados,co
mo do&iffirnamete dixo,y fundo el feñor Ama
ya , O bfrv . Jar. lib. x. cap. i . a mim. y Z. £íffeqq* 

num. f 8. ad6 p  ib i: Quare exiftimo hocideo 
accidiffe ex ea caufa, quoniam bac pradia pofsita 
erantin Germania trans Rhemm nobilein Germa
ma fumen. Vbilimites Imperij erant, <vt exEacito 
Dione 3 £J? alijs docent Pamir ol. innotis ad Imperíj 
Orientalisnotitiamy cap. iqp. IuftusLipí.de M ag- 
mt.Rom .lib.i. cap. 4 - ’&vlcnídih.^.de IrnperMom. 
cap. 8* t5* p. Vnde milites Ripparienfs limitani, fj? 
Imitrophi vocatifmt pojleriori avo,quasripas Rhe- 
nl , limites Imperij fui jlationibus ab hofliumin- 
curfionibus defendere flebant ( apud nosfonat Pre- 
fidios, y  guarniciones) &probat eleganter Clau- 
dianas de bello Getico, *verf 4Z x. que refiere ala 
letra, y profigue.

88. Et Sueton. wAugufl, cap.z^. ibi:Z¿- 
bertino milite vis vfíseflad mtelam ripaRhenifu- 
mine y eofque frvo s adhuc viris yfort mtfque p cric alo- 
f  oribas indicios. Hisautem W alacrius pugnarenty 
CTloca illa libentms amantes,bof esfortker arcerent, 
in eofque ir mere nonformidarent, cum f ;  fuaque de~ 
fenderent, Alexander Imperator pradia eifdem li- 
mitrophiaconjlitmt ( idejl illarquaineifdemfinibus 
erantyleg. z. $. Pro limitaneis, C. deoffc. Prafeíl. 
A fric.)itavt eorumejfent, & haredum, fim ilita f 

f n t  y *vt docet Lamprid. in Alex. £5* Fab. I. z.
fm ejl. cap.4. verLEacolonia% Sigonlib. 1 . deanti- 

Iure, 1 ^. gr* ̂  dio dante dicemus in leg. r.
C. deFund. Umitroph. lib. t i .  Vnde credibili efi, 
quodmm hac pradia in limit ibas ejfent Imperij oh 
puhlicam caifam Princeps (‘qui Alexander fuit, quo 
tempore njixit Paulas , vt refert Lamprid:fup. £5*

Varón.
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Toaron* %* tom. am.Zl<¡¡. num.x<) potuittapcha* 
&ík0$W$ki Jví militihus daré. firivat^stlíede-
fmdere canon popu JSÍam cjertum ef-Prwcipem 
j§g caufapublica vúlitatis aufrm pojfe fubdito im 

I vt tradutffrfup .re la n c e .
No parece pp#d^darfo do&riná 

inasterm inantepa^ptaeba^fI aíTumptOjy; 
que procede con m as f eguri d|d> £on|ideraodo 
que eftqs fundos^tierras, agua^ y términos, no 
fe qui taron a ningún partieulaSsiqne tuvj í̂íe^de-

a lg u n o q u e  como ocupados de los í y  ranos 
Enemigos de la F é , pretendidie derecho dere- 
yerfion iurepofhlimif} a Íudorn inio ¿lo que po
día pretender con el Principe,el antiguo dueño, 
como dexo fandado;elíeñor Amaya, dioíxap.i* 
num^^Pxby. Sedquarationeidacáderepotueritri
dicula fane ab aliquibas redditm\ fcilicet credibile effé 
jomnia pr&d¡4 trans Uhemmm.Cermamafita^ cum 
afide Imperator is deffeciffent Germani > ab eifdem 
ocwpata , ¿jaibas expulfis Imperator potuit eadem 
militihus vicíorU , (jf rerumbene gejlarumin pra- 
mium afsignare $ ea nempepr&dia, qu&erañt Tf’kij 
ch is , eo non certiorato 5 nam potuit ab Imperatore 
petere eomm refiitutionem, (53 fie ad iiíam redibunt, 
tanquam poflhliminij tare, cum expulfis hofiibus ex 
agris ab eis occupatis, do minia ad Priores ¿lo minos 
redeunt, ñequepublkantur, ñeque loco pradajunt. 
Leg.Si Captivus, §» 1 .fifi. de Captiv.

po. Si no es que como tyranizados, y 
ocupados injuftamenteporlosMoros,y Juila- 
mente conquiftados, y  recuperados por los Se
ñores Reyes de Hfpaña, pudieron donarlos, y  
darlos defpues de la Conquifta, y Expulfion (co
mo dize el fenor Amaya) álos Mílitaresen pre
mio de la visoria, y  valerofos fervicios, impo
niendo, y decretando la nueva adquiíicion, do
minio, vfo, goze, y aprovechamiento, fin aten-

Q cion



x ió n #  antigud t f
y fu góvierno, a quiénes vfcrdádetíihduté í t á é >  

be  apiie^%<^ íirp a ^ i^ .^ r^ c S % s  pál#
^ í& é á ^ jfc $ k  W gM . t
peraturus e

M  
M

, &  pfyiurfores
W i-, • '■‘.y%__,. • o*̂  Ém£- y ;»t, •'••'< l/7' ' *  .  "í í01* i r »  S V ’̂ ’ y  ■ 1 .,.'/  i 'L É

Mi

. iones, &  'Airétm-es,l3 ^ _

.Mévefirosj wncai,^btivifÁ'(^tifn^ióM^t 
tífc.DcquoSarrníento, //¿. j  . Scleci. nutn.Zo.in 
fin .E í catn álrfs<Scvalí.rom*»,lontrúammiquxjt.

m m íZ . P o r fe r é f t a la lé y , con dicion .n a- 
ftirálejSiUy verdadera antigüedad , que íe debe 
•átféádétS corno eíi efté t ifo ' noto el íeñor A ín a -

-. ..  . ._. .. :L.
•ya,M .\.O bfcrv. ltir, caf.a,. tmm, ibí: lnc¡ua_

•* <? £*k•• %•"•> fervor *■• • ■ *• *  ̂*■•>• •'■»-

?h

:a, iuxtaleges agro
inaííktiM^mtwtapatem, didt. 

leg>. l,§ .^ n e g .jm . f .  d ek p p fa v .& c : Sin qué 
pueda en juíticia privar á los dueños de éítós tá* 
les fondos, y territorios| por refiíiirloiá miftm 
íláturafefeá, y eompréhenfion de fo tonce ilion, 
y  privilegio  ̂ y diípóficion de Derecho , por la 
fingulariííima del Texto \n leg. q. ff. de futid, limí- 
troph. i i k i f .  ib ifA g m  lim km eosvé^rfontm  
pdudibus, difyopthne li~
m m ñ , ttMus mmenn)aiMiii0-curara
f  tófuo compendio , arare wnptá&étarft, 0 p
inprafenti colunturiébisfirmittr > at finegüilo con- 
cufioms grarvamíne dettneri, 0  c.

p í .  Y arij no le puede dudar, que el ti
tulo dél Monafterio , y Cogollos es ninguno, y 
ninguna, y aMolútániértte defpreciable la prue
ba , quépót inft'rüwénftosfe’ha pretendido por 
fu parte hazer, por ño tener otros que las referi
das eferipturas Arábigas, tan defpreciábles, co
mo dexamos demonftrado, y por teñigos, no 
folo no ay prueba del dominio de las aguas,fino 
t i  que no fe hallaráque fe ayán atrevido ni



aun á proponerte, y fofo £¿han fifadado có'^e^- 
cripcion,ópodeilion, que tarap oc© hanpodidp 
probar 5 y  porque ella Verdad, y fuycrifieaqióa, 
pertenece propiamente al punto tercero , ,pro
cederemos á manifeftar|a c5 la mífrpa e*idéciá.

íOI ti31303 ’i-JÍ

Convento del Parral de §fgfVM»$oitet)q>y veZiin,oé 
del Lugar de Cogollos, hañguerido pérfuadif;»autp 

deinterin,y quantosJe bandado en-efle pkytog ■ 
m

St¡ ■: ■ ||i fs ; 1 r \ '■ '

v .Th M

,VOl
iu fi ■

DExamos probadq exuberantemente 
en los dos puntos,que fé han difcur- 

rido, el privativo dominio de todas las aguas, 
que nacen en la Villa de Xeriz, fU termino,y Ju- 
rifdiccion, á favot del feñor Duque del Infanta* 
do,y fus vezioos 5 y manifiefta la'tptal dxclufíon 
de el, que han pretendido afli el Convento de el 
Parral, como el Cócejo, y vecinos de Cogollos.

p2. Y  aunque para obtener ¡en el juizio, 
que fe controvierte, nos bailaba lo baila aqui 
ponderado 5 porque no quede el menor eferu- 
pulo en nueítra pretenfion , demonílrarémos 
con la brevedad poflible, que la poíleflion vel 
quafide eftas aguas, tantas vezes repetida,y ale
gada de nueílros contrarios, autos de Ínterin, y  
demás proveídos en el Juizio poffeílbrio, no les 
pueden fervtiles en elle de propiedad.

94. Por fer elle vn Juizio , que no fofo
no tiene dependencia alguna con el pofleíforio^ 
vt coflat exleg.Naturaliter 1 z. §.Nihil, ff.de ada, 
p o f ibi : jNthil commune habet proprietas cumpof- 
Jejsione. L,Z~¡. tit. 2. partit. 3. ibi: Propriedad, e



xMyComo elknor
mtokparitmemo¿-Ea pro[

meé orne kaif&ht cofa y£ífof¡ 
fífsmrnntoquiere detdr cdmoWiencm. Azcvcádn
Peg:rj.ut. i^üfó.4^ RecdpMum. ^/^fío^cscjoió^or 
fer entre íi incompatibles, no fe pueden vnir en 
yn nfifmo litigio. %, Ürdi 'ereivdmkcat.

A  ̂ 7 'jP  t
Ind. Gubern. tom.z. lib.z. cap.2p. num. 7. D. Paz 
Me^eéátfiom^z.cdfi^d. NoftetRoxas de Jmoni-

É|*t5 p f.
bfe^&foWm-

trovierce^bdastas. yez¿$ qüeqd Ador rnanifief- 
ta titulo, b inftrumento^ue á fu favor lo induz
ca, V i deducitur ex leg. 28. tit. z. partit. 3. Barbofi 
%ncap, 3 .de cauppojf.tf própr. num. 1 ¿pD. Salgad. 
1 .pan. 1 .

p6. Mas confiderandó, que aííi eíCbn- 
-vento,como tos vezinosde Gogélios,excíarnari; 
vna poííeilion tomemorial delvfo deftas aguas, 
para inducir el titulo rilas eficaz de dominio, por 
fer tan podetofa la inmemorial preícripcio, que 
al queja alega, y la prueba, le concede aquel ti
tulo, que quificte fingir, ó penfar 5 en tanto gra
do, que cita prefcripcion fe iguala a los Reales 
Privilegios, Vtconfiat exleg.ytit.i Z.lib. -j.Recop. 
ibi: Que tienen Privilegio, b por coftumbre antigua, 
que el derecho iguala al Privilegio. L . I . §.fin. in fin. 
fifi, de aquapluv. arcend. L . 3. Hociure. §. Du&us 
aqm 4 .ffi.de aq, quot. £$* ¿fliv. L. 16 . tit. 3 1. par
tit. 3. Dom. MoYm.de Primog. lib.4. cdp. xo.n.i o. 
vbi DD. Add. Pareja de InjifUm. Edit. tit. 5*. rejo* 
lut.p. anum.\z6. Dom.CaftilI. deXTerucap. zz. 
mm.J .  Petr.Barbof,^Ruhr. C.deprxjcript. 30. 
vel 40 .ann.n. 3 5 o. Valer .de T'ranfitit.^.q. z.n.~jp. 
Nos haremos cargo de Gftapretenfapoffeífion, 
y  prefcripcion, para deílruir fu concepto,

cLes



. # S7:
p j .  Es ¡principio fenrado, queiífi m m b

por la vfucapion fe adquiere el diredo dominio 
de los bienes muebles, y raizes ( medio que in* 
troduxoel Derecho Civil, porque el dominio 
de las cofas no quedado dudolo* ex leg. i - jf. de 
wfucap. L. i.tit.zp.part.^. Dom.Vela, dijfert.^4. 
mm .73.) por la prefcripcion fe configue tam
bién el quafi dominio de las coíás incorpóreas: 
Adleg. 3 .jf. de vfucap. L . 1 , §. Qm wperpetmm¿ 
jf. fiager veffiigal. L .Tcadk'wmbus lo . C. de Pací. 
Siendo la razón de adquirirle por la preícripciS 
el quafi dominio,el eftimarfe efta por efpecíe de 
enagenacion, como dize el Confulco Paulom 
leg.z$< jf.de V .S. Y como la enagenacion es vno 
de los medios para tranferir el dominio, L. Qtm 
ratiene p.§.$. L.PJunqdam 31 .jf.de adq.rer.dom» 
de la mifma forma la prefcripcion es vno de los 
modos, por donde fe configue el qúafi dominio 
de las cofas incorpóreas.

pS. También es regla indubitada, qub 
para quefurta efedo la prefcripcion, ha de eftar 
adornada de tres indifpenfábles requificos. El 
primero es la buena fee, que de be tener el que 
preferibe. L.Siis.qm  r f . §.Siquis z.jffde vfucap. 
L.Qm fm dutnq. §.Qui bono, 4. f°pro emptor.L.z*. 
CdePrafcript. long. temp. L . z x .  (jf Z\.tit. Zp. 
partit. 3. Dom. Salgad. de Reg. Proteff.part. 3. 
cap. 10. num. 287. Pareja de Inflrum. Edit. ¿fe?. 
tit.p. rejal.2. am m . r 1. Dom. Covarr.in ReguL 
Pojfejfor. part. 2. §.6. de Reg. Juran 6. HermofilL 
in leg.54.Glojf, 1. n.7. tit. j  .partk. j . Andr.Tyraq. 
de Pr afcript. §.1. Glojfzr

pp. Para que aya buena fee de parte de 
el que preferibe, es precifio fe halle aífiftido de 
vnafinccra, y reda conciencia, que le efeufe de 
la ignorancia deque la cofa esagena, es viciofa, 
es furtiva, ó prohibida fu enagenacion , creyen« 
do con jufta caufa, que es de el mifma preferi-

P bente*:



bente. L . i .  §. M an as , jf. deItin. act. qm-priv. 
L . TSomfideiemptor. 1 09. ff. de V. í .  ibi: Rom f  
dei emptor rife <videwr, qm ignoravit eam remdlie* 
nam efe 5 aut putavkeum , qm vendidh, iusven- 
deuda haberes puta procuratorem, mt tutorem efe, 
Dom.Caftill.¿fe cTert¿ cap.zó. num, 3. D. G o a!.

ivt.in 6. D.Te 11. incap. Quomam órtine.
Salgad, de Reg. VroteB.diBxap. 1 o¿ n, 287* PareJ. 
tit.^.refoUz.mm.z 4,
a ¿ ion. Y  en tanto grado es preciífa la 
buena fee, que aunque por Derecho Civil bafta- 
ba tenerla en el principio de la prefcripcio ;  aun
que defpues íobrevinieffe ciencia de la cofa age- 
na. Vtconflat exleg. z .ff. d ev fu c f. & tjx lég .2. 
C. de PrafcriptJóng. ternp. oy por Derecho Ca
nónico, y de el Reynoy hade fer durable efte re- 
quifito por todo el tiempo, que fe oeceíTita para 
el logro de la prefcripcion : de tal forma , que fi 
fobreviene malafee, aunque en el principio la 
huvieííe buena, la prefcripcion íe vicia sé inter
rumpe. ‘Text. in cap.OmneS. Zy. quafi. i.cap. 
Q m d Deo  ̂3. qmfl. 9. cap. Si virgo 3 4. quafl.z. 
cap. Dudum 31 .de Decim. cap. Si diligenti 17 . 
cap, fin, de Prafcript* L , y. tit. 15 . lik^.Recop. V bi 
Azeved. num. 16* Fontanel. decifi 15* y  num. q. 
^zYsSc.conpdteRMm.Xi.Gúúekx. lib.i.Ganóme, 
cap. 34. num. 68* Goncal. Tell. in cap. Qupniam 
omnezo. de Prafcript. tit. 10 . Dom.Caftill. de 
T ert. cap. z6. num. 7. ibi:

1 o 1. Hodie vero, v t dixi> Inris Chilis dif*
pofitione pr adióla., g f alia quacumque correóla, ex 
Inris Pontiflci] exprefa conflitutione mllaprafcrip- 
f  io cum mala.fidepr&cedkfídin ómnibus prafcriptio- 
nibuSy nuda excepta, bonafides requintar, precif-
se meefaria efi, £5* adfit omni tempere,
ad completam prfcnpúonem. Et ideo quocumque 
tempere fupervemat mala fideSy ante perfettam p r f  
cmptiamm interrumpitur, €5* vhidtur prajeriptio,

quid-



ef  9 *
quidquid aliter de Im e C h ili ftatdium  cJJettíM  lu - 

ris Pontificij conflitutio, qu am lla  valep abfquehona 

fide prafcriptioj £tiam infero c m ü ,M t e  m porali,gf 

tion modo in qwidkdm
agatur de materia peccat’i  y'Im fQ m om ttm  momni 

foro fervandum  eft*
1 0 2 .  L a  r a z o n  d e  d e G id ir  é s  m w y  c l a r a :  

p o r q u e  d o n d e  í b b r e y  i e n e i x m t a  f e e , n o  p u é d e  

a  v e r  r e d a ,  y  f in e e r a  c o í K i e a ^ i a d e i  p a r c e  d e l  q u e  

p r e f e r i b e : V e  a ic  G o t í ^ a \. m M B . ^ap. Qmtvtam  
m in e , de Prafcript, m rm J& i i b i  difnde qm interms 

admoneturyfe  rem ̂ m ^ p t fs ^ e r H t e i:á lm Á  cóñf- 
cientiam reBe dkitur.ac promdepr^feribérékammn 

pojfe» qma \ hoftam fidem-non hafyéf. Igitm w t p r a f  
cribens bom fide vtdtar, neeejfe e f  yv t  eim eonfeim- 

tia  ilkJfaftrpMtans rem alkm faK pnfefsidere. &¿ t
1 0 5 ,  E l í e g u n d o  r ^ ^ f i c é y  q u e  d e b ^  te »  

p e r  e l q u e f t e f o r i b é t ,  e s e l j ü f t q  t i t u l o  : Pjext^m  
kg'C elfm  z ~¡• N N m q w a ffi.y x d fi dewfucapi L» 
JD'mtina. Z .  Ñeque petmtem , C.<de Pr&femptJóng* 
tempor. Z .  N u lla  1 4 ^  C^ dereimndleMé  ̂Z ¿  S i mi-* 

la 6 , C . de adqmr. p ^ ^ Z .  dkvfkcap*
vL .6 . L .p .L .  1 8 .  e i e / 2 p , p ^ í ¿ r ¿ ^  o ^ .  t  . cap. S id i-  
ligentii~j.de Prafcript. D o m . C a f t i l l Je ^T ert.d iB . 
ca p .z ó . num* 1 ,  C o n f i d e r a í e  J u l i o  r o d ó  a q u e l ,  

q u e  e s  h á b i l  p a r a  t r a n s f e r i r  d o i i i i n i o ^ e  é(b tit.pro 

emptore, pro donato, pro legato,  pro de m ielo , pro 

herede, y  o t r o s  f e m e j a n t e s : d e  q u e  f e  i n f i e r e , q u e  

t o d o  a q u e l  q u é  p o f lp e  nominealUno, n o  p u e d e  

p r e f e r i b i r ,  p o r q u e  l e  f a l t a  J u l i o  t i t u l o  d e  a d q n i -  

í i c i o n .  Y a f l i e l  c o m m o d a t a r i o ,  e l  c o n d u d o r ,  y  

e l  q u e  excaufapignoris, autprxcaríjy p o f l e e ,  n u n 

c a  p u e d e  a l e g a r  p r e f e r i p c i o n  a  f u  f a v o r ,  p o r q u e  

p o f f e e n nomine alieno. Z .  1  C . commm.de vfhcap® 
L .z .C . de Prafcript. 3 o .  <vel4 0 .  ann. Z .  1 3 .  §. x* 

Z .  Sifervu s zz . §. I s 0 qmpignori. L . Pignori 1  3 ,  

ff* de vfacap. D .  G o n c a L  T e l l .  in d iB . cap. 1 7 .  de 

P m fcript.n .^. & 7 . D X a r r . ^ ^ 2 8 ¿ » v f .  D -é C a f*  

t i l U *  T ert.cap . 3 8 .  r  f  ¿tf. E s



. 104. a f i s t e í t  c>i 1 ápoflíí d̂íiy 
o quaíi poíTeflion continuada de los bienes, o 
derechos, fin la qual no procede la preícripcion. 

\£*Smefojfefiiom-%j. ff. de vfiucap. Lex zp.tk.zp. 
fartiá  3. cap.SmepqjppioW^de Reg. Mr. w ó. cap. 
fin. de Prafiript. De cal forma, que fi Mea, fe in
terrumpe : Vt canfiat ex leg. Naturalker 5. fifi. de 
- vfiucap. Donr. Covarr. in Reg. Pojfieffior. de Reg. 
:Inr* in 6. part.z* §. 1. Anc.Gom¿ lib.z. Variar, 
cap.xgd num, zo. veri* Servitum. SEt in leg. Óf. 
PTmr. mm.Z\ &  .̂ P.Molin. de Mji. WMr.difp. 
6z. Riccio,partiy. colle¿f>zj6o. DotóéCaftill. de 

■ Werttdiíf. cap. zów m m .t 2 ■'
10 fb  Y para que eda poflefiion aprove

che, no ha deíer eiandeftin̂ v̂iolentâ  ni preca
ria , p^espopqualquiera de efias colas íe vicia» 
E.Glampofinderé6.p.deadqrpofificL. 1 .fifi.Pracar. 
L .z . &  tm tih jfiî jHod vk Y por configuiente íá 
prefcripcion no puede íurtiréfe<5tovy aífi es pre- 
citíb fea legitima , y conciencia) y paciencia de 
aquel cimera quien preferibe. L. gpoM sz.ff» de 

.fervit. L.A nktcm m .ff. defirvk. vrb.prad. Cap. 
Cutn EcclefiiaSutrina ¿de caufipofifi propriet.D. 
M0limdePriix^.lÍkZiádpi6^n.Z^ .¡bi\In his nam~ 
que praferiptiombus iurium re quid tur adverfarws, 
qui(3 > fcÍMy& paúatnr, non aliterpoterit^rafi
criptio, necetiam confuetudo cripta inchoari. Id-
que veripimum> atque indubitatipimum efi, per pe- 
Moque memoria tradendum. Vbi DD. Add, Dóitf. 
Salgad, de Reg. Froteéí. part.^. cap. 1 o. num. 16 . 
ibi: Et hac quafii pofiepió haberi non potefi in his iu* 
ribm> nifi mediante ficientiaM p atienda adver Jar fi 
L .pemlt. jfi. de fervit. Si ergoignoratur, non pro» 
ceder et prafiriptioyqm fip oJfiefisione deficiente ,ex dic~ 
tisiuribus.

xo6. Y a fe fabo , que la poíTeífion fe 
coníidera en dos maneras, civil, y natural. Leg. 
Clampopidere 6. § .Qg4  ad mndinas,jf'. de adquir.



poffefsion.LwZ'tit* 30.partii. 3. Ant.Gom.inleg. 
^STaur. nnm. 19. Dom. Covarr. in Reg. PoffefiI 
for.part. z. mm.4. La poííeilion civil es aquella* 
que animo retinetur 5 y la natural fe confígue por 
la verdadera infidencia, ó vio de las cofas. L . t i 
§ .Dejicitur.ff.de vi, (f? vi armat. L.Quemadmo* 
dum 8. L.Naturdid er 1 Z. ff. de adq. poffeff. Dicía 
L.z. tit. 30.partí Gom. vbi nuper mm.xoo* y
vna, y otra con preciífipn fe requiere para el lo
gro de la prefcripcion. L. ry. L. Sinepoffefsione9 
ff. de vjucap. L.pemlt ff.pro donat. L. 13 .§.Qua~ 
Jitum,ff. de adq. poffe f  Regul. fine poffefsione, de 
Reg. Iur. in6* Et íbí Dom, Covarr. D.Caílill. 
lib.q.Controv.cap.p .̂ §.p. num. t . Nofter Aquil; 
in Addic. ad Refeas de Incompat. part. 1. cap. 3* 
num. $8. .

107, Siguefe, pues, délo hada aquí dis
currido , que por no tener el Convento del Par
ral, ni el Concejo, y vezaros de Cogollos,requi- 
fito alguno de losexpreírados,es invtil,y deípre- 
ciable la inmemorial prefcripcion, en que pro
curan fundar el dominio velquafi , de las aguas 
que nacen en el Termino de Xeriz,

1 08. Fáltales lo primero la buena fee: por 
que no puede intervenir quando ay cierta cien
cia de que la cofa es agena. Cap penult. de Con- 
fanguín. Cf affinit. Cap. Siquis ordinaverit 4 .̂ de 
Simón. D. Goncah Tell.in ditf.cap. fin. de P r ff  
crípt.vum. 14. EtDom.Caftill. deTertijsydiüo 
cap. z6.

1 op. Que el Convento del Parral,Con
cejo , y vezinos de Cogollos tengan cierta cien
cia, y la ayan tenido de fer el privativo dominio 
de eftas aguas, proprio del feñer Duque, y  ve
zinos de Xeriz, fe perfuade de fer precifiamente 
not oria la donación, que los Señores R ey es Ca- 
tholicos bizicron el dia 10. de Abril de 145*0. 
años,áfavor del EminentiíEmo Señor Cardenal

Mea-



Mendoza, de todo el Eftado del Ceñe te ( en que 
íe comprehende la Villa de Xeriz) con las aguas 
citantes, y manentes en fu Termino , y Jurifclic- 
cion para dicho Señor , y fus fueceñores perpe
tuamente , por lomiímo que efte iaftrumento 
es Privilegio de Principe. Felift.meap. Licet cm- 
firn , dePtcbat.num.io. Mafcard. de Probat<vo- 
k m .t. cm clufi 1 07. mm. 1 p. ibi:

n o .  Infertur fecundo notonum induci 
tiiam ex infltumentis, nam inflrumenta rem noto* 
riam facen fatisprobatur yqmadkitur infiramentu 
neritas appdrens, probado probata, & c.

1 1  u  IcrminantetGutierr. lib.^.'Prac- 
tic. quaft. 1 7. mm. 1 Zi\ ibi: Et iltud dicitur noto- 
rium, quod conflat ex tenore Frivilegiorum, £5*pro* 
batió , qua ft per privilegia, dicitur evidendfsma. 
Luego teniendo á fu favor el feñor Duque de el 
Infantado, el Privilegio de los Señores Reyes 
Catholieos ( verdaderos Dueños, y Conquifta- 
dores de efte Reyno) en que fueron férvidos 
conceder el dominio deeftas aguas, é inducien- 
dofe preciflamente de efte inftrumento la noto* 
riedad, ni el Convento del Parral, ni los vezinos 
de Cogollos, pueden alegar ignorancia de efte 
hecho 5 antes fi en ellos fe preíame^ debe creer 
la cierta ciencia de fer el dominio de las aguas 
proprio del feñor Duque. Lo primero , porque 
para inducir la notoriedad, bafta que el hecho, 
que por notorio fe pretende probar, lopudief- 
fenfaber todos los de el Pueblo. Gutierr. dicto 
lib. 3. qmfl. 16. num. t 3. z. ib i: Proponens notum, 
vel notorium in aliqua vrbe, Villa, autpago, iflud 
bene probat quandofactum eft tale, quod de’fui natu
ra omnes de tilo loco fciunt, vel feire poffmt: illudque 
ita eji evidens, quod laten non pofsit, ñeque vlla ter~ 
giverfatione cellari, £? cums teflis eft populas. Ar~ 
gum. Text, in cap. Tu a nos, de Cohabit. Cíeric. &  
mui. t$c.



H 2 »  N i en Efpaña, ni en toda Europa, 
avra alguno que ignore aver fido los Señorei 
Reyes Catholicos Conquiftadorés de elle Rey* 
n o , en que fe comprehende eí Eftadb del Cene* 
te , Tacándolo fusvifttaofas Armasdel tyrano 
y ugo de los Agarenos, y dentro de EípañaTeria 
afeitada la ignorancia de los Ungulares méritos* 
y  férvidos del Eminentifsimo Señor Cardenal 
Mendoza, y que ellos movieron el Real animo 
deftis Mageftades áexercitar fu liberalidad, y  
magnifieenciácon la donación de efteEftado, 
íusaguas, termino, y jurifdiccion. Circunílan* 
das que convencen, afsi en el Conven ro, como 
en los v ezinos de Cogollos, la cierta ciencia dé 
que dias aguas no fon luyas: y por configuien* 
te, que les falca, v ha faltado la buena fee, requi- 
fico precíílb para el logro de la prefcripcion,qué 
alegan.

i t j . .  Lo feguncfo : porque la notorie
dad / para inducir la ciencia en aquellos a quie
nes puede íer de perjuizio, baftaíe manifieíte en 
qualquiera tieiiapo de el litigio por prueba de 
ceftigos, (iendo para eftofaficientes dos, que la 
depongan. Glojf, in cap. Dem omnipotens. §.Qum 
mtem, veri, ludicis z. qiufl. i .  Mafcard. de Pro- 
bat. concluf. 1 1 1  o. mm. i . En nueftro pleyto, á 
mas del Real Privilegio prefentack^tenemos no 
folo prueba de teíligos,fino es también de otros 
inftrumentos, que acreditan la cierta ciencia en 
el Convento del Parral, y vezinos de Cogollos, 
deferel privativo dominio de ellas aguas de el 
Leñar Duque del Infantado,y fus vezinos de Xe* 
tiz, como íe reconoce de todo el contexto de 
los autos fobre el juizio de interin,y poíleñorio, 
y de las probanzas, que entonces fe hizieron, 61 • 
donde los teíligos centelles afirman, que toda 
la dicha agua es propria de los vezinos de Xeriz, 
por nacer en fu Termino el Rio* 14p.-vjquead

l5 8 . num»
160. dá 171.
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m 1 J 4  :¥támbi€tt^>nftaplenamífht^pro- 
baddcl'doihiiiib} y poílefsio efe tpdas j&s'agimi 
q nacen en el Termino de Xeriz erí común, y eií 
j ®  cielito dé lí%ua¿qae é ip orká^ q ^ iaA tieE  
va  ̂ por otro nombre la Radroaa 5 afirmándolo 
afs¡-las;ccft%ós yy  affegujrandolo.lés.rn'udiaieft 
cripruras, que por laíeñora Marquefa del Cene# 
teyque entonces era $  ¿fe. prefentáron > reconb* 
cbüdofe de ellas, que en diferentes tiempos el 
Goncejo 3 y vezinos de Cogollos recibieron pos 
arrendamiento de los feñores Marquefes de el 
Genete , la agua de la Azequia nueva , obligan# 
dofe a pagarles ciertas porciones de cevada. De 
forma ¿ que aísi por teftigos , como por ef- 
cripturas > y lo que mas es, por Real Privilegio 
de los Señores Reyes Catholicos, fe halla pro# 
hadada cierta ciencia que han tenido, y tienen, 
afsi el Convento,corno los vezinos, de fer todas 
citas aguas proprias del feñor Duque del Infan
tado , y dé cada y no de los fucceíTores en el Ma
yorazgo, y Eftado del Cenete, y reconocido , y 
confeííado fu dominio por los de Cogollos en 
las expresadas eferipturas de arrendamientos 
con lo qual no queda razón de dudar, en que les 
falta , y hafaltadolabuenafee , pfimerorequi# 
lito para la preícnpeion , caque pretendenfúa# 
dar fu derecho. i

n  j .  Que tampoco tengan el fegundoi 
que es el Julio tituloy fe haze evidente: pues el 
que á fufavor para elfo pudieran alegar, y con 
efedo han alegado, fe reduce alas llamadas ef
eripturas, que faenan hechas * y otorgadas en el 
tiempo , que los Mahometanos detentaban in- 
juílamente citas tierras. Y  el defprecio que eitas 
merecen , queda baílantemente fundado defdc 
■el mina. 74. de cita Alegación : aíli por losvi- 
cios, y defedos > que allí efpecificamos, y que 
verdaderamente deítruyen, y aniquilan fu fee?

como
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como también por no fer eftós titulos hábiles 
para transferir el dominio, ó quaíi dominio de 
eftas aguas: pues (como ya hemos dicho) el juf? 
to titulo no fe entiende por qualquiera efcriptu* 
ra $ pues folo lo es aquel contrato, en que inter
vienen contrayentes hábiles , por cuya capaci
dad fe logra, en fuerza de el miírno contrato, la 
translación de el dominio 5 y como no es capaz 
de transferirlo aquel que no lo tiene, exleg.z. C* 
de Peen, L. 1. C.quiprofuá iurlfdicí. cap.lSlembpo* 
tejí -jp. de Rcg. Mr. in6. Surd. confd. r z6. n. 51* 
Seííe, decifx83. mm.\ j . ££ 23. Argel, deLegit* 
contradic. qtufl.p.num. f8 . Pichard. adprimip. 
Injlit* de adquifit. per arrogar, num. 4p. Se fígue, 
que por las llamadas eícripuiras Arábigas no le  
prueba el dominio,ó q uafi dominio de las aguas 
á favor de los vezinos de Cogollos , y Convento 
del Parral. por quanto ¡os legítimos dueños de 
ellas fueron los Señores Reyes Catholicos , cñ 
virtud de la conquifta, y aquel, ó aquellos, que 
de fus Mageítades Catholicas tuvieron eípeeial 
coneeflion, o priv ílegié, como lo mereció el 
Eminentiífímo Señor Cárdena! Mendoza , y toa
dos los feñores SucceíTores del Eftado del Cene-■ ■ 4
te. E x  quibus legitime infertur , que á nueftros 
contrarios falta el legando requifito parala 
prefcripcion. /c

1 16 .  Carecen también del tercero, que 
es la poffe filón continuada por todo el tiempo, 
que para la prefcripcion fe  neceííita. En prueba 
deefta propoficion dezimos: que aunque es ca- 
patible en el Derecho, que vno poíTea civiliter^ 
otro poííea naturaliter vnamiíma cofa, no lo es, 
ni puede fer , que dos perfonas diverfas tengan 
en vn mifmo tiempo vna miíma pQÍleíhonfeyS- 
lidum : pueseflo, aífí pararte, como por nata- 
raleza , es impoffible. VtprobatdTextmInleg. p  
§.E x contrariorff> deadq.poff. ibíiPlm es eandem

R  rem



rem infolidum pofsiderenonpoffunt] contranaturam 
quippc efi > w£ cum aliquid ego teaeam , tu quoque id 
tenere videaris. L . Si vt certo y. §,Sidaohmvehi- 
ctdum 15 . ff. commodat. ib i: Duomm quidemin 
folidum dominium , noel pojfefsiomm ejje mu pojjii 
L. Dúo infolidum 1 p.ff. Praoar. ibi: Namneque 
mjlxy ñeque iniufix poffepiones dua cocwrrere poffmt. 
Cap. Licet caufam , v erí. Exprxmifsis, de Probat. 
ibi: Cum dúo in fimultándemrem, eodem modo,
pofsidere non pqfsint. Anc. G omAnleg. 4 j. ‘Taur. 
m m .qp .Y  la razón es, porque aunque fe quifie- 
ra fingir lo contrario, laficcion 110 fe admite, ni 
íiene lugar en lo que esimpoíTible por natura
leza. L.Q uiad artum 14 . ffldócat. L.Adoptio 16 . 
jff* de adoption»

1 1 7 .  Que de vna, y otra poííeíllon ca* 
«cesaran el Convento del Parral\ y el Concejo , y 
^vezinos de Cogollos, y ayan carecido defde la 
Conqaifta de éfte R eyno, con facilidad Te de- 
jaaneftra ,fi.fe advierte, que inmediatamente de 
kver .adquirido el Etümentiffimo Señor Carden 
nal Don Pedro González de Mendoza el Eítado 
del Ccnete, con todos los Logares de que le có* 
pone, fus Terobinos jiy  Juríídíeciones, aguas 
vertientes, y manantes, en virtud de Ia merced, 
y  Real donación,que kxsSeñores Reyes Carbó
licos le hizieron, transfirió la poffefljon, y do
minio de todo el Effado,en la mifma forma que 
Jo  avia adquirido , á la perfona de Don Rodrigo 
db Mendoza, á quien hizo pura, perfe&a, é irre
vocable donación intervivos de todos eftos bie
nes, y derechos por titulo de Mayorazgo, para 
el, y fus fucceíTores perpetuametite, á los qúales 
reprefenta oy el Excelenciflimo Señor Duque 
del Infantado, que con los mifrnos vínculos, y 
firmezas lo eftá poíTeyendo.

1 1 De el mifmo hecho de fer Vincu
lo  ̂y Mayorazgos! Eílado del Cenece, y todo

quan-
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quanto en la merced de los Señores Reyes Ca~ 
tholicosfe comprehendió, reíulca omnímoda 
exclufion de la quafi poíTcíSon continuada ? que 
alegan el Convento de el Parral, y vezinoseje 
Cogollos, en razón de las aguas, quemo íe duda 
nacen dentro del Termino delaVilIadeXerk: 
en tanto grado, que para averíela de conceder, 
espreciílo borrar nueftra ley 4 j.de Toro , cu
yas palabras, por lo que haz en a la exclufion del 
tercero requifito, las pondremosá la letra, ibí:

1 í¡p. Mandamos > que las c o fa s fía t  de 
Mayorazgo,aora fían Vidas , o Fortalezas, oidk 
otra qualquiera calid¿tdquefían, muerto el teñedot 
delMayoraz¿go, luego fin otro afio de aprehenfíoM 
depojfefíiothfí trafpaflk la poffefdon eiml; y m tm d  
en el fíguiente en grado, tftefígmil&difíkfíemdeM  
Mayorazgo debiere fuccederewel ;i aunque aya otro 
tomado lapopfsion de eüasmMda del tenedor de d  
Mayorazgo, b el muerto ya tddiúho tenedor le aya 
dado lapojfífsion de ellas, f  ̂ ü  ̂ r j

i zo Las palabras decefta ley perfuaden, 
que por lo mifmo que lás.agn&s , y  todo quaxito 
ay en el Terminó, y juriídickion dc elEftado dfe 
el Cene ce, fon bienes, y edías de Mayorazgo, la 
poffeílion civil, y natural de ellas, hárefidido en 
cada vno de los fervores Succeflotes de efte Ma
yorazgo, y aélualmente Ireüde én el leñor Du
que del Infantado. ; ? L

i z i .  . Luego fiendo^ieoiiío feŝ  cierto, y
dexamos probado;, que la prekripcidfi no pro
cede finque.el Agente tenga la civil, y natural 
pode (ñon de la cola , que intenta preícribir 5 y 
fiendqlo también , queeftas dosefpeéiesdepof- 
íc ffiQirfímul, £5* eoderntempore, (ff iftjolidum, no 
pueden concurrir ea diverlds fügetos 5 y avien- 
dofe de confeílár, que por minifterio de nueftta 
ley de Toro, cada vno de los SucceíTores de efte 
Hilado,y Mayorazgo ha tenido la y na,y la otras

por



por prccrffionfenosha éz ¿Suceder,- qm  á € m  
vento del Parral, y  vezkos de Cogollos ¿ ctá-rc- 
cen deel tercero reqüifito parada prefeíipcioíii 
que intentan J&mdar: pues íá qctáfi péíteflio^-clé 
eftas aguas, exifte en eiíeñor Duque del Infan
tado, atendidafu naturalezá, y fugeciónl que 
tienen al mifmo Vinculo, y Ma)7orazgo¿

, j z z.l Teniendo el fenor Don Juan Báp- 
tifta de Larrea por íolído fandamento nueftra 
ley 4y.de Toro* defendió en -la dtcif \  y.mm, Z ̂ l 
y  24. que contra los legitimes Succeíferes de el 
^Mayorazgo, que no lian llegado á nacer, ni aun 
la prefcripcion inmemorial es admifsible : por
que Gedó preciflb q aquel que de la inmemorial 
íe vale, poííea civUfyer, & nahraliter, fi la Ley 
Real transfiere vna,y\ocra poffefsion á aquel que 
llega áíucceder en el Vinculo, y Mayorazgo* 
^exafinefte:pre'ciiro^equifito:á‘elPrefcñbénté* 
y  afsi contra efta cálidad de bienes, ni aun Ia tó- 
memorial íurte efe¿to.
, v . t z ^ x Pero nueftros contrarios podran 
4iazernos.das replicas. La primera : que aunque 
iba Mayorazgo el Eftado de elCenete, la pref
cripcion inmemorial de las aguas> que fe con
ducen por la Azequia alca, eftava Iegitimamen- 
te caufada, aun antes que los Señores Reyes Ca- 
tholicos hizieflenla donacioh al Eminentífsimo 
Cardenal Mendoza: y para acreditarlo íeval^ 
drán, afside las eíbripturas^krabigasi» que han 
prefentado, corno de las probanzas, e informa
ciones, qüc tienen liechas en el Jaiziq poffeífo- 
rio, queriendo esforzar con fus ceftigos, y lla
mados inflamientos, que el quafi doñniinio de 
eftas aguas lo tenia el Lugar de Cogollos, antes 
que el Señor Cardenal llegafíe á pofteer el Efta
do del Cenetej y que aviendole hallado con efte 
yugo, y fervidumbre, fe deberá mantener con
tra el diflamen de todos fus Succéfiores.

A



I24>' tVK-̂ ftâ 'íepIicaffcíppiftdjS-Knos: que
aunque fuefíe,cierto ( qué no lo es) el contexto 
de las quedizen efcriptui'as, Arábigas,, y  todo 
quanto depufieíon fus tcftigasenei; teteio pfefi 
feílorio; y fe les coneedicíie, que antes dé la 
conqú ifta de efte Rey no, y de tienipqjnrnemoé 
ríal, av ian adquirido tes v.ezinos de Cogollos el
v io de todas Jas aguas,que 0aben,y pueden con?» 
du0Ítfe¡por Ja Azsquiaíaka.: efta preícripcion 
aprovechar a,fiel Reyno eftuviera pqíleido por 
tekhoi^etanos, y entre e!!ô s fuera el litigio, co-t 
loo queda dicho. .•

iz<¡. Pero corno es poífibleperfuadiei 
ni fundar, quete'coftumbre de aquellos pued® 
ferv ir de titulo á los Chriftianos yezinos de Co-
golioss:? Y  queja preícripcion inmemorial de 
aquella era, ha dé íemrdefpues de la conqúifta? 
Lo contrariofi tiene muy íegura prueba,por íer 
principio certiftimo, que yqa vez que la ppftcf- 
fionfe interrumpe, te preícripcion fe deftruye, 
y vicia, como dize el Confulto Paulo en la ley 
TTfwpath- z.ff.fófoftety,. y exorna con muchos 
el íeñor Caftillo de Tert, 1 0 4.

i  zó. Dos modos ay de interrumpí la 
preferipcioñ, el vno natural, y el ottq civ il: X a  
natural interrupción lurte fu efecto , quandoa 
vno íe le arroja de la pofteífion que tiene, fea ,;o 
no dúeqo legitimo el que jo executa 
ley. Naturaliter j .  ff. devfucap. ib i: NaturaUter 
intermmpitur poljefsio , cum quis de v i
deijcitur, velalicmres eripitur, quo cafunon adver
áis eum tantum , qui eripit, interrumpiturpojfefsio:, 
fid  adver fus omnes.JÑeque §0 cafu quicquam ínter ¡i, 
is, qui vfurpaverit, dominasJit, nec nc. qo,
tit. zp. partit. 1,. O quaido pierde la 
C. de fervit. aq. Dom. Caftill, de cap-i, <¡ .
num.4. ibi: N.aturdasdidttir quandoarnititur
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prafcriptionis. E tp o fte á : I d e m d e f i c i a t q u o d ~  
cumque aliudfubjlanúale prafcriptionis,^ c.

i  z ~ . L a  in terru p c ió n  c iv il  íe  cau ía  por 

la  litis  c o n te fta c io n . Z .  M era litis z6. C. derei 
sindicato D o m . C o v a r r . in Reg. Pojfeffor. de Reg« 

lur. in 6. part. 2 . §. 1 2 .  num. 4 . v e rf. Secunda con- 

cfeyK?. D o m , C a ft i ll .  T V rf. d¿9?-. 3 y . #.

Y  e fto , a ten d id o  e l d e re c h o  c o m ú n  : pues p o r el 

de h u e ftro  R e y  n o  para la in terru p c ió n  c i v i l , ío -  

b r a c o n  la c i t a c ió n , o  e m p la z a m ie n to . Z .  2 9 . 

tit. zp.part. 3 . i b i : Otrofi debimos, que (i alguno 
ovieffe empegado a ganar por tiempo cofa agena,que 

f i  aquel cuya era , e contra quien laganaba, le ficiejje 
emplazar fobre ella por carta del R ey , b delJudga- 
d o r , opor Portero , b gela ovieffe demandado en jui* 
Zjio, la ganancia de tiempo,que avia comentado con• 

f r a  <?/, defidjajft, e pierdefe por ende,(f c.
1 2 8 .  Y  el íe ñ o r  G r e g o r io  L ó p e z  en la  

g lo ffa  de efta  le y ,d iz e  co m p reh e n d e  to d o  g e n e 

r o  de p re fc r ip c io n , ib i :  E t fortedicendumeffet, 
quodattentis ver bis huiuslegis, qua non difiinguif, 

per alternativam, velparificat citationem 9 li
tis contejlationem. I b i :  Ogela ovieffe demandado. 
Quod habebit locum in omni praferiptioné, five cum 
tona jide, five  cum mala fide, & c.

1  Zp. E fta s m iím a s e fp e c ic s d e  in terru p 
c i ó n ,  in terv ien en  en las fe rv id u m b re s , ó  d ere

c h o s  in co rp ó reo s . E x  did. leg. 2 . C. de fervit. L . 
Sequitur 4 . § .S i viam Z y.ff. de vfucap. CWp. C»#* 

Ecclefia Sutrina, decauf.poffef. &  propr.Cap.Au- 

á if / r , ¿fe Prafcript. D o m . C a ft ill .  vbinupern. 1  f .  
B a rth . ñz ¿/¿í? .  cvip. Auditis. S in  q u e  en e l m o d o  

d e  in te rru m p ir fe  la p r e fc r ip c io n , a y a  d iferen cia  

en tre  c o fa s  c o r p o r a le s , é in c o r p o r a le s : pu es en 
c ft  o  parí paffu ambulant.

1 3 0 .  L a  in terru p ció n  n a tu ra l, q u e  c o n 

tra  fí tien en  lo s vez in o s de C o g o llo s  ( en la h y -  

p o th cfi de q u e  fu e  c ierta  la  p re fc r ip c io n  inm e* 

1 .  m o -



m o d a l que alegan, antes que los Señores R eyes 
Carholicos conquiftaflen e fte R c y n o )  es inne
gable : pues por m edio de la C onquifta, y  recu
peración de ellos dom inios á fu legitim o R e y , 
fueron exp u lfo s, y  arrojados por fuerza de ar
m as los M oros, que anees le ocupaban, quedan
do por efte m edio deftruidos fus R ito s, L e y e s ,y  
co ftu m b res, y  por configuiente qualquier dere
ch o  de prefcripcion, de que pudieran valerfc, ad 
diB. leg.Naturaliter y. devjucap. L u ego  aunque 
fuera cierta la prefcripcion caufada antes d é la  
C o n q u ifta , no les podria ap ro vech ar: pues el 
nuevo dueño, y  Conquiftador, por ningún titu
lo  obligado á obfervarla, pudo conceder,y con 
cedió  el Eftado del Cenete, con todas fus aguas, 
al EminentifTimo Señor Cardenal M en d o za, li
bre de todo g rava m en , y  con efta m ifm a liber
tad lo  deben gozar los feñores SucceíTores.

J J t *  Y f i f e  d ixere , que efta in m em o
rial prescripción fe pudo caufar por aquellos ve- 
zinos P o b lad o res, que ocuparon el L u g ar de 
C o go llo s,lu ego  que fe conquiftó por las C atho- 
licas A rm a s , a mas de no darfe prueba alguna, 
que lo perfuada, tenem os concluyente, é indu- 
vitada Juftificacion de no averfe podido princi
piar, ni caufar : pues la Conquifta de el E ftado 
del C  en *te, y  Lu gar de C ogollos, fue m uy poco 
tiépo anterior al dia en q los SeñoresReyes C ato  
líeos hizieron m erced del Eftado al Em inentif- 
fim o Cardenal M en d o za , cu yo  titulo le transfi
rió  lap o ffe ífion , y  dom inio de tod oqu an to  en 
la m erced fe contenia. V n o , y  otro fe transfirió 
c n e la ñ o fig u ie n tc d e 4 p r . en D on R o d rigo  de 
M en d o za , en virtud de la donación intervivos, 
que lé hizo á titulo de M a y o ra z g o , con todas 
las claufulas, vínculos, y  firm ezas, que transfie
ren pofleííion.y dom inio en el donatario, c o m o  
la te ,&  dote fundat A ntun. P ortu g . Itb. i . prxlud. 
i.per tot.de Donat. £>cf-



i  j z. Defpues de Don Rodrigo de Men
doza, fe ha (accedido en efte Hitado por tituló 
de Mayorazgo halla de prefente :- Gonqüe aííi 
la poíleílion civil, como la natural V ha eíladó 
preocupada en conformidad de nueílrale^ dé 
Tote 5 por cuya razón los vezinosde Cogollos, 
y  el Convento del Parral, rio han podido prinei- 
piárvñi legicimamente caüfar la fingida innidmo 
rial prefcripciori * que .pretenden;-para tituló de 
el dominio de eftas aguas.

1 33. Por otra razón innegable éftá ex-- 
cluida la pretenfa prefcripcion, facada del con- 
textode ellos autos, donde confia, que deídé el 
ano de 1 $49. ( 59. defpues que los Señores Re* 
yesCatholicos hizieron merceddeelEítadoal 
Señor Cardenal) haneftado los vezinosdeXé- 
riz v y los de Cogollos en vn continuo litigio ío- 
bre el vio, y aprovechamiento de las aguas, que 
fe conducen por la Azequiaalcá : elle litis fue 
caufa de la interrupción civil (como dexamós 
fundado) y aunque en fu feguimierito fe ayan 
pallado ióo.áños, ellos en manera alguna apro
vechan al logro de la prefcripcion. Vtconflátex 
¿Ufó. le?. Mor# litis z6. C. de rei vindicat. L . z. tifa
y.partit. i). y fundó declámente Dom. Salgad 
part. 1. Lahyr. cap. 40. mm. 5 8. ib i: Etenim dt 
tempore praferiptionis, etiam immemorialis, dedúch 
tur tempus litis pendentis, Y  con juílificade
motivo , no es apreciable el tiempo que dura él 
pleyto : puesíi el tiempo qué al litis precedió; 
feaniquila, y extingue por la citación, y litis 

xcomeftacioft,€xleg.zp.tit.zp.partit.3. Petr.Bar* 
bóf. ad leg. Cum notifsimi 7. § Amo \ C.de prafenpt 
^o.'vel40. am. . cumjeq. cómo es
aproveche el tiempo que dura el litigio ?

1^4. La fegunda replica , que a 
liazer nueílros contrarios es: que la doctrina de 
feñor Larrea , en quanto no admite la inmerno

¿ ■ riá
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rial prefcripdon contra bienes 8 b cofas de Ma
yorazgo, es Angular, y no recebidaeii los Tri
bunales , íigniendofe en ellos por fegura la opi
nión de aquellos, que admitieron la prefcripcio
inmemorial contra efta calidad de bienes. Sien?- 
do, entre otros, de efte fenrir Dom. Moíih. tík
4, cap. 10 . mm. fin. &  lib< 2. cap. 6 . Vbi Add. 
Dom. Caftill,íiktf* Control, cap.p^. §.8. Dom* 
Szlg* part. i . Lahyr. cap.^o. m m .ó j.& ó i. 'Va- 
ler. de ‘Tranfaffi. tlt. 4. qm jl.z. exmm. 74.

135 , A que fatisfaccmtíl, que la pref- 
cripcion en la fugeta materia de Mayorazgos,. 
fe puede coníiderar de tres modos. El primero* 
quando es favorable al Mayorazgo* y eftoíuce- 
cíe quando la difputa fe fufre fobre pretender el 
íucceflor legitimo, que tales, b tales bienes fon 
pertenecientes al Mayorazgo, y no fugecos a 
divifion, y partición entre fus hermanos, por
que como vinculados fe han poífeido por los 
primogénitos.

13 b. El fegundo , qüandp la preferip* 
cion es en perjuizio de el mifmo Mayorazgo* y  
efto fucede quando la queftiones fobre preten
der alguno tocarle dominio de algunos bienes, 
b mantenerfe en la pofleflion de ellos, por dezir 
que él, y fus Autores de tiempo inmemorial los 
han poffeido como libres.

137 . El tercero, quando el litis fe redu
ce a pretender vna linea tener derecho adquiri
do de fucceder en perjuizio de otra linea , que 
tiene á fu favor los llamamientos contenidos en 
la fundación de el Mayorazgo, fundandofeen 
que la coñumbre de fucceder los ha de rogado.

138 . En el primero modo, b medio, de 
los que fe han propueílo (aunque no es dé nuef- 
tro affumpto) es común fenrir de los A A, que á 
favor del Mayorazgo fe preferiben los bienes, 
aviendo pofleflion de 40. años, Judo titulo, y

T  ’ bue-
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fcuenafee. DámdMotíitfík z. cap. 6.num. y r ,  
0  ¿z. V b i Add .lib. x. cap.3. ntm.zz. vttüNec 
(verum ejl dicere. He veri* EJequecontrarium dedu* 
amr.Etinlib. z. cap. 6¿mm< y 1 .  <¡z 0  f f . Et in 
verf. FVm, €5" commmis rejoíutio efl. Et in §,Supe~ 
ñor delude. Et in lib. 4. capS 1 o. 1 o. M ier.
deMaiorat.pan. 4 . qmft. zx. num. 38 . D oni. 
GaftiH.-iw». j .  Controv. cap. 573. $ . 8. 10 .
vfque ad 1  ̂.Dom. Salg. 1 Lafajr. cap. 40 . 

num.óz.
13c?. En  el fegundo m edio (q u e  pro

piam ente es de nueftro intento )  nó es inficien
te la poíTeffion quadragen^ria con titulo, y  bue
na fee , y  p re cilla mente íe requiere la preferip
cion inm em orial para adquirir derecho contra 
bienes de M ayorazgo . V tte n en t A nt. G o m . in 
leg. 40 . 'Taur.num. po* D om . G reg . Lop . in leg, 
lo.tit. zó.partit. 4 .  verb. N ile empece, column. 
8 . D. R oderic. Suar. allegat. 3 . part. 3. D om . 
M olin .áe Primg. dióí. lib.4. 1 o. num. 10 .  vbi
D D . Add. 0 inlib. X. cap. 6. §. Superior. D om . 
C aftill. diff. cap. pq ; §. 8. num. 10 . i j . 0  4 7 . 
M icr.de Afaierat.ditf. part.4s zi.m m .^8.
V aler, de ‘Tranfatt. tit. 4. 7 ^ .  z. 0002. 7 p . O p- 
tim é D om . Salg.p^rr. 1. Labyr. cap. 40. num. 
6z. ibi : Atveroquando agitur de praferibendis, 
0  dijlrahendis bonis , qmre ver a fuer mt m alora* 
tus, tune non fufjicit quadragenaria cum titulo, 
inmemoriales pr&cifdé reqmritur.

14 0 . Y  aunque la razón de diferencia, 
que ay para que en el prim er m edio baile la 
preferipcion cuadragenaria con titulo, y  buena 
f e e , y  en el fegundo fea preciíía la inm em orial 
preferipcion, no la expreffaron el feñor M olina, 
y  fus A ddicionadores, la tocó el féñor Salgado 
vbi nuper num. 6^. Y  confifte, en que de la reduc
ción de bienes libres á fa^or de el M ayorazgo , 
no fe figue contravención alguna de l e y , n i de

vo-



voluntad de Fundador* al contrario quatífefe 
trata de prefcnpcion de bienes contra el miímo 
Mayorazgo , en que no fo!o ay prohibicífr&de 
ley * fino es también íadb el Fundador 3 qoeim- 
pide fu eoagenacion,baxo de la qual la preferip^ 
cioaeftá comprehendida. Vtcmfiatexleg.Alk? 
natwnis verbum 2 8a fid e  K .S. ib í: Verbumeúam 
almaúonis vfmapiomm continent $ 
non mdeatm alienar e± m i flatkmk&eapkesmqm-

amifsk fervk
\ *W ~ : . ?4 O f. Mf,

1 4 1 .  Y para que pueda la prefcripeion
ijirtk efeélo^aíli eótra lo$"bienés}ó cofas de Ma
yorazgo » cómo contra los fucceffores futuros, 
gqe tienen derecho independiente de^quel que 
los eiiagenp , o toleró l^preíctipcion 5/debe íer 
inmemorial: pues cada fueceffoo ex propriaperr 

fona v y por la de el Fundador *, tiene derecha a 
los bienes? y  fojo la inmemorial, en que fe pre» 
ftipone jufto titulo, puediera abdicarlo. Efla ra
zón cefiaquando la controverfiaesiáfavorde el 

orazgo 5 porque entonces s- como ta pref-
capción le dirige contra a , que
folo tiene derecho hereditario, y  libre facultad 
para enagenar losbienes, la pofleílion quadra- 
genaria con titulo» y buena fce baíta para pref- 
cribirlos.

14Z. Efta es ¡a razón de diferencia tra- 
dita a Dom. Salgad. di¿f, ntsm, 6^. cuyas pala
bras, por confiderarlas propias de efte pleyto, 
nos ha parecido infectarlas, ibi: E t ratio difieren* 
tu jket ab ijs DD.no reddatur,el ara efh quid in re- 
duÜione honor umliherommad vinculum maioratus 
mlla adejl, nec Eejiatoris ,neciuris prohibitio, tdm 
ex parte poffefiorits maioratus.quam ex parte eorurn9 
contra qmsintentatur preferiptio: qmiBi, tanquam 
fita,liberapretedm  vindicare apofiefiore maiora
tus titulo hereditario^el prodonatione ̂ velaliter^ at



tam 'myÍ$í<\u% Tefiatorh0  Fmdatoris ffldoratuí 
prohibitio alienatimis ,fuh qua claufdeflprafcriptio, 
per qmm etiam bmaalieriarh &  ifbaptafcriptio, vt 
operetur contra omnes fuccejfores infuturum haben- 
fW iuíindepéndw&ab alienante, fed afmdatore, de* 
ireíéjjeinmemonMis ', qüdrdtdpprorfhs- ceffat inpri- 
modifimñiónís m m br^^um doa^m r de reducen* 
J'n * t n ñ n u ¡ M y c w n  auili~
bet PJfominuh contra qmn^prafiribitdr % habeatiúí 
hareditar'wm, (5*líber amfacultatem alienandi rem
Jham & c.

14  V  Efta doítrina, que admite la in- 
memorial prcícriptioncontralos bienes, ó co- 
fas, que verdaderamente fon de May orazgo, fe 
limita, reftringe, y  no cieñelugar quando fe re
conoce , que el Agente^ ó perfona, que de efta 
prefcripcion pretende valer fe , trae por origen 
algún titulo injufto, 6 invalido $ y efto pordos 
razones: La primera* porque el titulo que per fe 
es injufto, conftititye al que intenta preferibir 
en mala fee, Cap. 1 . cap. fin. dePrafcript. £5*tbi 
D . Emmdn. Gonf. TV//, y como fea requifito de 
la inmemorial, la: buenafee defde el principio,y 
por el titulo injufto aparece lo contrario 5 fe li
gue , que la inmemorial en efte cafo no aprove
cha al que de ella pretende valerfe.

144. Lafegunda razones, que aunque 
por la inmemorial fe prefupone Jufto titulo , y 
buena fee, fi conftafte lo contrario  ̂ ceffa la pre- 
íumpeionde la le y , para que la verdad preva
lezca. Cap. Vertíate. 8,diflw¿f. Míeres de Maio* 
rat.part.4. ¡quafl.z.n.i f  ó . i f  quafl. 1 . ex n. 6<¡> 
P.Molin.á^ Iuft.tp) Iur. traff.z.difp.q<¡. nim*vf 
( f  y. Dom. Covarr. in Reg.Poffeffor.part. z. §¿q» 
num. f . verf. Hacautemfecundaconclnflo. Dom. 
Molin. de Primog. lib.z. cap.6. m m :68. vet(.C¿¡- 
tem , ibi: Ciítemrn qmmvis quxfkk) hac ad vtram-

qm
f i



que partem di/putan facam epofsit, whacoppimo- 
num varietate mihi hac difiinffiio pm per placuit, 
quamfrequenter receptara vidim us, fcilicet, aut ti- 

<?/£ reprobatasa itere y Gf* cm ¡ex refifiit, feu 
manije fie  vitiofas > veluti f  fit  contrallas alienatto- 
nisfaffus ab Ecclefia, minore, chítate yfeafifcipro- 
cur atore de re immohili, ahjque debitis folemnitati
bas y vel qnilibet alias titulas , ex qao manife/le mala 

fides colligatar y time dicendum erit lomafraodi titu
lara non pr tifiare iafiam  caafam praferibendi 5 imo 
confikuere prtifcribenteíinmala fid e , Jam, in longl, 
quam in longifsimiyfea immemorialis temporis pr&JJ. 
eriptieneyífe. 4 : ^

14 J . De el mifmo fentir fon los Add. 
di#. lib.z. cap. 6 . num. 6 1. vfqnead  y y. verf. Li~ 
mitaturprimo, ibi: LimitatmpnmOy qaando tita- 
las continet apertura defectum , ex qao nudas, €§* in~ 
validas apparety&c.

14Ó. Lo mifmo enfeña Dom, Salgado 
deReg. Fróte#, part. ¿.cap. 10 . num. 283. 284. 
Cf z8$ . ibi : E t  generaliter \ qaod immemorialis 
prtiferiptio non fuffragatar , qaando confiaret de in
valido , £5* iniuflo principio, atque in fe#o titulo,quia 
tanenihil oper atar, quantumvis probatafaerit im 
memorialis, & c.

147. El do&o Pedro Bavbofa ad Rubric.
tit. C. dePrtifcript. 10 .vel4 0 .a n n . tratandode 
la inmemorial prefcripcion , que fe pretende , y  
alega para fucceder en bienes de Mayorazgo 
contra el tenor, y forma de fu fundació, al num. 
3p i. prorrumpe en eftas palabras, ib i: E t v lt i- 
mam exemplam e fi, qaando ojlenditur infirumen- 
tam M aioratus, inqaoad 'tilias frecefsionem certa 
perfonti ¡unt vocata3& ’ nihilominus alia diverfk pre
tendan JaeceJsionem Maioratus prtifcripjijfe adver- 
Jas in prtidicío infirumento vocatos: naracum ex 
infiramento Maioratus confiet hos mala fidepofsi- 
dere 9 mito tempore praferibent. P O S S E S S IO
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e t i a m  m i l  l e  a n n o r v m  n o n
P O T E S E  F A C E R E  V E R V M  H A R E -  
D E M  JL L V M , Q V 1 V O C A T V S  N O N
E S r  A D I L L 1V S
X . Obl'tgationumf&re, §.Placet, ff. 

at. (Se.
1 4 8 .  D e  e l m ifm o  fe n tir  fo n  D o m .C a f-

. de Tert. cap. z6, mm. 3 1 .3  2. 3 3. 3 4. & feq. 
y  c o n  m u ch im m o s A u to re s  e l P a re ja  delnfim - 
ment.Edk. tit.io.refol.z.per tot. d on d e tra tó  e lla  

m a teria  co n  la  e ru d ic ió n  q u e a c o ftu m b ra .
i 4 p .  Y  ap lican d o  e lla s  d o c tr in a s , y  li

m ita c ió n ,q u e  de e llas fe d ed u c e ,a l c a fo  de nuef- 

t ro  p le y t o , fe  h a lla rá  a b fo lu ta m e n te  d efvan eci- 

d a  la in m e m o ria l p re fc r ip c io n , de q u e procu ran  

y a le r fe  e l C o n v e n to  de e l P a rra l, y  v ez in o s de el 
L u g a r  de C o g o l lo s : p o rq u e  fi a ten d em o s á los 
t ítu lo s  q u e  han p re fe n ta d o , n o  fo n  o t r o s ,  que 

las  e ferip tu ras A r á b ig a s ;  las q u a le s , á rnasde 

lo s  v ic io s ,y  d e fe íto s q u e d e x a m o s  n o tad o s,fu e- 

n an  h ech as p o r lo s  T y r a n o s  in ju fto s d eten tad o 

res A g a r e n o s , lo s  q u ales n o  tu v ie ro n  o tro  titu 

lo , q u e  la n o to r ia  in ju ílic ia  co n  q u e  tyran izaro n  
e llo s  R e y n o s ,c o m o  lo  d ecan tan  tod as las h iílo - 

rias d e E fp a ñ a .
1 5 0 .  S i fe m iran  co n  re flex ió n  lo s títu

lo s  prefen tad o s por el fe ñ o r D u q u e  del Infanta* 

d o ,  y  v e z in o s  de la V i l la  de X e r iz  , fe h a z e m a s  

m a n ifie íla  la  in ju í l ic ia , y  l a m a la f e e ,  co n q u e  

n u e ílro s  co n tra r io s  p reten d en  dar c o lo r id o  á la 

in m e m o ria l p re fcrip c io n  de e lla s  a g u as , por 

q u a n to d e  e llo s  c o n fia  , q u e  los le g ít im o s  due* 

ñ o s ,y  g lo r io fo s  R e íla b le c c d o re s  de e lle  R e y n o , 
tran sfiriero n  el d o m in io  de tod as e l la s , y  de to

d o s q u a to s  d erec h o s  p erten ecían  á fu s M age íla - 

d e se n  d ich a V il la  de X e r iz  al E m in e n tiflim o S r . 

C a rd e n a l M e n d o z a , q u e  de v n o , y  o tro  fe fundo 

M a y o r a z g o  en  c a b ec a  de D o n  R o d r ig o  de M en
doza



7P*
d o za  fa  p r im e ro  p o ffe e d o r , y  en to d o s fu s fu c -  

c e ffo re s , á q u ien es en ju f t ic ia , y  en  co n c ie n c ia  
t o c a ,y  pertenece fu  p r iv a tiv o  d o m in io  M a -
ioratms ; que á e l l o s , y  a  cada vn o  de e llo s p e rte 
n ecen  p o r vo lu n tad  dé lo s Señ o res R e y e s ,  y  p o r 
la  del m ifm o  F u n d a d o r : L u e g o  p o r lo  m iím o  
q u e  ha p arecid o  in ffru m e n to , q u e  califica  la in - 

ju ñ ic ia  , y  m ala  fee de n u eftro s c o n tra r io s , y  
acred ita  qu ienes fo n  ló s  y erd ad ero s d u eñ o s de 
las a g u a s , au n qu e lo s  v ez in o s de C o g o llo s  p o r  
m il años las h irvieran  d e te n ta d o , n o  les pu diera  
v a ler la p re fcrip c io n  en  que fe fundan .

i f i .  R ío  fo lo  qu ed a e f t a ( á n u e f t r o  p a 
r e c e r ) d e fp re c ia b le , p o r  Ia fa lta  de a q u e llo s  re -  
qu ifito s, q u e e fle n c ia lm é te fe  neeeífita  p ara  q u e  
íu rta  e fe c to ; fí ta m b ié n , p o rq u e  a ten d id as las 

p ro b an cas , q u e afsi p o r  lo s  fe ñ o res M a r q u efes 
d el C e n e te , c o m o  p o r lo s  v e z in o s  de X e r iz ,  
fe h a n  h e c h o , y  las e fe r ip tu ra s , q u e  lo s Tenores 
M a rq u e fes  han prefe  n tado , fo lo  fe  faca  vn  c o n 
tra to  de lo c a c iS  de la A z e q ú ia  n u e v a ,o to rg a d o  

en  d iverfo s  tiem p o s á fa v o r  de lo s  de C o g o llo s ?  
y  vna to le ran cia  de lo s  m o rad o res de X e r i z , n o  
co n tin u ad a , fino es p o r  e l t ie m p o , q u e han q u e 
r id o  p erm itir á  C o g o llo s  e l y fo  de la  agu a  de la  

A z e q u ia a lt a ,  q u e en b u en os té rm in o s  ha fido  
fo lo  vn  p recario , q u e  dura el t ie m p o , q u e  q u ie 
re el co n ced en te  ; ex leg. 1 , &  tot. tk .ff. Prxcar. 
c u y o  t it u lo , ni el de lo c a c ió n , e s , n i puede fe r , 

h á b il á transferir el q u afi d o m in io  de las ag u as, 
vtfipradixim us, cu m  D ona. G o n c a l. T e ll .  m 
cap. ij.d e  Prafcript.ai e l c o rto  d e fc u y d o ,ó  o m i f  

fion , que lo s vez in o s de X eriz  pueden  aver ten i

d o , debe perju d icar a l feñ o r D u q u e  del In fan ta 
d o ,c o m o  poffeedor de el H ila d o ,y  M a rq u e fa d o  
de el C en ete . Leg. 1  8 . /ir. ̂ 4 . partit. j . P a rc j. de 
Inflrum. Edit. tit. .̂ rejol.Ca r le v .

de Judk.tit. 1 .  dijp.y. m 2 8 . m a y o rm e n te



q u a n d o e s n o t o r io q u e lo s  Tenores D u q u e s  del 

In fan tad o  han v iv id o  m u y  retirad o s del E fta d o  

d e e lC e n e t e :  en  c u y o s  té rm in o s  nunca p u d ie 
ran lo s vez irio s de C o g o llo s ,  ni el C o n v e n to  del 
P a r r a l ,  a rg u irles  c ien c ia , y  to le ran c ia  para e fta- 

b le c e r  la p re fc r ip c io n  de las agu as : c o n  q u e  á 

m as de fa lta rles  los fufeftariciales req u ifito s pa
ra  co n fticu ir la  p re fc r ip c io n , que f o n , la  b u en a 

fee , e l ju l io  t itu lo , y  po fleísiori co n tin u ad a , tie 

n e  co n tra  fi,q u e  e ftá  p re fcrip c io n  fe  ha d ir ig id o  

c o n tra  co fa  p erten ecien te  á M a y o r a z g o  , c u y a  

e n a g c n a c ió n  e ftá  p ro h ib id a  p o r le y  , y  p o r v o -  

Iu ta d  d e lE m in é t iís im o  S r. C ard en a l M e n d o z a , 
y  q u e  aun la c ien c ia  , y  to le ran c ia  de lo s  p o ílec- 

d o res , q u e h a a f id o  de e fte  E fta d o , n o  la ha á v i 

d o , ni p o d id o  a ve r  p o r razó n  de fu  aufencia? fa l

tan d o  por eftas razo n es to d o s lo s c ifre m o s , q u e  

p u d ieran  h ab ilitar la  fin gid a p re fc rip c io n .

i  y 2 . S in  q u e  á  lo  re fe rid o  o b fte  la p ro 

b an za  de t e f t ig o s , q u e  el C o n v e n to  d ei P a rra l, 

y  vez in o s de C o g o llo s  h iz ie r o n , d u ran te  el Ju i- 

z io  p o fle ífo r io : pues ad em ás de re ferirfe  íu s  de- 

p o fic io n es  al e f t i l o , y  c o ftu m b re  , q u e  lo s M o 

ros o b íe rv a b a n  ( lo q u e  no a p ro v e c h a , c o m o  y a  

fe  ha d ic h o ) tienen  co n tra  fi le g a le s  v ic io s , para 

q u e  no  deban  fer atend idas.

j y ^ .  E l p r im e r e e s ,  la c o n d ic ió n  de las 

p é r fo n a s , pues to d o s  lo s m as eran  M o r i íc o s , y  

partes en el p le y t o , p o r e ftar avez in d ad o s en el 
L u g a r  de C o g o llo s .  Z. ‘Tcftium 5. ff. deT'e/lib, 
ib¡: T ejl'mm fides diligenter examinanda efl, ideo- 
que in per fon a eorum exploranda erunt in primis co- 
ditio emufeumque : Vtrum quis Decurio, an plebe- 
iu s ft : £5 an honefla, incul^ata vita , an dero 
notatus quis,&reprehenfibilis 5 an lo cuplé s,v el egens 
f í t , vt lucri caufa quid facile admití a t : velan ini- 
micus ei f i t , adver fus quem tejlimonium fe rt : vel 
amicus ei fit, ¡pro quo tejlimonium dat: nam f i  careat



8 f.
p^mQwtefflmomtíffi^w a qm
jm u r , quodbonejiafit9 vel proptercaujam, quod 
ñeque lucri, ñequegratm, ñeque mimititi& caufa fit% 
admitíerdm efi. C* W.ff. eodAbi: NullusJdoneus 
teftis inrejua inteiligitur. Leg.Eosteps^. G. eod. 
cap.Fomy<uerffinAdeV.S* Ant. Gómez , lib. 3. 
V a r i a r . e x n u m .  .14. Vhi AyII. P. Sancfc 
¡ib. 6. Conf cap. f. dub• 14* Match. Re Crimin.

15*4. El íegando vicio ¿que eftos tefti- 
gós padecen, para que fus dichos no merezcan 
fee,eselde per]uros? y falfós> .pues citando juf- 
cificado por medio de inftrumencos auténticos* 
fidedignos, fin vicio , nifofpecha alguna, que el 
vio que los vezinos de Cogollos ha& tenido de 
Ja Azequia Nueva, ha (ido en fuerza de los con
tratos de locación, en nombre de losfeñores 
Márqnefes de el Cenete celebrados ( en que no 
ay, ni puede aver la menor duda , ni conirover- 
fia) fe arrojaron á dezir,que la agua de efta Aze
quia er^propia de ios vezinos de Cogollos, por
que ellos en lo antiguo la avian comprado. Efta 
razón jola es inficiente para no fer creídas fus 
depoficiones, porlomifmo queeftán conven
cidos de falfos. Text.incap. Parvrdizz. quafl.y, 
Cap. Quieumqueá. quaji. 1 . Cap, Teftimonmmy de 
Teftib. Cap.Licet el 1 .deProbat.Cap.i.de Crimin. 
fa lf.F t in ea D. Gon$. Tell. Z.8. tit. tó.partit.3, 

ibi D. Greg.Lop. De lo qual fe infiere, que las 
probanzas que han reproducido en efte juizio de 
propiedad, fon de ningún fundamento.

i f f .  Menosobftan los autosde ínterin, 
y demás proveídos en el juizio poíTeííorio. Lo 
primero: porque el juizio de Ínterin, ni perjudi
ca ala poíldfion, ni perjudica á la propiedad. 
Alvar. Valaíc. confult. yp. num. i j . g f  1 6.n. 9. 
Dom. Paz de tremí, tom. 1 . cap. y. num. 15 . ibi: 
Denique in hoc iuditio tmtorio9 nibil aliud agí tur nifi

X de



de vitanda m oleftU£5* türhátá&ne iltiuGqtá mpofZ 
flfiione efi r ñulksex luigatwibus ex frac ínterh*
cutione% riifi inqtt&fidam cor^q^tí^^dáf^nU m  

fintiÑfotefíi cumex interiWiñterdi3o9nee po^ejsh  ̂
éij ne&propHetaú'pramditium fiát. v ' 

i  <¡¡6. vLófegundó: porquetas áticos ,y  
ftntenciás en los juizios pbffeiorios no caufaá 
excepción de cofe Jüzgádárén los petitorios. M  
Naturaliter iz * § .i.ff. deadq. poffeff. ibi • N iM  
tbm'mnne habétprdfmtas-oum.popfefsione. S i  3 Z.ff. 
¥od. ibiV :Nec pojftfiio * &  proprktas mfceri dehent, 
L .z .§ .j.jf .  de Interdi^. L . i . $. z.ff. vtipofsidei 
tis. L. p yéf lü .titY qJib. pRecop. Dora. Paz ¿ir 
Crenut.cap-.6.m m .\8. ibi: Mam expradíelo mdí* 
cío poJfeffoYM non infertur plenúm prmidkium , fed  
reparafali inmdmopropnetatis. Roxas de Incomp. 
part. y i cap. p n . f  p  Wfqué adfin.

157 . Lo tercero : porque fíeneijuizio 
poíTeíTorio fe huviera tenido prefenté el Real 
Privilegió, y coriceífion de los Señores Re
yes Catholicos , a favor de el Eminentsífitno S^  
ñor Cardenal Mendoza, y la fundación que eñe 
hizo titulo Maióraim , en Don Rodrigo de Men
doza, y  fus fuccelíóres, como inftrurnentos que
defde luego Juftificaban a fu fa vor el quafi domi
nio de todas eftas aguas, nofolo fe huvieran ad
mitido, y apreciado, ve tenencGiurb; deSucceff. 
Peud. Gloff.z. num.^q. tit. 4 .partit.p Dom. Co- 
varr. Prdtic. cap.zyntim ^. Dóm.SóIóí^an. de 
Iur. Ind. tom.Z. lib. 2. cap. 28. dnum. 65. Dom. 
Salgad.^ Reg. ProteÜ. part. 3. cap. 1 2 .dmm.pt»
■ Aguil. ad Roxas dé Incompat.part.^.cap.^.0.81. 
fino es que eftos títulos fueran fuficientes, para 
que el Convento del Parral, y vezinos de Cogo
llos , no huvieíTen obtenido en el Juizio de Ínte
rin, y menos en el plenario poíTeíTorio , porque 
ellos mifmos eftán manifeftando la injufticia , y 
vicio de la prefente poííeílion; lea '■ PóftW* 
mt. obferv.4 2 . ibi: Et



i^ S . ‘ 'E t poftqUam confian m prompmm^ 
torm > &  evidenter abfque alia difput alione de iniuf* 
tmapoffcfsionisyfeu de illius violentiar clandefiinMe 
vitio ¡ impr obita te, dolo,fit áte >evéUd¿ jpolio > feu j 
fefsorem efefurem,velpradúnem.feMintrujfum¡non 
ejl hnmfmodi foffefori danda marmtenúo , fd fpo- 

^Jlpurgandum  ̂&po(ffiorcvc^anda. E¿ik in
prmc. f  vttmpi 
Menoch. de Retmendiremeofimum^poMxxcmt, 
de Interdici\ mipofádzeápcfy zo. 0-cap»^,éumiX^ 
Parif; deRefignat, benefiaüL T.qmfl. ó. num, S. 
Canccx Var.,Refol. capx4» 55
p.arp«g¿ Roderic. de Anm ¡Rsddit.lik i . quafi.iip» 
mm. z i feq. GracíaáíJBifcepe.Forenfcap;870»
num. 18. vbi?dePofeff cmius refifidt, 0  cap

i j ^  ñM^quibu* ómnibus faftzmentc re
ferimos;, que la ptefcripcion, autos de ínterin, y  
demás proveido&en el juizio paíTeíTório,.no.fa- 
fragan,ni pueden fafragár al intento de nucftrós 
contrarios en e fe  Juizio de propiedad*

Q V E A L  M ISM O  T IE M P O  Q V E E S T E  
pleyto fe fentemie en la propiedad, fe debe abfolver a 
los ve&inos de Xerizj de la nueva querella, reforma- 
do la providencia dada, y tomándola para que Xe- 

rizj continúe regando fus tierras con la agua 
embarcada.

160. ^  lendo afli, que el Convento del Parra!
¿ j  de Segovia, y vezinosdeelLugar de 

Cogollos, con notorio defecto de titulo, y ma- 
..nifiefta injuílicia vían de la agua, que es tan pro
pia del feñor Duque de! Infantado, v de fus veci
nos de laVilla de Xeriz,fe manifieftan quexofos:

pues



pues eftando pendiente-el pleyro en el Juizio pe
titorio , procuraron impedir fu curio, qüerien- 
dohááer Reos de diferentes delitos a muchos
yezinps de la ¥illa de Xeriz, y entre ellos á Ber
nabé Raiz, y Felipe García, Alcaldes Ordiria- 
-ribfque eran en ella aitiempo qué el Convento 
deliPárral, y:Goncejh de Cogollos ocurrieron 
1'Í^Saiadaftdbformalqtterella, éxpreffando di
ferentes crímenes, y «xceffos i no porque para 
Jiazerío aíli tavieffen folidos fundamentos ¿ fino 
•éspor difcurrir prediflaifavoráble fenténcia en 
eftéfítis á favor del Leñar Duque, y que mien
tra s i  a v e rd ad fe averiguaba quedaban ga nan* 
eiofos, porque fertilizaban fus tierras , aunque 
iuefie con perjuizio dt tercerol Y  aviendofe re- 
íervado para difinitiva la refolucio de efte accef- 
forio Juizio, nos es predíío mariifeftar la inoccn 
cía de eftos pobres veamos, para que en vifta de 
ella los Señores que tienen vifto efte pley to , fe 
firvafl de abfolverlos. Y  porque los cargos fon 
muchos,y vnidos todos ocafionarian confufion, 
Dona. Gregor. López, in leg. 1 7. ttt. z z. part. 1. 
haremos mención cfpecifica, y íeparada de ca
da vno de ellos. .

1 d i . El primero fe reduce,a que los ve- 
zinós de la Villa de Xcfiz quitan el agua a los de 
Cogollos, no folo alas horas que les toca de no
che , fino es también la embarcada, que fe halla 
en la Azéqúia defpuesque ha falidoelSol, de
biéndola dexar correr hafta que llegue la corta 
a el Termino de Cogollos, en que van a dezir 
dos horas de tiempo, que es lo que tarda en cor
rer hafta llegar al expreíTado Termino : y  de 
aquí infieren, que aun no Jes quedan las doze 
horas, que les eftan concedidas para regar con 
elagua , en virtud de los autos, y providencias 
de la Sala. t-

1 d2. En e fte particular depuíieron qua-
tro



troteftígos vezinos de Cogollos, que dixeron 
tener noticia de eftas providencias^ que en vir
tud de ellas los vezinos de Cogollos eftán en 
poíleífion de regar dsíde que fe pone el Sol haf- 
ta que fale : y aíütniímode las dadas, para que 
cada vno de dichos Lugares gozaífe la agua por 
doze horas. Y aun fe propaííana e (tender cita 
poíleífion al agua embarcada> aííegurado la go
zan los vezinos de Cogollos, y que á no fer aííl, 
no tendrían dichas doze horas de agua 5 porque 
defde que fe pone el Sol, halla que llega al Ter
mino de Cogollos, paíían mas de eres horas, y  
otras tantas en evaquarfe la agua embarcada, y 
que efta la quitan los vezinos de Xenz, y cam
bien la que les toca de noche.

1 <5q. Lodefpreciable, injuílo, y teme
rario de eñe cargo, reíulta de los mifmos autos, 
en los quales fe reconoce,que la Ejecutoria que 
el Convento, y los vezinos de Cogollos alegan 
afu favor, fe reduce á permitirles (ínterin que 
eñe pleyto fe decide en lo principal) el vio de la 
agua de la Azequia alta para regar fus panes, y 
heredades en todos los dias del año , defde que 
fale el Sol hafta que fe pone, como conña de los 
autos de V iñ a, y Reviña en efta razón proveí
dos. Y eftas providencias fe han guardado,y ob- 
fervado por los vezinos de Xeriz , fin agravio de 
los de Cogollos, como plenamente lo han jufti- 
ficado en la probanza, que han hecho en efta 
nueva cania con 1 teftigos, que ocularmente 
io deponen ¡ añadiendo Don Blas de Marros, 
Presbytero, y Don Blas Gómez, que en los nie
les mayores de Abril, Mayo, y Junio, las Jufti- 
cias de Xeriz madrugan, y zelan con la mayor 
vigilancia la dicha Azequia,para que fus vezinos 
no lleguen al agua hafta qne fale el Sol.

164. Deforma, que aunque fe quiere 
argüir inobíervancia de efta Ejecutoria de inte-

X  rin,



m .
tm , é inobediencia de parte de los vezmosde 
Xeriz , á la cofa Juzgada de vn Tribunal Su- 
perior, contra lo difpuefto en la ley 8. tit, 17. 
lib. 4. Recopil, y lo que en razón de efto notó 
Fontanela de Patt. clauful, 4. G lojf.i 7. exnum, 
8p. refulta de las nuevas probancas defvanecido 
elle cargo. Lo primero, porque contra ellas fo* 
lo tiene el Concejo de Cogollos el examen de 4. 
teftigos , que eftos por yezinos de el mifmo Lu
g ar, é intereílados en eftepleyto, no merecen 
eftimacion, ni fon de aprecio alguno fus depofi- 
ciones. Vt ait Pomponius, inleg, 10 .ff.de Te(lib. 
L, 1 9. tit. 1 6. partit. 3. vbi D . Greg. Lop.

i<5f. Lofegundo, porque efta tacha no 
fe puede oponer á los teftigos de la probanca he
cha por el Concejo de Xeriz , pues los mas de 
ellos no tienen vezindad en dicha V illa , fon tef- 
rigos fidedignos, y de mayor excepción : razón 
porque deben fer en el todo creídos, adleg.^ .f. 
de Teflib. Z .f . C.eod, cap.Foms, verf.fin, de V.S* 
Ant. Gom .lib. 3 V a r . cap. 1 z. n. 1 z. D. Covarr. 
in Praíl. cap, 1 8, inprinc, Do él. Paz iu Prax.tom. 
1 . fol. $ 4. n ,Z i. column, z.

166. Lo tercero, porque los teftigos de 
Cogollos examinados fobre efte particular, no 
dan r^on de fus dichos, íiendo preciífo que de
pongan dádola por aquel fentido corpóreo, que 
es capaz de percebir el aélo de que fe trata. Au- 
thcm.de Teftib. cap.z. §.Etlicet, ibi:Caufamtef 
timonij faciant manfejlam. Cap. Tffies ^.quafi.p, 
L,Zy. tit, 1 6 .partit, ibi: Otrofi dezsunos, que el 
te ¡ligo que no diere raZoon de como (abe lo que atefii- 
guare y(ino es que diz>e lo que cree, que tío debe valer 
lo que ateftiguare,£5"c. Delben. de Iuram, conjirm, 
cap, y. dub, 2. mm, 1 1 .  Y lo contrario fucedeá 
los teftigos examinados por el Concejo deXe- 
riz, losquaiesde vifta afirman ía obfervancia de 
la expreílada Executoria, y que defde que fe po-



g7 .
ne el Sol halla que fale, gozan enteramente deí 
agua de laAzequia alca los vezinos de Cogollos» 
aplicandofeá íu cuítodia las Juíticias de Xeriz* 
De cododoqual fe deduce, que padeciendo ta
cha los ceftigos de la probanza de Cogollos, y  
fiendo fidedignos , y de mayor excepción los 
examinados por el Concejo de Xeriz, fe ha de 
eftar preciíTamenteáloque eítos deponen, co
mo íe previene en la ley 40, tit. 16 .partir. 3. ibí: 
Quando alguna de las partes los aduce, J i  fon tales 
que por ninguna de las rabones, que diximos en ejle 
titulo , non pueden fer de fechados, dehe el Juzgador 

feguir fu tejlimonio, e dar el Juicio por la parte que 
lostraxo^c.

167. Lo quarto, porque los teftigos de 
la probanza de Xeriz, fon en numero eres partes 
mas, que los que ha examinado Cogollos: cir- 
cnnftancia muy apreciada por los Autores,para 
que fe eftime por verdad la excepción , quere- 
fulta probada con el mayor nurpero. Cardim 
Thufc.litt. T . concluf 240. 2 ( f  z¿6. Rota» 
part. 13 . Recenti decif 353. £5* part. 4. Recent. 
decif.4^6.

1 63 L o  q u in to , p o rq u e  au n q u e las p ro 
ban cas de v n a , y  o tra  parte co n tu v ie ra n  ig u a l 
n u m ero  de te ft ig o s , d eb ieran  fer a b íu e lto s lo s  
de X e r iz ,  por lo  m ifm o  que fo n  R e o s .
ter Jiléelos, defid. inftrum. Cap.Ex de 
bat. L. 40. infin. tit. 1 6. partit. 2. infin. ¡b¡: Enton
ces d e b i m o s , que debe el Judgador dar por quito al
demandado déla demanda que l e { f e .

i6 p . Lo fexto, y vltirno, porque los 
teftigos exa minados de parte del Convento, y  
vezinos de Cogollos, eftán contrapueftos al he
cho de la verdad : motivo jufto, para que fus de
posiciones íean defpreciadas. Cap. Quicumque 
ó. quafl.i. Cap. Eejlimonium, de Eefiib. 
eod. Auth. de Eefiib. collat.j. cap. i . v erf. Si vero,

ib i:



M m , n, 1 7 5 .

A/tm a nm. 
1 6 0 . á d i j i .

i b i Eijciawt eiufmodi T'e/lationes. Et portea , ibis 
S i wro apparuerint malignantes > Co ex hoe in-
mientes incontrarietatem , tzajw immunes eos den* 
linqm* L.S.tit.ió.part.^.tf*ibiD .G reg.Lop.

170. La implicación, y falta de verdad, 
con que han depuefto, eftá patente : pues dizen, 
que los vezinos de Xeriz les quitan de noche la 
agua, verificandofe lo incierto, y temerario de 
eñe hecho por la miíma probanza de Xeriz, y 
añaden que fe les quita la agua embarcada, de
biéndola gozar los deCogoIlos por tener poflef- 
íion de ella,y que á nofer aííi no tuvieran las iz. 
horas, que les eñám concedidas.

1 7 1 .  Quan in verídica fea la poíTeñion, 
y  goze de efta agua embarcada, fe acredita por 
diferentes medios. Vno es la Real Carta Execu- 
toria,que en el año paliadode r y76Se defpacho 
á favor de la íeñora Marquefa del Cenete,y vezi- 
nosdelLugar de Xeriz, en que íe manda, que 
eña Villa fe aproveche de la agua embarcada, 
que alfalir elSolnoeftuviere dentro de el ter
mino del Lugar dé Cogollos, de la qual fe haze 
efpecifica mención.

i j z l  Otrcf) de dichos medios fe funda 
en la pleniífima proba'nca, que para obtener di
cha Real Carta Execucoria fe hizo, en que cóni
ca que los vezinos de Xeriz de tiempo inmemo- 
rialaviaa víado , y aprovechadofe de la  agua
é m b a r c a d a v v - .=■. , ‘  ̂a - ; v. - . v * ■; •

1 7 El otro es la eferiptura de tranfac-
cion, y cóhctordia, que por parte de el Conven- 
td del de Segó vía , y Villa de Xeriz fe 
otorgo en p. deOctubre de í ó i  f .  por la que íe 
éoríviníeróivy ajuftárdn (Ínterin? que eñe pley-
to fe fe necia) en que defde dicho dia en adelante, 
defde que el Sol fe pone bajía que falé\pudieffen tomar 
los vczjmos de Cogollos el agua por fu autoridad para 
regar con ella fus heredades , en conformidad de la 
UUi Car-



Carta Ejecutoria, por la parada de las Jayrolas5 
con que cumplida la hora, que es avie dofalido el Sol, 
los vecinos de Xeriz¿ puedan regar,y tomar la agua, 
que e(tuviereembarcada en la Acequia, que ejld 
dentro de fu termino, por la parte, o partes que les pa
reciere, libremente , y fin tocar al termino de Cogo
llos, (fe.

174. De forma, que por el tenor, y le
tra de efta concordia , y  capítulos de ella, que 
dexarnos fupueftos fup. d mrn. 1 6. & feqq. fus 
tres medios, y qualquiera de ellos, quedan con
vencidos de fallos los teftigos prefentados por el 
Convento,y Lugar de Cogollos, en quanto afir
maron, quede la agua embarcada debían vfar, 
y  eftavanenpoíTeflíon de ella , teniendo contra 
Aprobanza en contrario, y Real Carca Execu- 
toria, contra la qual, ni pueden dezir, ni tienen 
que oponer: Adtot* tit. C.ne liceat tert. pro-voc. 
L.fin* C. fentent. refeind. non poff. L.Cumtibi, C. 
de Iudic. L. Eer minuto, C. defruéf. ( f  lit. expenf 
D. Salgad, de Retent. part. Z. cap. 5 1. ex n.6 5.

r7f* Y  vltimamente vna eferipturade 
traníaccion, cuya obfervancia (ínterin que el 
pley to fe fenece en lo principal) fe haze preeifía» 
por quanto dio fin á las diferencias, que eftavan 
pendientes, y en ella íe comprehendieron. L. r . 
ff* deEranfacl. Luí. §. Cónventionis, vbi G loff.íS  
D D . in verb. Eranfigendi,ff. de Pací. L . Fratris 
10 . C. deEranfdction. jofeph. Vrceol. de Eran- 

Jañ.qudJl. 2. num. 1 .  Valer, de Eranfaft. tit. f  , 
quxfi. 1. num. 1 . Y  también, porque efta efpecic 
de contrato, es vna imagen tan verdadera de la 
cofa juzgada, que de vna á otra Wr/* argumen* 
tum. Z, Non minorem 20. L. Siveapud aña 28• 
C. de Eranfaól. Gradan, difeept. 400. num. 27. 
Fon tan. uecif^qp. num.p. D.Larr. decif.68. n.6• 
Vaíer. vbi nup. num. 2.

*76. Y  la razón es, porque fila fenten-
Z  c ia
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ciaimponc fina lospleytos, adleg.x.jf. de re m- 
dicat. Cujaciusl# Paratlit: ff. eod. ib i: Senfentia 
eji:, de re y fiv'é lite, vhima definitiom. El mifmo 
oficioexerckanlas tranfaítiones, puesvnas, y 
©tras-impiden^ ¡ngreífoíá los pleytos, y fon ex
cepciones litisfhriu.'V^P^&Áflat-ex-eap.x .de lit.con* 
teftat.L.Caufas ló.C.dePranJaií. Svird.confafi. 
ntim. 1 6. Valer.ditt. tit.f. qmfl. i.per tot. y fe tu
viera por torpeza apartarfe de fu contenido. L. 

 ̂ C. de TrahfaSl. V a l cTranfací. in Proern. 
num. 3 4. mayormente quando por las Senten
cias de Vifta, y Revifta , pronunciadas en el Jui- 
ztóplenario poííeíTorio, fe mandó guardar , y 
obfervar efta traníaccion. Deduciendofede to
do lo expresado la ninguna fee, y aprecio, que 
los teftigos dé Cogollos merecen , por aver fal
tado á la realidad, y verdad, quedando conven
cidos de falfos en fus depoficiones, y porconíi- 
guiente fin juftificacion alguna el primero car
go de la querella prefentada contra los vezinos 
deXeriz.

17 7 . Sin que á los de Cogollos pueda 
fervirles de fomento el auto , que fe proveyóen 
la Sala, en que parece averíe mandado, que en 
el ínterin que el pleyto fe veia, y determinaba 
en lo principal, los de Xeriz gozaíTen doze horas 
de agua cada día déla Azequia alta, y los de Co
gollos gozaíTen otras doze horas de la mifma 
Azequia. Lo primero, porque efta providencia, 
por lo mifmo que fe opone á las Sentencias de 
Vifta , y Revifta antecedentemente pronuncia
das en el juizio plenario poíTeíTorio, no fe debe, 
ni puede practicar, como exprefiamente fe deci
de por el Emperador Conftantino en la ley finÁ  
C.fentent. rejeind. nonpojf. ibi: Impetratareftriptd 
non placet admittl, fi decíjpz fem el caufitfuennt ludí* 
cidijententia> quamprovocadlo milla íufpendit: Sed 
eos, qm taita re [cripta memermt etiam limine indi” 
ciorum repelli, [fe. En



píe
i j 8.  En !ás expreffadas fentencias íola^ 

mente fe concedió á ios de Cogollos la agua* 
defde que fe pone el Sol hafta otro día que íale,; 
ea conformidad de las.ExecucoriaidedíKeriin ̂ ,y 
efcripcurade traníaccion : Porefta providencia 
fe derógala determinado, y ya decididos por 
cuya razóneíte decreto nunca fe pudo pradal 
car, mayormente por mediar la ^efcriptura de 
traníaccion 5 en cuyos términos, nía un el Reí* 
cripto del Principe puede invalidar Ib ya deter
minado, ó traníigido.Z. 1 6. C.de^rm fáct. ibi; 
Caufas, vel lites tranftclionibus legitimis finitasJm* 
feriali referido refüfcitare non oportet. D. Salgad* 
deSupplkatadSanñif parí,Z. cap.3 x.n.6^,

17  c?. Lo feguado : porque eíte auto 
(como de él milmo fe reconoce) fe ganó con fi- 
nieftro informe, y fin conocimiento de cania, 
pues no la huvo para invertir vna Ejecutoria de 
vn Tribunal tan Superior. Y  vltimarrience, por* 
que aviendoduplicado la Villa de Xeriz de la ex~ 
preflada providencia, fe le concedió licencia par 
ra vfar de la agua embarcada, luego que falieífe 
el Sol, y eito en codo fu Termino, y jurifdiccio. 
Deloqualfe figue fer quimérica, y fin funda
mento la tenaz pretenfion de los vezinos de Co
gollos, en quanto quieren gozar de la agua de 
la Azequia alta por tiempo de doze horas inte
gras cada día.

180. El fegundo cargo, que en la que
rella fe haze á los vezinos de Xeriz , fe dirige á 
«juefin embargo de eftar pendientes las fuma
rias, que fe han hecho fobre quitarles, yfubf- 
traerlesla agua que les toca, con mayor defor- 
den, y exccífo lo continúan; de forma, que ape
nas dexan correr vna porción deaguatan corea, 
queno alcanzaá abañecer el Lugar de Cogo
llos, y regar fas tierras. Eftoácaufadequepor 
la hierra,y antes de llegar á la Paradas de las Jay-

rolas,
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Sí..
rolas, donde eftan los tomaderos, la quitan de 
los nacimientos los vezinos de Xeriz, haziendo 
en ellos roturas, por donde la fubftraen, e im pi
den fu curfoá la expreífada Parada donde tie
nen fu Prefa. 1

i8 x . La Juílificacion de eílecargocon- 
íifteenlasdepóíiciones de 4. tcíligos, vezinos 
del Lugar de C ogollos,que dizenavervifto,que 
los de Xeriz han hecho roturas, y Azequias mas 
arriba de el tomadero del agua, quitándole con 
ellas el curio natural, y  que llegue al termino de 
Cogollos la que le pertenece; que de ello fe han 
Originado muchos daños áfushaziendas, per
diéndole las hembras. Y  vno de ellos teftigos 
añade,que efpccialméte ha fucedido en los años 
de 7 1  y. y 7 17 . que fe halló preciífado á dezir al 
Convento del Parral,pulidle cobro alas hazien- 
das, porque cílavan perdidas, ácaufa de que el 
Concejo , y  vezinos de Xeriz quitaban la agua 
de noche, como de diala embarcada; y quede 
pocos años á ella parte avian roto muchas tier
ras montuofas parahazerlas de labor, las quales 
eftan por cima del corral del rincón, diftame de 
el tomadero vn quarto de legua; y para fu riego 
tienen hechas muchas Azequias, quitando ellas 
aquel quanto de 3gua, que naturalmente toca
ba^ pertenecia á la Azequia,con que fe riega el 
Termino de Cogollos; y  ella agua, con que rie
gan las tierras nuevamente labradas, feeftien- 
de luegoen tierras infrugíferas ,1o qual redun
da, no íolo en daño del Lugar de Cogollos, lino 
es que acaece, que la violencia, y  golpe de la 
agua derriba grandes porciones de torronteras, 
y piedras á la Azequiaalta , con las quales fe 
atafcaba, no corría la agua,y coftaba mucho di
nero á los de Cogollos la limpia.

182. Otroceíligodixo, queen el año 
de 7 1  y. el Concejo, y vezinos de Xeriz fubf-

traiaíi



traían e! agua, haziendó diferentes rutanes» coa 
los quaies embarazaban el curio natural, y que 
llegafíen al Termino de Cogollos.

182. Otro dize, que no obferyan las 
providencias de la Sala, haziendó roturas, y ru- 
tanes por cima del tomadero, y  e,n tierras que 
no eftán Torteadas s los quaies ha vifto aflí en los 
años antecedentes,como en el de yiy.cauíando 
con lo referido grandes daños alas hembras.

1 84. Otro yezino de Cogollos, que es 
el Molinero, dixo: que los de Xeriz todas las 
mas noches quitan a los de Cogollos vna hazada 
deagua, y que lo experimentó la noche del dia 
primero de Pafqua de Refurreccion de dicho 
año de 7 17 . y que al amanecer de dicha noche 
falcaba mas. .

i8 j .  Para mas jüftificacion fe hizo vida
de ojos déla Sierra, y fuentes, de quefe compo
ne el RiodeXeriz, y lo que refultaes $ que en el 
fitio del Corral del Rincón, por bajeo de la Pre- 
fa donde fe al9a la agua, á diftancia de va quarto 
de legua de el tomadero,avia vn pcñafcar de pe
ñas crecidas, y que fe avia defplomado, y ca ída 
grande porción de ellas dentro de la Azequia, 
enlaqual fubfiftian todavía cinco , b (cisca[as 
muy grandes arrimadas á vno, y otro jado deja 
Azequia, y las redantes eflavan (al parecer) rer 
cien lacadas,y fuera déla Azequia : y aífimiímo 
fe vio eftár en dicho (icio deíploniados otros mu 
chospeñafcos, y expueftos á caer en ella 5 y que 
fi caen, impedirán el curfo natural de la agua. Y¡ 
fe reconoció, que con la de los naci m lentos de 
que fe compone el Rio de Xeriz, fe riegan alga? 
ñas tierras, que e ftán antes de el tomadero, que 
tienen los vezinos de Cogollos,

1 86. Hfte cargo es tan infubftáncial cor
ma el primero: pues en la parte que mira á atfijr 
buir álos vezinos de Xeriz culpa,en que la Aze-4



quia alta fe llene de piedras, ya fe reconoce no 
tienen alguna« pues no eftá en fu mano detener 
los peñafeos, que con el tiempo fe deshazen: y 
íiendo aífi, que los que han caído en la Azequia, 
fe han venido de fu pelo, fin que preceda obra, 
ni induftria de hombres ( como déla mifma ¡nf. 
peccion fe reconoce) fe infiere, que los vezinos 
de Cogollos fobre efte punto deponen temera
riamente, fin mas motivo , que el que les finge 
fu finrazon.

187 . Aun es mayor la que refulta de la
fegunda parte de efte capitulo, en quanto dizen, 
que por diferentes roturas, yrutanes extravian 
los vezinos de Xeriz la agua para regar aquellas 
tierras,que eftán antes de el fitiodonde fe forma 
el R io , y exifte el tomadero de los de Cogollos, 
fuponiendo que citas tierras nunca fe han rega
do. Y  en efto ( como en todo lo demás que di* 
zen) faltan eftos teftigos a la verdad j y  la prueba
real, y concluyente confia de vnodélos capítu
los de la eferiptura de tranfaccion, y  concordia, 
donde expresamente fe pa&b, y previno , que 
ios vezinos de Xeriz pudieffen regar á qualquie- 
ra hora , y tiempo queles pareciere , los rotant- 
líos, y pedazos de tierra de labor, que tienen co
mo defeienden de la Sierra, hafta llegar á la Pre- 
fadel rincón ( que es lamifma tierra, de que fo
mentan quexas los vezinos de Cogollos, íupo- 
niendo que nunca fe ha regado, y  que es nove
dad introducidaencontravenciondelasExecu* 
torias de ínterin.)

18 8  Y  aunque con la eferiptura de con
cordia tienen fobrado convencimiento, poríer 
vn inftrumento que háze pleniftima probanza 
en todo lo que contiene. L. In exercendu r y. C. 
defid. injlrum. Maícard .deProbatvolum.i.ij.4- 
Noguer. alleg. zó. exnum. 1 y 1 , tenemos voz vi
va de teftigos,que deponen averíe dichas tierras
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regado en todos tiempos co el agua de las chor
reras negras, y de el Alhori, fin contradicion de 
perfona alguna, y  de tiempo inmemorial á efta 
parte, como lo concluyen los teftigos, que pre- 
fentó la Villa de Xeriz,examinados fobre la fep- 
tima pregunta de fu interrogatorio: Con que a 
mas de lo que en la tranfaccion confia, tienen 
los de Xeriz la probanza natural, que confifte en 
la depoficion de los teftigos examinados.C^p.7» 
omninegotio, Cap. Licet vnivcrfís, Ol-
drad. conf.~¡^. Mafcard. &  Noguer.vbim p. á 
cuyas vozes fe debe atender, y eftar 5 porque los 
mifmos inftrumcntos que ay en el pleyto, las 
califican de verdaderas. Auth. de Injtrum. cant.

fid. Cap. j.Siquisigitur.Cap,Tertio loco ,
de Probat. Mafcard.<fff Probat. .

iSp . Y  también , porque de regarfe las 
tierras, que eftán antes de formarfe el Rio,y dif- 
tantes de el tomadero, no fe ha feguido, ni pue
de feguir el menor daño á los vezinos de Cogo
llos: pues en el jhúzjo poflelToriQ, fu pretenfion 
folo fue, fe les avia de mantener en la poflefllon 
de regar con la agua de la Azequia alta, y fobre 
efto mifmo recayeron los autos de V ifta, y Re- 
vifta, y no fobre fi los vezinos de Xeriz avian de 
regar aquellas tierras,que la naturaleza pufo an- 
cesde llegar á dicha Azequia alta 5 porque eftas 
antes,y defpues, y  en todos tiempos fe regaban, 
como la concordia lo refiere, y  podían regarle 
por los de Xeriz, por ferfuyo el dominio de las 
aguas, nacer, y correr en fu propio Termino, 
como latamente dexamos fundado fobre el íe- 
gundo punto.

ipo. Efto mifmopetfuadela paflion, y
temeridad de los vezinos de Cogollos, losqua- 
les a cada capitulo inciden en vn juramento fal- 

, fo , como aquí ¡o es afirmar, que los de Xeriz 
han hecho efta novedad de regar las exprefladas

t ic r -



tierras, y  que lo exccutan de muy poco tiempo 
áeda parte, y que les llenan la Azequia alta dé 
piedras. Y  refultando (como refulca) de la vida 
de ojos, y probancas todo lo contrario, eíperan 
con la mayor feguridad, no foto que los teftigos 
deCogollosfeanfeveramece cadigados, fi tam
bién , qüe por reconocerfe con evidencia aver 
regado de tiempo inmemoriál los rotanillos, y 
pedazos de tierra, que edán defde la Sierra hada 
el tomadero de la agua 5 y fiendo expreííb capi
tulo de la concordia,que en todas horas,y tiem
pos los puedan regar,y citando (comoéflá) pre
venida fuobfervancia en los autos de Vida, y 
Revifta de el juizio plenario poíTeíTorio, fe de 
prompea providencia ( Ínterin que el juizio, fo.¿ 
bre la propiedad de las aguas , fe fenece) para 
que no fe les impida en manera alguna el riego 
deeftas ticrras,enIáforma que hada de preíemé 
fe ha praílicado 5 previniendo aflimifmo, que 
en eda razón no fe admita á los de Cogollos pê  
ticion alguna, Para lo qual ay muy feguros fun
damentos.

i p i .  Como fon, reconocerfe que los 
vezinos de Cogollos fe valen de eftásimpodu* 
ras, y han valido en todos tiempos, para diferir 
ladecifíjon difinitivadeedá caufa , intentando 
por tan injudos medios hazcrla inmortal, con
tra L. Properandum, C. de Judicijs: fer capituló 
déla concordia, que expreífamente fe manda 
obfervarpor los autosde V id a , y Revida de el 
Juizio plenario poíTeíTorio (lo  que por fifoloes 
fufíciente,pará que fobre ede aflafnpto no fe ad
mita á los de Cogollos la menor pretenden, ex 
ditf. leg.firi. C.fentent. refcind.nonpojf. L . Cmfe$> 
C, de Trar/faffi. L.fm, C. de error ib.advocat. I* 
Referipía, C. de Prm b, Imper. offer. Pont, confA> 
num.-j de Potefl. Proreg. tit. de abundará. Cl~ 
vip> § i7>ymm..14.) tener los vezinos de Xeriz ti- 
' -  talo,
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culo,y derecho de naturaleza á efias aguas* por
que nacen, y pallan por fus tierras, aun antes de 
llegar á la Azequia alta. Y  por efta mifma razón 
fe encuentra natural repugnancia * para que los 
de Cogollos impidan eí vfo de ellas , y rie
go de dichas tierras, lo que íobradamente ex- ^  ¿ Jz e Jé Z  
plicó el Emperador Claudio en la ley P r¿ fé l^  -  
C. defervit. &  aq. aflegurando que era demafia- 
damente duro, y efpecie de crueldad facar la 
agua, que nace en las tierras propias para fertili
zar las agenas, dexando aridas, é incultas aque- 
llas5que producen la agua,ibi: Cumfitdurum, &  
cmdelitati proximum, ex tmspradik aqua amnem 
ortum.fitientibus agris tuis,ad aliorumwjum vkino- 
mm muría propagan, (2?c.

i pz. Y fe ha confeffado por el Con ven
to del Parral,y vezinos de Cogollos en eñe mif- 
mo pleyto, y juizio de propiedad, en vno de fus 
libelos, que eflá al fol. i zp. del Rollo, ibi: Tque 
aunque no tuviera ian ju jlif codo fu derecho, lo es na* 
tur a l, que las aguas, aunque pafjen por termino de 
otro, las que a efte le fobran Jas participe, y fe apro+ 
veche dellas el vezJno^y fiendolo mi Parte,y pndien- 
do commodamente los de Xerizj permitirles dicho 
aprovechamiento, ejldn obligados d confentirlo, fj'c.

ip } . Que efte alegato íe tenga por con- 
feífion de la mifma Parte, afíi en caula civil, co
mo en criminal,íe prueba, exleg.Cum precum,C. 
de liberal, cauf y exornan Gom Jib . i>. Var. cap. 
i z. mm. 4. Gratian. difcept.-¡p. mm. z i . Dana,
Larr. alleg, 66. mm. 74. Luego conociendo los 
de Cogollos, y el Convento del Parral, que el 
derecho, que pueden tener, folo es á las aguas* 
que fobran á los vezinos de Xeriz, conceden á 
ellos el vio , y riego de dichas tierras en qual- 
quiera tiempo del año , por lo mifmo que nace* 
y  paila el agua por ellas, antes de llegar al termi
no de Cogollos.

Bb Poz



, qisandó el derechoy
y dominio de eflasaguas fe halla aílegurado á 
favor del ieñoí Duque, y fas vezinos de Xeriz, 
con inílrumentos, quales fon los Reales Privi
legios , y mercedes ¿ y Cédula de la Real junta 
de Incorporación , que fe han preíentado, y 
téftimonio de el libro del Apeo de la Real Ha
cienda de Población, con probanza de teftigos 
hecha en la inílancia deViíla de el Juizio de pro*
priedad, y vltimamente con la villa de oj*os,que 
en la expreífada inílancia fe exccutó: Conílando 
por cada cofa de ellas, que las aguas nacen en el 
Termino de Xeriz 5 que el dominio de ellas per
tenece al feñor Duque , y á los vezinos de fu Vi* 
lia, para regar,y fertilizar fus tierras, por lo mif- 
tóo que lá agua nace ¿ y palia por ellas: Siendo 
digno de reparo, que halla los Apeadores que 
nombró el Convento de el Parral, y  el Concejo 
de Cogollos , alíilo declaran, alíegurandoque 
dicho Lugar no ha tenido,ni tiene titulo alguno 
de dominio para pretender dicha agua, ni accio 
4 pedirla, y que folo han regado con las (obras 
de Xeriz, y ello quando los vezinos dedich 
Villa querían dexarlas caer a la Azequia alta , 
v 1 p f El tercero capitulo, que en fu que* 
celia incluyen los de Cogollos, es, que el Coo 
■ cejo, y vezinos de Xeriz, en el día 20, de .Abril 
de dicho año , con el motivo de ir á limpiar la 
Azequia, profundaron el tomadero, que va á 
dicha V illa , para que quedando mas baxo, fe 
llevaífetoda la agua en perjuizio de los de Co
gollos. Y parece que de la diligencia , y  viña de 
ojos reíulcó, averfe quitado del tomadero del
agua que vá á Xeriz,algunos pedazos de peña.

ipó. * No expreíTa, ni puede ella dili
gencia la juña caufa , que los vezinos de Xeriz 
pudieron tener para aver quitado parte de la pe
í a  5 perorefulta juílificada de la pregunta d, de

r; el
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e! Interrogatorio, que prefentóla Villa de Xe-
riz, en que los 15 . teftigosdizen, que el motivo 
de averíe baxado el tomadero déla agua de Xe
riz no fue otro, que aver anteccdemente hecho 
lo mifmo los vezinos de Cogollos con elfuyo: 
y fiendo de perjuizio á los de Xeriz efta nove
dad, les fue preciífo ( al tiempo que fe limpió la 
Azequia) baxar fu tomadero,para dexarlo igual 
con el de Cogollos,fin que por eftofe Ies aya fe- 
guido el menor daño, y perjuizio.

1 p j*  Y  efta verdad fe acredita, de que
la limpia de IaAzequia fe executó muchos tiem 
posantes, que los de Cogollos prefencafien h 
querella^y fiendo (como es) cierto,que al tiem» 
pode la limpia fe baxó el tomadero de la Villa 
de Xeriz, para igualarlo con el de Cogollos 5 fi 
lo fuera lo que los vezinos de efte Lugar dizen» 
inmediatamente fe huvieran querellado, fin de- 
xar paliar tanto tiempo: pues no es presumible, 
que en cofa tan grave, y de tanto perjuizio, fg ¿ W  
eftuvieíTen callando: ArgJTextJncap. x Je  Frigy '¿¿¿¿/A' 
(S Makfic. Gon^.Tell. ineap.Laudabilem 5. eod.
Cum tanto tempore tacmjii, ex l.Promla, f,\de Pra~ 
bat. De lo quai refulra defyanecido efte cargo.

ip S . Otros dos;( que mas parecen chif- 
ines) fe incluyen en dicha querella; El vnoes, 
que reconociendo los de Cogollos, que por la 
falta de agua no podían pagar la renta, que eran 
obligados al Convento del Parral de Segoviaf 
eferivieron fobre efte aíTumpto s y el Monaftet 
rio dio orden al Padre Fray Andrés de Santa 
Mana, para que paílafte a dicho Lugar, y folici- 
taíle la quietud de fus vezinos, y que con paz fe 
obfervafle lo mandado por la Sala: Que avien
do efte Religiofo, con affiftencia del Beneficia- 
llo de Cogollos, y otros vezinos de la primera 
diftincion, pallado a la Villa de Xeriz por vno 
de los días del mes de Abril, y  hablado con los



Alcaldes, yjufticia de dicha V illa , refpondie- 
ron con gran defprecio, diziendo, no querian 
dexar paliar el agua, aunque fe mandaíle por la 
Sala, y que la embarcada la avian de tomar en
teramente por donde, y comoquiíieran; y no 
Tolo efta, fino es que por la Sierra,y antes de lle
gar el agua al litio, y Parada de las jayrolas, dó- 
de eftán los tomaderos, avian de diftribuir toda 
la que les parecieíTe j y  ello con tantas vozes, 
que cali fe tumultuó la V illa, íiendoles preciífo 
á los Sacerdotes, y demás vezinos de Cogollos 
retirarle de ella.

ip p . La Judificacion de elle cargo con
tiene mucha variedad: pues tres teftigos van 
conteftes en el viage que hizo el Religiofo, co
mo pafsó a la Villa de Xeriz á las cafas de Don 
Más Gómez, Presby tero, que embióá llamará 
los Alcaides, y Regidores de Xeriz , los quaies 
acudieron promptamente.

200. En quanto á los demás particula
res de elle capitulo, depuíieron otros tres tefti
gos vezinos de Cogollos, vno de ellos Aguftin 
Muñoz, yéftedize: que el Religiofo les pidió 
por amor de Dios, mandaílen dcrriv arlas Pre- 
las innovadas , porque íe perdía la íiembra de el 
Lugar de Cogollos, por divertirfe el agua en 
tierras montuofas; y que áefto rcfpondió Ber
nabé Ruiz, Alcalde de Xeriz: que que cuydado 
le daba fe perdiefle dicha agua, que íe criarían 
caftanes, y  jarales? A que el Religiofo le hizo 
cargo de las providencias de la Sala 5 y el Berna
bé Ruiz reípondió, que todavía querian levan
tar mas Prefas, que las que avian hecho, y que 
avian de regar fueífe como fuefíe, y que los de 
Cogollos regaran con la agua que llegaífe : y 
que Eñe van de Pitres, vezino de Xeriz, eftava 
con grande alboroto diziendo, que qualquietá 
de Cogollos que entraííe en el Termino,míraífe 
como entraba. Chrif-
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20r. Chrifloval Garda dixo^ que al

ruego del Religiofo refpondio Bernabé Ruiz, 
avian de levantar mas Prefas, y regar, aunque 
lo ni and a (le la Chancillcria, y que qué Sala, ni 
que Salo: y que á cfte tiempo entro Eftevan de 
Pitres díziendo, que qualquiera de Cogollos 
que entrañe en el Termino de Xeriz.mirañe co
mo entraba,y efto con muchas vozes,á las qua- 
Jes acudió mucha gente íilvando al Religiofo: 
con lo qual falieron de la cafa, y fe fueron al 
Lugar de Cogollos»

202. El Beneficiado de Cogollos dixo,1 
que aviendo él , y el Religiofo reconvenido á 
los Alcaldes, y Regidores de Xeriz con las pro
videncias de la Sala, y que con paz gozafle vao; 
y  otro Pueblo de la agua, en el tiempo, y horas 
feñaladas: refpondieron los Alcaldes, y Regi
dores, avian de regar con el agua embarcada 
íiempre quequifieñen. Y  aviendoles reconve
nido, con que feria preciñb acudir á la Sala : ref
pondieron , á todos cogerán V.mds. porque to
dos hemos de regar por donde, y corno quiíie- 
remos 5 y que á eñe tiempo llego Eñcvan de 
Pitres, diziendo, que ninguno entrañe en el 
Termino de Xeriz,ni Hegafle acta Azequia, por
que avia de hazer, y acontecer 5 y que efte tefti- 
g o , y el Religiofo le refpondieron : Que fi el 
Termino de Xeriz eralglefia^ y ellos eftavan ex
comulgados para no entrar en él?

205. El otro (que es el vItimo,y quinto 
capitulo) fe reduce, á que los deXeriz continua
do la fabftraccion de la agua , y amenazas de 
prender á los vezinos de Cogollos, q ue paffaflen 
á reconocerlas deter mino el Religiofo con algu
nos vezinos de dicho Lugar, y otros forafteros, 
páñar á reconocer la Azequia en la madrugada 
dé e ldia18. de Abril, y aviendo entrado en el 
Termino de Xeriz antes de falirei Sol,encontra-

Ce roa



ron eres m inos de dicha Villa rompiendo la 
Acequia 5 y aviándoles dado los buenos dias, la 
refpue fia íue decirle vivos á otros fueíTen á lla
mar a la ]ufticia,y fin hablarles palabra cótinua- 
ron el reconocimiento de la Azequia , y encon
traron á vn Alcalde, y vn Regidor con otros ve- 
zinosdeXeriz.que basaban haziael Termino de 
Cogollos , reconociendo quien regaba con ¡a 
agua.

204 Y  que aviendo paflado mas adelan
te encontraron á Gregorio R ab an ed ay  a otro 
Alcalde, aífiftido de otros vezinos; y aviendoles 
dado Jos buenos dias , la refpucña fue venirfe 
Gregorio Rabaneda haziael Regiofp, có la aza
da levantada, diciendo con grandes vozes.y vo
tos, venga el picaro Fray le á quitar el agua, que 
lo avia de matar en la Parada. Y aunque el Reli- 
gíoío procuró foffegarle,prorrumpió en mayo
res deíahogos, tanto que el Religiofo preguntó 
á Felipe Garcia, Alcalde de Xeriz, fi eftava loco 
aquel hombre? A que reípondió dicho Alcalde, 
que no lo eftava, y que tenia mas juicio que el 
Religiofo 5 y echando muchos votos, y mano
teando deforma, que ano averíe el Religiofo 
apartado, lehuviiera dado con las manos en el 
roííro. Que Felipe Garcia le preguntó, queá 
qué iba alli? Que fueíTen todos preíos, y elpri- 
naero el Fray le. Y  a eftas vozes acudió grao nu
mero de vezinos, el otro Alcalde,y los Regido- 
tes, que todos eftavan prevenidos , y de hecho
con garrotes, y palos ka cogieron en medio, y
llevaron cerca de la Vill a de Xerik 5 y allí perrai-
ticton que el Religiofo! 
do«l viage conlos dem

fe bolvieífe, profiguien- 
ás hafta dicha Villa. %

que antes de dar licencia 
fe retiraffe, Diego More

1 al Religiofo para que 

no, vecino de Xeriz,inf-
taba con muchos votos , para que al Fray le fe Ié
dieffe vna calía de arena• 5 y aviendo llegado a I*

V i-



Villa, fe entraron los Alcaldes en las cafas de D. 
Blas de Marcos, Presby cero, dexando en la calle 
a  l o s  de Cogollos cercados de macha gente, y 
( al parecer) por fu dictamen no los entraron en 
la Cárcel, y falló dicho Don Blas, y lesdixo, fe 
retiraflen á fu lugar de orden de dichos Alcaldes- 

205. Lajuftificacion,queay fobreefte 
capitulo, es la íiguiente. En quanto al particular 
de aver ido el Religiofo á reconocer la Azequia 
en la madrugada de dicho dia, lo deponen qua- 
troteíligos vezinos deCogollos,por averie aífif- 
tido en todo el y iage$ y en quanto al latine acae
cido fobre el reconocimiento, depufieron otrqs 
diferentes vezinos de Cogollos co alguna varie
dad: pues Aguftin Miañoz dixo , que yendo la 
Azequia arriba, encontraron á Felipe García, 
Alcalde, con vn Regidor , y el Efcrivano, y 
otro mozo$y mas arriba encontraron a Bernabé 
Ruiz, Alcalde, y á otro Regidor a y mas arriba 
efiava Gregorio Rabaiiedasy fin decirle eíle tef« 
ligo, ni los que con él iban, cofa alguna, fe vino 
hazia todos con la azada levantada , diziendo: 
renga el picaro Fray íe , y todos los cornudos 
cabrones a Quitarme •el ag-ua-j que affi la tenia 5 y 
arkndo elRel^iofo-'prdcürado' con buenas rá* 
íOTüs dar con él no fe metia, pa«
ra que de aquella forma le axaíTe, llego al litio, y  
le incorporó el Alcalde Felipe García , a qüiedi 
preguntó, fi aquel hotobre eftava dementado? 
Y  que aviatefpondidOj tenia mas íiiizio, que el 
Fray le, a quiendefuera naejor eftarlé en fu Mo^ 
naíterio, que hazer vifilar, y  regiftro de la Aze* 
quia$ y que podia tener entendido 5 y íos de Co- 
góllos, que aunque poídabala} 
ra Juez fe mandaffe, queetdictó tobarle aprod

con ella cada que les paredíeífe | a cofia d i fu# 
hazíendas, y de otros qualefquier caftigos, y-.efc



to manoteando * que á no averíe retirado el Re- 
liaioíó, le haviera dado en el roílro.

zo6  Chriftoval Garda difiere en que al 
tiempo, que Gregorio Rabaneda dezia las pala
bras, que fe han expreílado, venian hazia dicho 
fitio los Alcaldes, á los quales pregunto el Reli- 
gioí'o, fi aquel hombre efta va loco? Yque le ref- 
pondieron tenia mas Juizio que él, á quien me
jor le fuera eftarfe en el ConfeíIonario,y no infi
cionar toda la tierra.

207. BlásMolero.vezinode Cogollos, 
que iba en aífiftencia del Religiofo , folo dize, 
que encontraron á Gregorio Rabaneda, y  no á 
los Alcaldes, y demás jufticias de Xeriz5 y  aña
de, que Rabaneda dio vn brinco, y faltó la Azc- 
quia, haziendo ademanes, como de querer to
mar piedrassy que á efte tiempo llegaron lasjuf- 
t icías, y demás vezinos, y que Diego Vadiilos, 
Maeftro de Barbero, meneándole los A  vitos al 
Religiofo, dezia, que qué do&rina era la fuya, 
que iba atumultuar las Villas para que fe per-? 
dieffeñ ?

Z08. Y  otros tres teftigos, refidentesen
dicho Lugar, vienen á eonteftar en las vozes, y 
alboroto de Gregorio Rabaneda, aunque cada 
vno fe explica con diferentes vozes, y términos, 
en orden á las palabras, en que dicho Rabaneda 
prorrumpió.

2,0 p. Enloquem iraá laprifiondelRe; 
ligiofo, y vezinos de Cogollos, quatro teftigos 
dize'n, que la Juftícia, Regidores, y algunos ve- 
zitffSi dixeron fuefíen todos prelos, y dos de 
ellos añaden, que el Religiofo avia.de íér eLpri- 
mérp ; y los otros dos falo refieren, que quarido 
lajufticia dixo fueffen todos prefos, preguntó el 
Religio, fi a via de ir él también ? Y  que refpon- 
dieron, todos han de ir á Xeriz. Y  codos vari con- 
fotones en que los llevaron # y  a viendo llegado a



lá cuefta de dicha Villa / falieron inúchos vezi- 
íias,y entre ellos Diego Moreno con vn palo en 
la mano, diziendo, era laftima no darle al Padre 
vna calca de arena 5 y  que algunos de Xeriz d e- 
zian era laftima , que yendo los primeros hom
bres de Cogollos i fuellen con vn picaro Frayle: 
y  que aviendo llegado a lo alto de la cuefta , pi
dió el Rehgiofo licencia para bolverfe, y le di*- 
xeron íe fuelle, que feguro iba,y álos demás los 
entraron en dicha V illa, dexandolos a la puerta 
de las cafas del Benéficiadow i  ̂:

ato. Las excepciones opueftas por los 
vezinos de Xeriz para excluíion de eftos capítu
los, confiften en que al tiempo, y quándo el Re- 
ligiofo, aííiftido de algunos Eclefiafticos, y  ve- 
ziaos de Cogollos, fue en vno de los dias prime
ros del mes de Abril á las calas de Don Blas G ó
mez, y llamaron álos Alcaldes de Xeriz, para 
difputar á quien tocaba la agua embarcada,aun
que tuvieron vna dilatada conferencia,no fe ha
bló por vezino algunode Xeriz entoda ella pa
labra defeompuefta, ni á otro fin , que á la con* 
tinuacipn de fu derecho, y poífeffion, en qüe 
han eftado, y eftán los de Xeriz de regar con la 
agua embarcada, como lo deponen conteftes 4# 
teftigos, que fe hallaron prefentes á todo efte 
lan^e, y con mas efpecialidad el Liceciado Don 
Blas Gómez, Presbytero, en cuyas cafas eftu- 
vieron el Religiofo, Alcaldes, y demás vezinos 
de Cogollos, aílegurando que eftos iban con en
copetas largas, y que el Religiofo entregó á vn 
enano, que con el iba, vna efeopeta corta,y que 
los vezinos de Xeriz que concurrieron, no lle
varon armas algunas, ni hablaron palabra que 
no fuefle decente 5 y que la queftion íe reduxo á 
pretender el Religiofo, y demás que le acompá- 
ñaban, les pufieffen la agua en las tierras de Co
gollos, al miímo tiempo que el Sol fe ponía: á

D d  q u e



<jue reípondicronr los de Xerfe era m  tópoflj- 
b l e , por razón de la diftancia que avia de too  a 
otro Legar.

2 11#  También articularon losvezinos 
deXeriz, que aviando quedado deíengañados, 
aíli los dé Cogollosy como el Religiofo en la co- 
ferencia expreífada, pot roo da los;dias de Paf- 
quade Refurreccioncumpliendo los Alcaldes* 
y Regidores de Xeriz,exmla obligación que tie
nende zelar el Termino, y házer guardar la for
malidad de el riego, y  ¿vitar krdWcbitdias, que 
fo ire elloideié aver , felierooí J  reconocer la 
tierra, y tuvieran noticia * q m el Religiofo, y  
otros: m-ucho  ̂vezinosde Cogollos, iban entran 
do por el Termino de Xeriz, atropellando los 
trigos con las cavaliarías, habiendo notable da- 
ño 5 y av ten dio fe adelantado a faldearlos, y con
currido vnos, y otros, los de Cogollos bol vie
ron á altercar fobre la agua embarcada, áque 
losdeXerizdixeron, no entendiande pleytos, 
que fusilera todos a la Villa á cafa del Beneficia
do Don Blas de Marcos, y reconocerían por el 
Memorial ayudado, que era finrazon lo que pre
tendían de quererle llevar la agua embarcada.

É iz  Y  con efedofueron con gran quie
tud, y  fin que precedieíle la menor violencia 5 y  
aviendo llegado á las cafas del Beneficiado ( me
nos el Religiofo , que no quifo ir áXeriz ) def- 
pues de aver hablado fobre la dependencia, fe 
defpidieron fin que paííaíTe otra cofa.

Para la j\jftificacion de efte alega
ra ¡ tienen los de Xeriz Jas depoficiones de ocho 
teftigos, que fe hadaron á todo el lan^e, y con- 
teflés afirman no aver paílado otra cofa, quelo 
que queda expreííado, Y el Beneficiado D.Blás 
de Marios d ec la rare  aviendo llegado á fu cafa 
losvézinos de Cogollos ( y entre ellos Aguftin 
Muñoz, y Jofeph de Molina) fe habló fobre el 
:: dere-



derecho de, ¡a aguaeiwbarcada, reconviniendo^ 
tés, aíH con etMemorial aj'uftado,, como tam
bién «Q«: la. los ye-
zinos de la Villa de Xeriz ,d¡e aprovecharle de 
ella, fin que huvieífe vozes» tialfe9ríaro alguno $ 
y de publico * y nocorioaiíeguralo mifmo Dau 
BlásGomez, que eselvQtro-Bencficiadfl,.

2 14 .
concluyente , refulca la preciíla esclufion de los 
dos cargos antecedentes: ^^oyque^osfeftíg^ 
dé la furtvaria padecen los iníanables vicios de 
íer vezinos de Cogollos, y  partesinterefiadas eñ 
elilitigios ya por las contradicciones, e implir 
caciones,y variedad, qneenfiisdepoficiopes f? 
nota j ya porque aviendq faltado en parte al he
cho de la verdad (como fe reconoce de lo deciar 
rado en los capitulosantecedentes) deben no fer 
creídos en parte alguna de fus declaraciones,por 
la razón que traen Farinac i o de CT(ftib, 6 j,
mm. 1 i i»Caren. de Offic. 5, tit.

S p .m m .ii. y la que fededuce delosTextos m 
cap. Parvuli 22. qruft y, Cap. Qmcumqw ó. q. *. 
Cap. Tefttmomum, deTefiik Capa, deCrim .fdf. 
y de la ley Si isqui documenta. §.Vtrum, ff.de reb. 
dub. L e g . 8 j h . 1 6 . part.̂.quefereduce, á que el 
teíligo, que es mendaz , ó depone fallamente 
en vn articulo, fe tiene, y reputa por mendaz, y  
falfo ed los demás artículos de fu declaración.

2 x y Y también por lo que dexamos di
cho, y fundado, deeftar Juftificadas las excep- 
cionesde los vezinos de Xeriz, y la certeza de 
vno , y otro lance con mayor numero de teftj- 
g°s, y efios fidedignos,y conteftesde vn mifmo 
tiempo,y a¿to,v lugar: Circunftancias, que per- 
fuaden por pleniííima la probaba de los vezinos 
de Xeriz. Leg. Denuntiaffe. §. ,ff. de
Addter. Leg.Qm fententiam, C. de Pan. cap.Licet 

caufítm, verf. Quamcumque, de Probat. cap. Cura
dilec-



i ó 8.
diletfus. V é rf E tfiM $% deE kíí. Aht. Gonn. fbm. 
3. Variar, cap. i z. nuth. i  o. v e r í. Item adde, vbi 
jijllon  em Addition.no íiendo la de menor apre
cio hall arfe p o r teftigosen efta probanza dosSa- 
cerdotes Beneficiados en dicha Villa, cuyo efta- 
do eftima tanto el Derecho, que á cada roa de 
fus depofíciones da tanto valor}como fi fucile de 
dos ceftigos fidedignos, vt con fíat ex cap. -j, de 
Wrobat. cap. z$. (& zSvdeEeflib. Anc. Fab jV  Có* 
dic. tit. z.lib . i ,  dejinit.7 o.m m . 14.

z 16 . Y  quando por todos Derechos nó 
fuera (como es) atendida juílificacion tan con
cluyen te , que ella mifma inclina á la preciífa 
abfolucion délos vezinos de Xeriz, y fe eftima- 
ran por ciertas las palabras, que fe fuponen di
chas por algunos contra el Religiofo de Señor 
San Gerónimo, aun en efte cafo fe debieran te
ner prefentes muchos motivos para que eftos 
vezinos fueften en el todo dados por libres. El 
primero es,averíido provocados por los vezinos 
de Cogollos: pues íiendo afli que eftos por ios 
autos de Interina , y los de Vifta , y Revifta pro
veídos en el Juizio plenario pofleííorio, folo tie
nen el vfo de la Azequia alta defde que el Sol íe 
pone hafta otro dia que fale, y por ningún mo
tivo la agua embarcada en todo el Termino de 
Xeriz 5 pues por la mifma Executoria eftá con
cedida á los vezinos de dicha Villaiy fiendo aííi- 
mifmo cierto, que de tiempo inmemorial eftán 
en polTeflion de regar los rotanillos, y tierras fi- 
tuadas defde el nacimiento de la agua, hafta el 
fitíoenque fe levántala Azequia, y fus toma
deros? y eftando confeffado por vno de los capí
tulos de la concordia, y eftá mandada guardar 
por la mifma Executoria, han infiftido los vezi
nos de Cogollos tenazmente en querer privar á 
los de Xeriz de la agua embarcada , y de el riego 
de dichas tierras 9y  rotanillos, introduciendofe

en



en tropa,y con armaren la Jnrífdkcibn de dicha 
V i l l a á m o v e r y  fufcitarqucílionps fobrepre-
tenfion tan injufta.

2 17 . En ellos tetminosQ aunque^lgu-
nps vczinos Ide Xeriz íe A  uniera & §%cedido en 
las palabras > PA por eftcbfe hénhñ dignos de pe
na , por la razón de
Qm Ty-
raquel.Je  Peen. femper.mti remiucaufi. num. y*
&  12. Y  pprqupfedpfee^ rece-
binan notable d p í q r q ü e / l Q s  yezinQs de 
Cogollos inten^bandelppjarles que por 
tantos, y tan jiiftificadps tijculosles peftenece i y  
es muydificultofó, quecalje aquel queeftá do- 
lorido.Cicen pro muren, ibi: Difcilimftm efi tacere 
cumdolore. Atrmsap^dfmec. wFpffyeftr.aM. 3, 

fcm. 1. ibi: Vix dolor frenos capit.
zi 8. No es aquel que

reconoce, que con , y violencia le quie
ren quitar lo que es íu y p : La agua embarcada 
es, y ha fido de los vecinos de Xeriz $ ellos de in
memorial tiempo a ella parte eftán eopoííe ilion 
de regar los rotanillo$, y pedazos de tierra, que 
aydefde los nacimientos de la agua hafta el li
tio , en que íe levanta la Azcquia alta. Y  íiendo 
licita, y por ningún motivo punible la defenfa 
contra los que procuran cometer alguna violen
cia, ya fea contra la perfona, b ya contra los bie
nes , i .  i . ff.d evi,é?yiarm at. L . V t d e  
lufi. Qf Jur. Cap. Signifcajliel2. de bomicid. Cap: 
Si vero J e  Sent ent. excom. L q.tit.x  o. L . 3 ,tit. i yy 
partit.~j. Gómez, lib.^. Variar. capQ • a nurn. 20* 
Riccio,pan.4. collecl,7^ z. Dom.Salgad. de Reg. 
Protecí. part. i . cap. 2. num. 1 p. aunque algunos 
vezioos huvieran exeedidofe en las palabras,tie
nen a fu favor la legitima difculpa, que nace de
a provocación, y violencia continuada por los

vczinos de Cogollos* en tiempo que las J nítidas
Ec de



l io .
de Xeriz folicicaban con el mayor zelo, y apli
cación ia observancia de las ExeeUtorias, como
plenamente lo han probado.

1 1 o. Otro de lós motivos aprccíables
para la exoneración de ellos capítulos (en la hy- 
potcfi de que fueíTcn ciertos ) cOnfiíle en la con
dición de las períbnas* aíquienesíé atribuyen las 
palabras, fupooiendolas ¡njuriofas: y fiendoef- 
tos vezinoS vnos pobres rúílicois, tienen á fu fa
vor por ella cania la commifferacion de las le
yes , mayormente quando no fe les pueden ne
gar los ju ílos fundamentós para defender fu de¿ 
lecho. Ella razón, y íü mifma ruftieidad fueran 
bañantes para’abfolverles, adleg. z. íf.fia. in tus 
vocal. L . Sicptis, §. i . ff.de lmifdict. omn.
L . Plagijcriminis 1 5. m i GloJf.C. ad de
Plagiar.

zzo i Y  no folo deben efpcrar fer abfuel- 
tos de tan defprcciablescapítulos, fino es que al 
mifmo tiempo , y  en él Ínterin que el Juizio ío- 
bre la propiedad deftas aguas en todas inftancias 
fe fenezca, íc reforme la providencia dada fobre 
lasdoze horas de agua concedidas al Concejo de
Cogollos, y fe mande rigoroíamente obfervar 
las Reales Carcas Exccutorias del Juizí’o Poffcf- 
forio, y capiculo de la concordia, en razón de la 
agua embarcada, allí por lo que íe ha dicho de 
no poderfedar providencia , que altere la cofa 
juzgada; como también por los evidentes gra
vitamos perjuizios,que délo contrario fe fíguen 
á los vezinos de Xeriz, y cada dia fe experimen
tan ; Pues (iendo afli, que en las Executoriás, y 
Capitulo de la concordia , queen ellas fe manda 
obfervar, folo previene, que los de Cogollos 
gozcn la agua de la Azequia alta,y la guien a fus 
tierras, defde que el Sol íe pone hafta que fale á 
otro dia, quedando la agua embarcada para los 
vezinos de Xeriz Si ©y fe permite la novedad

e n



en quanto á las doáeiíorSs $ y  emqtóro a la agua 
embarcada , no fofo quedaran derogadas abfo^ 
latamente las fentencias, y  autos de los fu bies 
de Ínterin, y pienario |>oíIeíIbrio, yila e&riprbra 
de tranfaccíon 5 fino es de el códo perdidos los 
pobres vecinos de Xériz  ̂ áridas y é infrué|ijfcras 
las tierras que labran 5 pues como?, fe reconoce 
déla probanza , que han hecho en efta nueva 
cauía que íe ü s  ha fulminado, a la  & p. y io± 
pregunta plenamente Juftifican,qtreii losde Co- 
g o f o  burlaran de tener.dpntró de fas tierras 
dpzé horas continuas de agua cada día, y  ytííi- 
zafíe de la agua embarcada, quedaran privados 
lo$ vezinos de?Xeriz¿yrftis ¿atiendas de el vio de 
ella en muchas horasí

zzr* - La razón es: porque G en el mes 
de junio fe pone el Sol alas 7. y media de la tar
de, y íale alas 4. de la mañana, y los vezinos de 
Cogollos huvieran de tener integras las doze 
horas, gozarían de la agua baílalas 8, del dia, y  
por e fie medio los de Xeriz quedarían defrauda» 
dos? y lo mifmofucedieraen muchos mefes de
el año, lo que fe evita con que las Executorias 
fe obferven mientras fe fenece el juizio de la 
propiedad}, y de efta forma ño perdieran fus pa- jj1
nes por falta de riego, como concluyentemente * 
deponen los teftigos averfe perdido: y dan la ra
zón, porque [as tierras deXeriz,y las de los rota- 
oillos exceden de 400, fanegas, para las quales 
neceffitan de mucha agua, y también de la em- 
barcada?y de limitarles la agua,fe les pierden las 
viñas, maizes,y caftañose

zzz‘ Efte daño nunca pueden experi
mentar los de Cogollos: pues íus tierras fe com
ponen de 3 2. fuertes , y no pagan cenfo alguno 
a fa Mageftad 5 las de Xeriz fon 1 2 1 .  fuertes, y  
cada vna de ellas contribuy e al año x ducados 
a a Real Hazienda de Población, lo que confta

por



1X 2.
por teftimonio, que fe fía prefentadó en el plcy- 
toj fi la agua fe les quita en los tiempos, quedas 
Execu tonas mandan, y cambien lacro barcada 
en la Azeqtíia alta» no foto padecen los vezinos 
de Xeriz, ¿  también la Real Hazienda, y fuEraá 
r io : porque fícndo el medio vnicopara queef- 
tasínertesÉutftifiquen . darles la agua que tanta 
neccffitan, mientras no fé les conceda, eftarán 
infructíferas, y los vezinos no tendrán de que 
pagar el tributo.
; 225. Gon queconcurrclagran diferen

cia que ay devna á otra Población j pues la de 
Xeriz es dos partes de tres mayor, que la de Co
gollos , y tener efta agua bailante para abáfte- 
ccrfe, y para fus ganados, fin neceífitar de la liti- 
g io ía ; y la de Xeriz muy poca , y  que neceífita 
neceflariamcnte de ladel R io , y Azeqüias, fin q 
tenga otra para fu común vio,y aprovecha mien 
to : deforma, que aun quando efta agua fuera 
común (que no lo es) y fe debiera dividir me- 

p ira s , ft fufjkeret vtrique ad tradita per Capot, de 
Serv. Ruftic. pradior. cap. 4. de Serv. aq. duct. 
num. 44. Otero de Rafe. cap. 27. num. 8. ( f  o. 
Gall. de Fruct. difp. 3. num. 2 & feqq. No fe po
día dudar de la injufticia, con que temeraria
mente pretende Cogollos con mucho menos 
Termino, menosFundos, menos Pueblo,y me
nos indigencia, llcvarfe, y aprovecharle de la 
mayor parce de eftas aguas.

224. Y  efto de vnRio verdaderamen
te privado , como el que confifte en dominio 
de algún particular, como lo es el feñor Duque 
del Infantado, ó por tener fu origen de fuentes, 
que nacen en fu territorio, ó porque la Jurifdic- 
ciondel mifmo origen, y nacimiento compete 
áelmifmo particular, Ciudad, b Villa: cofa tan 
injufta, como contraria á la fingular doétrina de 
el mifmp Cíepol. in cap. 32. de Ftum'm. privat.



queriendopriVatrlc de íq dominio tan firmiíli- 
n>ô  como queda fundado, y probado* y acredi
tado, y fu póffeflion con el fingulanhecho de ios 
Advetfarios, por los arrendamíei t̂íDrs partictda^ 
resaque confían de los autos averfofaecho,de las 
porciones de aguasqub han neceíStado, y fe les 
hanjqueridoéoncedcr,qne^ la mas concluyen- 
tlípucbádeiel dominio, icomo doólamence fe 

en 'M Svfibl mm. 5. 47. y
cpntta la exprefla djtfpofieion de:1a ley p.tit. z81* 
^ £ . 3 . que ordena, quelos de vn Lugar no pue
dan vfar délas cofas comunales dé los de otro* 
contra la voluntad de ellos, como lo pretenden 
¡os de Cogollos, y privar al feñorrOuque de fu 
miíma agua, y fabrica de fus Herrerías.

zzf. Por eftas razones, que fe hallan 
tan manifieftas,comojuílificadas de los mifrnos 
autos, y probanzas que fe han hecho, debemos 
efperar muy prompta providencia, á fin de que 
fe reforme la dada en quanco á las doze horas de 
agua, y íe mantengan las Reales Cartas Execu- 
torias, y capítulos de la concordia , en quanto á 
la agua embarcada, y en quanto al riego de los 
rotanillos,y tierras,que eflán defde el nacimien
to de la agua, hada el litio donde fe alca la Aze* 
quia, por íer expreífo capitulo de la mifma tráti* 
facción, y eftar los de Xeriz en poífeflion de re
garlas de tiempo inmemorial á efta parte, fin 
que fe permita la menor dilación, por fer vifible 
el peligro,que de retardarfe fe fi gue á fu Magef- 
tad, al feñor Duque del Infantado, a los vezinos, 
y haziendas de Xeriz. Y  quando ay peligro en 
a tardanza, aun las mifmas leyes fe alteran para 

el prompto remedio. Z. Periculum 25. ff.de Reb. 
crecit. Bobad. lib. 3. P olyt. cap. 8. mm . 140. cum 
mut. Dom.Salgad, de Reg.Proteff.part.i.cap.i. 
\ rdud-1• ¿ »•1 o 3 • &  pan. Z.cap.^.anqz. D.So- 
lor? • de d{iT' hd* tom.z. lib.3, cap.zi .n<¿ 4.



1:14.
22 6 .Quedan ^énkueftró^ntir ) cbnS

cluyentemente probados los quatro Puntos, 
que I)ernosdifcutrido preciflos á la defénfa de el 
feñor Duque, y fus vezinos de Xeriz. Y  aunque 
confellamos lo difuffo, tenemos ennucítro abo
no el difamen de Marcial,

Non (ient longa,quibmnfleft,quoddemerefófiist 
227. . Para la inteligencia, ha fidoindif- 

penfable larelacion de el Hechb, que conduce 
al intento dé las Partes $ y la expreflíon de e1 De
recho, para acreditar la Juílicia, que al feñor 
Duque, y fu Villa aíliftc: y fiendo efta tan clara, 
como de Hecho, y Derecho fe deduce, efpera- 
mos fe difiera a fu favor la Sentencia de Vifta. 
S .T .S .D .C .

1 1 - P ;  *i3‘\ ' c '1 ’ :
Lie. D. Antonio Gomezj Lie. D . Nicolás Félix

delaCaba,










